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Le.islatura Ordinaria 

Sesión 3.8 en Martes 3 de Junio de 1947 
( Ordinaria.) 

(De 16 n. 19 horas) 

PR:ES]DENCJA DEL SEÑOR AJLESlSANDRI PAlLMA 

SUMARIO DEI..; DEBATE 

1. St> aprueba el proyecto sobre au-
torización a la Municipalidad de Pro
videncia para contratar .créditos o em
préstitos destinados al pago de las ex
propiaciones para -el ensanche de la 
~'" venida Providencia. 

2 . A indicación del señor Correa, se 
acuerda aplazar hasta el Fácil Despa
cho de la sesión de mañana, el pronun
('¡iamiento de la [Sala acerca del infor
me de la Comisión de Constitución, Ile
gislación y Justicia, recaído en la con
su ha sobr.eeonstitucjonalidad y lega
lidad del decreto gubernativo que des
tituyó de su cargo de Vicepresidente 
de la Caja de Empleados Particularel" 
al 8cñor Domingo Durán MoraIes. 

3. Se aprueba el proyecto sobre au-
torización a las Municipalidades de 
Placilla, Nancagua, Ohépica, Santa 
Cruz, Palmilla y F.eralillo, para con
trl:rtar empréstitos ,cuyoprodueto le 

destinará a instalar y explotar el ser
vicio público de distribución de ener
gía eléctrica en los territorios de las 
r~spectivas comunas. 

4. Se apruoeba el proyecto. sobre au· 
torización a las Municipalidade§ de 
Valdivia de Lontué, Hualañé, Lica'l1-
tén y Curepto, parll.contratar emprés
titos cuyo producto se destinará a ins-. 
talar y explotar el servicio público de 
distribución de energía eléctrica en 
los territorios de las respectivas comu· 
nas. 

;). A indicación del señor Errázuri7; 
('don Ladisl8io). se acuerda eximir del 
trámit.e de Comisión, y tratado }OIbre 
tabla, resulta aprobado el proyecto so· 
bre autorización a la Municipalidad de 
RequÍnoa para contratar un emprésti
to 'cuyo producto se destina'rá a la 
ejecueión de diversas o'bras en esa co
muna. 
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6. EJ señor Durán se refiere a algu
nos aspectos del Mensaje cOn que d 
Presidente de la República dió cuen
ta al Congreso Nacional, de la mar
cha administrativa y política del país, 
el 21 de mayo ~ltimo, y advierte- que, 
en vez de haberse adoptado un plan 
de efectivas economías en los gastos 
púbJi,cos para reducir el déficit de' ia 
Caja k' iscal, se ha preferido solici. 
tar nuevos recursos que, a su juicio, 
se obtendrán mediante la cn~ación de 
nuevos tributos o el aumento de los 
achll~les, lo cual, dice, significará ma-
yo-res alzas en el costo de l~ vida, 

!Se ocupa de las declaraciones d,~l 
Mensaje respecto de la necesidad de 
conjurar el. proceso in,flacionista, .ves· 
tima que ellas no se concilian COn la 
medida de alzar las taeifas de p~:sajes 
y fletes de los }<'errocarriles det'Esta
do, puesto que esto debe acarrear, á <,lU 

juicio, mayor encarecimiento del coS
to de la vida, aumento de sueldos :v 
sahl!rios, y, poe lo tanto, inflación. 

Hace notar que la crisis agropecua
ria y el descenso de la producción de 
artículos aliment~cios, a que también 
se refiere el Mensaje, no tienen como 
eausa sólo los fa,ctores señalados eH 
ese documento. y los atribuye a la, for
ma inconveniente como se ha eje!,cido 
y aplicado la intervención estata;l y 3 

la agitación que se ha llevado ~. las 
faenas agrícolas, ,con motivo de la sin
dicación campesina. 

Renueva sus críticas a la política in
ternacional seguida por el Gobie'rno 
del Excmo. señor González Videla y 
termina expresando que, a su jui~io, 
la tranquilidad de los espíritus, que 
requiere el Presidente de la R.epúbli.
ca para trabajar en bien del país, se 
logrará cuando no se 'continúe con las 
persecuciones políticas de que se ha
ce objeto a los funcionarios del Esta
do. 

7. El señor Jirón se refiere a la ne-
eesi<ntd de que los médicos ciru:ianos 
cuenten, al igual que lO's abogadoS, con 
un sistema de previsión soci~ 'que Ío" 
ponga a eubierto de contingencias, y 
haee notar que la Asociación Médica 
de Olrile, en sus 'últimas Convenciones, 

8. 

9. 

acordó impulsar la: dictación de una. 
ley sobre esta materia. 
~undamenta y deja presentado un 

proyecto pO'r el cual se dispone que 
Jos médicos cirujanos deberán a'coger
se al régimen de previsión de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos,y Pe
riodistas, y termina expresando su 
confianza en el sentido de que esta 
iniciativa se traduzca cuanto antes en 
realidad. 

El ,seño.r N eruda se refiere a los 
acontoecimientos políticos ocurridos r,'
cientemente en la República de Nica
ragua, y a la deposición del Preside-n
te constitucional de ese país, cO'n lo 
cual, a su juicio, se ha puesto término 
al régimen democrátieo existente en 
esa nación. 

Solicita que, en su nomhre, se ofi
cie al señor Ministro de Relaciones Ex
teriores, pidiéndole Se sirva dar aCo
nocer su opinión acerca de esos acon
tecimientos, y hagw públicas las infor
maciones que el Gobierno de Chile 
ten¡!a respecto de ellos. 

Se acuerda conceder al señor 'l'o
rres el permiso constitucion~l necesa
rio para ausentarse del país por más 
de 30 días. 

10. A 11OlHlbl'e del señor IJ8.fertte, ,8 

acuerda oficiar al señor :Ministro de 
Salubridad, Previsión y Asistencia So
cial, solicitándole se sirva: enviar di
versos datos relacionados con la Caja 
de Broevisión de Preparadores, ,Jinete" 
y Peones de e_onal. de los hipód~:e
mO's. 

] l. A llombre de lür; seiíoreR Amunáte-
gui, Del pino ji Larraín, se acueeda oli
ciar al señal' Ministro de Agricultul'a, 
rogándole que obtenga de la Caja de 
Crédito Agrario el envío de semilla de 
trigo y abollos. a los pequeño,; agricu:
tO'res de la provÍlleia de Cautíll. fin,} 
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oon mueha insistencia y .premura 10 
están solicitando. 

El señor Prieto pide se agregue su 
nombre a} (l'ficio solicitado. 

12. A. nombre ,de los señores Amunáte-
guí, Del Pino y Larraín, se acuerda 
oificiar, en su nombre, al señor Minis
tro de Agricultura, pidiéndole ~e sir
va dejar sin efecto ·el decreto que re
duce los fondos destinados a la ad
quisición de terrenos para la Escu'ela 
Experimental de Cautín. 

El señor Prieto pide se agregue su 
nom'bre al oficio soli'CHado. 

13. El señor Grove solicita de la Co-
misión respectiva acelere el informe 
sobre el proyecto por el cual se exi
me de determinados impuestos, a las 
instituciones deportivas o de cultura 
física 'que tengan personalidad jurÍ
ditm. 

14. El señpr Grove solicita que se agre-
gue un documento a los antecedentes 
de la moción presentada por el señor 
Senador, en favor de don José Tomás 
Moreno. 

15. Se acuCll'da a·ceptar la renunciru del 
señor TOTrCS, -como miembro de la 00-
misiPn de Trruba.j,o y Previsión 180-
eia}, y se designa en su reemplazo al 
señor Guzmán. 

16. /Se acuerda aceptar la renuncia del 
señor Guzmán -Como miembro de la 
Comisión de Gobierno, y se d.esigna 
en su reemplazo al señor Vásquez. 

17. Se acuerda aceptar la renuncia. pre- . 
sentada por el Diputado señor Juan 
B. Chesta, del cargo de Consejero de 

,Ja Caja de Colonización Agrícola, en 

representación del Senado, y se fija 
el final de la Primera Hora de la se
sión 'de mañana, para elegir reempla
zante. 

18. La Mesa anuncia diversos asuntos 
para ser tr.atados en el Fácil Despa-
cho de la. f30e~ón de mañana.. . . 

19. Se acuerda aceptar la renuncia del 
señor Echenique, como miembro de la 
Comisión de Agricultura, 'Y se desig
na en su reempJo¡lzo al señor Opaoo. 

Se suspend.e la sesión. 

20. A Segunda Hora, se consideran 1as 
observaciones del Ejecutivo al proyec
to s9bre sindicación campesina, y el 
Senado aprueba unas y rechaza otras, 
pero no insiste en las disposiciones 
primitivas. 

Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 

1.- De cuatro mensajes de S. E. el Pre
sidente de la Reprública: 

eon el primero somete a la conside
ración del Honorable Senado un pro
yecto de acuerdo que ,aprueba el Con
venio, elÁ'tre el Gobierno de Chile y el 
Gobie.rno de 108 E~tados Unidos de 
Norte Améri,ea, sobre trans·porte aéreo, 
sl1crito en Santiago ellO de Mayo de 
1947; 

-Pasa a la Comisión de Relaciones 
Exteriores. 

,Con los tres últimos inicia. los si
guientes proyectos de ley, sobre con
-cesión de pensión de gracia, a las, per
sonas que se expresan: 

1) De Castellán Hoquetis, Edith; 
2) Espejo Pando, Rosa Am-elia. y Fe

licinda; y 
3) Montes viuda de Cruchaga, Ra

quel; 
-Pas,an a la Comisió,n de Solicitu

des Particulares. 

I 

\ 

/ 
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2. - De dos oficios minis,teriales: 
Uno del señor Ministro de Econo· 

mía y Comercio, con ei que contesta 
las observaciones formuladas por el 
Honorable Senador señor Allende so· 
bre la situación creada al frigorífico 
de Puerto Natales y la necesidad de 
cursar el decreto correspondiente qu~ 
destina fondos para el financiamiento 
de diciho fri,gorífico; 

"Uno del señor Ministro de i~gricul
tur&, con el que contesta el oficio en
viado a nombre del Ronorable Sena
dor señor Amunátegui, relacionado con 
el problema del trigo y las, posibilida
des de abastecimiento en el país; 

-Quedan a disposición de los señ'o
l'es Senadores. 

3.- Dedos informes de la 'Comisión de 
Constitución, Legislación y J ustida, 

recaídos en los siguientes asuntos,: 
1) Consulta formulada por el Ho

norable Senador señor Maza, relativa 
a si puede concurrir a la firmg, de 'los 
contratos que indica, sin que lo afecte 
iruhabilidad constitucional para hacer-, 
lo, y 

2) Consulta de la Sala relacionada 
con la duración del cargo de Conseje
ro del Instituto de F'omento Minero 
e Industrial de Antof&gasta; 

-Quedan para tabla. 

4. ---' . De tres mociones: 
Una del Honorable Senador s.eñor 

,Tirón, con la ,que inicia un proyecto 
de ley sobre aumento de pensión a do
ñaEmma Grimal Solís de Abella; 

-Pasa a la Comisión de Solicitudes 
Particulares. 

Una de los Honorables Se113dol'es 
señores Alessandri, don Fernando, y 
Alvarez, con la que inician un proyec
to de ley que complem~mta la ley qne 
creó la Editorial Jurídica de Chile. 

-----Pasa a la Comisión de Constitu
ción, Legislación y Justicia. 

Una del Honorable Sena;dol~ Reñor 
Jirón, sobre incorporación de los Mé
dicos-cirujanos al régim0n de previ
sión de la iÜaja de Empleados Públicos 
y Periodistas. 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y 
Previsi6n Social. 

5. - De una solicitud de don J ot'ge RamÍ
l'ez Cailas, con la que a'grega docu· 
mentos a "u presentación pendiente en 
el Honora:ble Senado; 

-Se mand.a agregar a SUtS antece
dentes. 

AS JS'l'ENOIA 

Asistieron los señores: 

Alessandri, Fernando 
Allende, Salvador 
Amunátegui, GTegCl>l"io 
Ból'Quez, Alfonso 
Cerda, Alfredo 
Contreras, CarlOfl 
COlTea, Ulises 
Cruz Concha, Ernesto 
Cruz Coke, Eduardo 
Domínguez, EUodoro 
Duhalde, Alfredo 
Durán. Florencio 
Errázuriz, Ladislao 
'ÜTove, Marmaduke 
Guevara, Guillenno 
Guzmán, Eleodoro E. 
Jirón, Gustavo 
Lafertte, Elías 

Prosecretario: Salas, 

Larraín, Jaime 
Martínez, Carlos Alberto 
Martinez, Julio 
Maza, JOSé 
M1lIler, Alberto 
Neruda, Pablo 
Oca.mpo, Salvad01' 
Opa.so, Pedro 
Opitz, Pedro 
PIno, Humberto 'de( 

Poklepovic, Pedro 
Prieto, JoaqUin 
Rivera, Gustavo 
Rodríguez, Héctor 
Torres, Isauro 
Vásquez. Angel C. 
Videla, Hernan 
Walker, Horacio , 

Eduardo. 

ACTA APROBADA 

SesÍón 1. a especial, en martes 27 de mayo 
de 1947. 

Presidencia del señor A:lessandri Palma 
Asistieron los senadorefl señores: Ales

sandri, (don F<>rnando), Alvarez, Allende, 
Amunátegui, BÓl'qucz, Cerda, Contreras La
barca, Correa, Cruchaga, Cruz Concha, 
Cruz Coke, Domínguez, Duhalde, Durán, 
Errázuriz (don Ladislao), Grove, Guevara, 
Guzmán, Haverbeck, Lafert.t.e, Martínez 
Montt, Martínez (don Carlos A.), Maza, 
Moller, Neruda, Ocampo, Opaso, Opitz, Or
tega, Del Pino, Poklepovic, Prieto, Rivera, 
Rodríguez de la Botta, Vásquez, Videla y 
Walker. 
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El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 33. a, ordinaria, en 13 del 
presente, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 34. a, especial, en 16 
del actual, queda en Secretaría, a disposi
ción de los señores Senadores, hasta la se
sión próxima, para su aprobad6n. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a coútinuación se indican: 

Mensaje 

Uno de S. E. el Presidente de la Repú
blica, con el que solicita el acuerdo consti· 
tucional necesario para conferir el empleo 
de Capitán de Navío de Defensa de Costa, 
a favor del Capitán de Fragata de Defensa 
de Costa señor Félix Aguayo Bastidas; 

-Pasa a la Comisión de Defensa Nacio
nal. 

Oficios 

Tres de la Honorable Cámara de Diputa
dos: 

Con el primero comunica que ha tenido 
a bien aprobar unas y rechazar otras de las 
observaciones formuladas por S. E. el Pre· 
sidente de la República, al proyecto de ley, 
despachado por el Congreso Nacional, sobre 
Sindicación Campesina; 

-Queda para tabla. 
Con los dos últimos comunica que ha te

nido a bien prestar su aprobación a los si
guientes proyectos de ley: 
. 1) El que declara que no se aplicarán al 

personal de los Servicios de Correos y Telé
grafos, comprendidos entre los granos 5. o 
al 26 de la escala de grados y sueldos del ar
tículo 14 de la ley 8,282, de 24 de septiembre 
de 1945, las disposiciones de los artículos 1. o 
y 2.0 de la ley N.o 8,715, de 24 de diciem
bre de 1946, sobre inamovilidad de funciona· 
rios fiscales y ¡;:emifiscales, en los casos que 
indica; 

-Pasa a la Comisión de Gobierno, y 
2) El que incorpora a los empleados y 

obreros de las imprentas particulares al ré
gimim de previsión de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas; 
. --Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social. 

Uno del señor Ministro de Hacienda, con 
el que envía a esta Corporación la cU':mta 
de inversión del Presupuesto Ordinaric de 
la nación de 1946; 

-Pasa a la Comisión de Hacienda. 

Solicitud 

Una de don Miguel Angel Rivera, con 
la que agrega antecedentes a su presenta
ción pendiente en el Honorable Senado; 

----eSe manda agregar a sus antecedüntes. 

Renuncia 

El Honorable Senador señor Echcnique 
hace renuncia de su cargo de Consejero an
te la Caja Nacional de Ahorros. 

Se acuerda fijar el término de la prime
ra hora de la sesión siguiente para pronun
ciarse sobre la renuncia formulada y proce
der eventualmente a la elección de reempla
zante. 

En conformidad a lo dispuesto por el ar
tículo 47 del Reglamento, se procede a la 
elección de Presidente y Vicepresidente. 

Al momento de la votación, se encontra
ban presentes en la Sala 39 señores Senado
res, igual al número de cédulas recogidas, 
cuyo resultado es el siguiente: 

Para Presidente: 

Por el señor Alessandri (don ArturCl) : 37 
votos. 

Por el señor Opaso, 1 voto . 
En blanco, 1 voto. 

Para Vicepresidente: 

Por el Sr. Martínez ( don Julio) : 22 votos. 
Por ,el sé'ño!' Alvarez, 14 votos. 
Por el señor Guzmán, 1 voto. 
En blanco, 2 votos. 
Quedan, en consecuencia, elegidos Presi

dente y Vicepresidente del Senado, respec
tivamente, los señores Arturo Alessalldri 
Palma y Julio lVIartínez :Montt. 

Siguiendo en el orden señalado para esta 
sesión por el referido artículo 47 del Regla
mento, el señor Presidente formula indiea
ción para fijar los días martes y miérGoles 
de cada semana, de 4 a 7 de la tarde, para 



"n 1 .1' 

300 SENADO DE CHILE 

la celebración de las sesiones ordinarias de 
esta legislatura. 

Por asentimiento unánime, así se acuerda. 

Con el mismo asentimiento se da, en se
guida, por aprobada, la tabla ordinaria que 
propone el señor Presidente de acuerdo con 
los señores Presidentes de Comisiones per
manentes, y que es como sigue: 

Tabla Ordinaria 

en 27 de mayo de 1947 

l.-Observaciones de S. E. el Presiden
te de la República al proyecto de ley 
sobre Sindicación Campesina. 

2.-Proyeeto de la Cámara de Diputados 
sobre Policía Sanitaria Vegetal (8 de 
abril de 1947). 

3.-Proyecto de la Cámara de Diputados 
que modifica el Código del Trabajo 
agregando un artículo a continuación 
del 575, por el cual se establecen san
ciones especiales a los infractores de 
dicho Código (7 de agosto de 1946). 

4. -Consulta de la Sala respecto al proyec
to de acuerdo del Honorable Senador 
señor Ortega relativo al derecho de 
petición de sesiones (5 de diciembre 
de 1945). 

5.-Moción del Honorable Senador señor 
Manuel Muñoz Cornejo, en que inclu
ye una hora semanal de Religión y 

Moral en los cursos regulares de educa
ción dependientes de los Ministerios 
de Educación, Defensa Nacional, Jus
ticia, Salubridad y Agricultura (11 

de junio de 1946). 
6.-.~olicitud de don Julio Canales Monte

cinos en que pide amnistía (3 de ju
lio de 1946.). 

7.-Mensaje del Ejecutivo que modifica 
el decreto con fuerza de ley N. o 2,545, 
en lo referente a los trienios del per
sonal de profesores de la, Armada (6 de 
agosto 1946). 

8.-Mensaje del Ejecutivo recaído en el 
proyecto de acuerdo que aprueba la 
Convención Sanitaria Vegetal y Ani
mal v el Protocolo Adicional sobre in
termición de ganado a pastoreo sus
critos con Argentina el 8 de mayo de 

. 1942 (3 de diciembre de 1946). 
9. --Moción de los Honorables Senadores 

señores Walker y Alvarez, por la cual 
se abona años de servicios a don Hum-

berto Trucco (3 de diciembre de 1946). 
lO.-Consulta a la Comisión de Constitu

ción, Legislación y Justicia sobre cons
titucionalidad o inconstitucionalidad 
.lel decreto gubernativo que separa de 
sns funciones al señor Domingo Durán 
Morales (8 de abril de 1947). 

11. -l\tIctlsaje del Ejecutivo por el cual St~ 
Rolicita el acuerdo constitucional ne
cesario para nombrar Embajador Ex
traordinario y Plenipotenciario ante el 
Gobierno de Italia al señor don Angel 
Guarello Gallo (13 de mayo de 1947). 

El señor Presidente anuncia como de Fá
cil Despacho los siguientes asuntos que se 
encuentran incluídos en la tabla antes apro
bada: 

Fácil Despacho 

en 27 de mayo de 1947 

l.-Proyecto de la Cámara de Diputados 
que autoriza a las Municipalidades de 
Doñihue, Coltauco y Coinco para con
tratar empréstitos. 

2.-Proyecto de la Cámara de Diputados 
que autoriza a las Municipalidades de 
Providencia y Las Condes para trans
ferir a título gratuito dos terrenos de 
propiedad de dichas Corporaciones a
la Fundación Hospital Francés "Pa
quita· Lamoliatte" . 

3.-Mensaje del Ejecutivo por el cual se 
modifica la ley núm. 7,570 que desti
nó fondos para la celebración del bi

. centenario de la ciudad de Rancagua. 
4.-Proyecto de la Cámara de Diputados 

que modifica los artículos 33 y 44 de 
la ley de empleados particulares (da 
nuevo destino al fondo de bonifica
ciones de la Caja de Previsión de Em' 
pleados Particulares). 

5.-Proyecto de la Cámara de Diputados 
que modifica el decreto ley N. o 767" 
en lo que se refiere a la previsión de 
periodistas. 

6.-Proyecto de la Cámara de Diputados 
que concede prórroga a la ley 6,602, 
que concedió franquicias tributarias 
a la Línea Aérea Nacional. 

7. -Solicitud de don Ifo~!tcio Bórquez Or
tiz en que pide se le reconozcan los 
beneficios de la ley de ascensos de je
fes superiores. 

8.-Moción del Honorable Senador señor 
Grove sobre reforma agraria. 
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9.-Mensaje del Ejecutivo que modifica 
el artículo 727 del Código de Comercio. 

lO.-Mensaje del Ejecutivo que reforma la 
legislación sobre cooperativas. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA DE LA PRESENTE SES ION 
\::~l. t.-, 
I ~ 

Se dió cuenta: 

1-0 De los siguientes Mensajes: 

Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

La importancia que día a día adquiere la 
navegación aérea obliga a los Gobiernos 
a dar preferente atención a esta rama, la 
más moderna, d,e lOs medios de comuni
cación. 

Si en el interior de m"tlchos países esta 
importancia es fundamental por la configu
ración geográfica que düiculta otros me
dios de comunicación, en el orden interoa
ciorral ella alcanza hoy trascendencia llni
verbalmen1;e O'ec·onocida (que. requ~ere so
hlCiones también internacionales, El d.~re
cho aéreo, internacional, rama nueva del 
derecho, ha tenido un -desarrollo rápido,. es
pecialmente en' los últimas años. Las Con
venciones internacionales sobre la materia 
l'egulan la aplicación de este derecho. 

La Convención Internacional de ParÍS de 
1919 (C. 1. N. A.), la primera en el or
den cronológico, tuvo un carácter princi
palmente europeo. La Convención de La 
Habana de 1928 fijó ciertos prinClplOs es
pecialmente aplicables a los países ameri
eanos. Ambos instrumentos, que tuvieron 
vigencia más o menos generalizada hasta la 
Segunda Guerra Mundial, perdieron ya su 

- oportunidad. Nuevas Conferencias interna
cion'ales, esta vez de carácter mundial como 
correspondía a la naturaleza de la:; nue
vas comunicaciones, han venido a reempla
zar a las anteriores. 

Por Mensaje N. o 14, de 22 de noviembre 
de 1946, sometí a vuestra aprobación la 
Convención de Aviación ¡Civil Internacio
nal suscrita por. 'Chile en la Conferencia de 
Ohicago de 1944. Con vuestra aprobación, 
~te acuerdo ya ha sido 'Pr.omulgad~ y es 
ley de la República. 

La Convención multilateral mencionada 
E~ refiere a materins en que existe acuerdo 

muy amplio de todos los países interesad lS. 

N~ basta, sin embarg·o, para reglamentar 
todos los puntos cuya atención r~(llama la 
navegación' aérea internacional. Es indis
pensable llegar a acuerdos bilaterales sobre 
puntos ~oncretos con países especialmente 
vineulados con 'Chile por esta forma de cO

municación _ 
iConscien:te de esta necesidad, el Gobierno 

de la l~epública reunió una comisión téc
nica que tuvo a su cargo, comO primer pa
so, üjar las normas generales a que debe
rían ceñirse los Oonvenios particulares que
en el futuro se celebraren. Estudió por 
muclhas semanas esta comisión los acuerdos 
concertados por otros países, la legislación 
chilena sobre la materia y las aspiraciones 
y posibilidades de nuestro paÍS en cuanto 
aJdesarrollo futuro .de su aviación en lí
neas internacionales. R.esultado de sus tra
bajos son las bases que aprobó dicha co
!uisi..ón y que se dieron oportunamente a la-
publicidad. -

Posteriormente, la misma comisión estu
dió los proyectos de convenios que el Go
bierno se proponía suscribir. El prÍlllero 
de estos convenios es el firmado el día 10 
de mayo en curso con los Estados Unidos 
de América, y que vengo en someter a vues
t.ra consideración. 

El Convenio chilen!o-norteamericano tie
ne como base la Convención multilateral de 
Ohicago; otras disposiciones tienen su ori
gen en el Acuer,do bilateral suscrito en 
Bermuda entre Gran Bretaña y los Estados 
Un'id.os; otras estipulac~ones son particu
lares al caso especial de los dos Gobiernos 
firmantes .El Convenio se ajusta en todo 
a las bases que estudió la comisión técnica 
a que ya me he referido. Comprende uD 
cuerpo principal, en que se incluyen los 
puntos substanciales que habrán de regir 
la navegación aérea entre los dos países; 
un anexo "A" que contempla disposiciones 
también importantes, si bien de carácter 
más particular; un anexo "B" que fija las 
rutas que, por ahora, interesan' a ambos' 
países y que pueite modificarse por cambio 
de notas diplomáticas; y una nota inter
pretativa y declaratoria que aclara las dis
pOl';iciones del Convenio, estable<,e algunas 
df'finiclones y hace constar alg1lr.os puntos 
oe vista especiales de cada Gohi('rno f¡igna
tario. Finalmente, por un cam hio de not<'18 
de la misma fecha, ambos Gobierno!'! se po
mn de acuerdo en' aplicar -deBde el momen-

i 
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to de su firma la.s disposieione~ del Conve
nio en cuanto lo permitan las· f'lcultades 
admimstratIvas de 100S dos GobJerno,;:. Este 
último cambio de notas no requiere la aprO
haóón legislativa. 
. Por las consideraciones expuestas, vengo 

en someter a vuestra consideración el si
guiente 

'Proyecto de acuerdo: 

Artículo único·- Apruébase el Conve
nio lSobre TrallSporte Aéreo eutre el Gobier
riO de Ohile y el Gobierno d~. los Estados 
Unidos de América, subscrito en Santiago 
el 10 de mayo de 1947, y sus documentos 
anexos" . 

Santiago, 29 de mayo de 1947. - G~,
bIle! González Videla.. - R _ Juliet. 

Conciudadanos c}¡el Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

El 11 de septiembre de 1942 falleció en 
un accidente de aviación, mientras cumplía 
una comisión del servicio, el Subteniente 
de la Fuerza Aérea de Chile, don Sergio 
Anrique de Oastellán. 

Doña Edith de Crustellán NO'quetis, ma
dre del Subteniente señor Anrique, habla 
anulado su matrimonio con don Gastón An° 
rique Acuña, según sentencia ejecutoriada 
del 2.0 ,Juzgado de Letras' en lo Civil de 
Santiago, de fecha 4 de enero de 1938, apro
bada por la lUma. Corte de Apelaciones el 
10 de mayo de ese mismo año. 1111 81t.llacil>u 
anterior ha dado como rcslllltado qn,e doña 
Edith de Castellán no tenga derecho al 
montepío que contempla el decreto con. 
fuerza ete ley N.o 5,743, toda vez que, se
gún el artículo 53, N.o 4, fiel ... ~f~rido de
creto COn fuerza de ley N.o 5,743, los asig
natarios legítimos del nlontepío no t.ienen 
derecho a impetrar la pensión. currespon
diente cuando existe Ulla ¡;entencla ejecu
toriada por la que se dfJ01arf' lu nulidad del 
matrimonio o el divorclo. 

No obstante I ser clara y tl~ntJÍnunte lu 
disposición de'la ley que Se acaba de men
cionar, ella no se aviene ,CIIIl la institución 
del matrimonio putativo, en la cual no des
aparece el parentesco tIe f.a waure con el 
hijo ni se pierde para ella, cOn :r-especto a 
éste, su calidad de m~J.r~ lt~gítillla. 

Hay, por lo tanto, un vacío evidente en 
la legislac~5n relativa al montepío en las 
Fuerzas Armadas, que el Gobierno está em
peñado en subsanar, junto con otras defi
cienciM de esa n;tisma ley, para cuyo objeto 

remitirá a breve plazo al Congreso Nacio
nal el ptoyecto de ley correspondiente. 

:::;ín embargo, mientras se envía el men
saje a que se ha .aludido, cree de su deber
el Gobierno atender el easo preciso de do
fía Edith de Castellán Noquetis, en la única 
forma posible por ahol'a, cual es la de otor
garle una pensión die gTacia a 121 que <lQ11-

sidera acreedora a la señora de CastelJán 
Noque-i.s, 110 tan sólo en su ~~ondición de 
;nadre de un oficia;l de la Fuerza Aérea, fa
llecido en acto del serviCIO, 3ino ta:mbién 
por haber sido su hijo el úniM so;;tén eOIl 
que contaba para su subsisteTl(~ia. 

En mérito de lo expuesto, vengo en so
meter a vuestra corusideraci6n el siguiente 

Proyecto de iey: 

Articulo 1.0- Goncéd)es~, por graCIa, li. 

doña Edith de Castellán N oquetis, una 
pensión de montepío de $ 14,;¿59.38 anuales. 

Artículo 2.0-- El gasto que demande el 
cumplimiento de esta ley se cargará alPre
supuesto de Hacienda 06[01106-a (I::)ubse
cretarÍa de Aviación)" 

Artículo 3.0- Esta ley regirá doode su 
publicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 29 de mayo eLe 1947.-Gabriel 
González V.- Juvenal Hemández. 

Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

Ell 3 de marzo de 1921, a consecuencia de 
un accidente en actos del servicio, falleció 
en San Bernardo el piloto aviador (Tenien
te 2.0 de Ejército) don Marcial Espejo Pan
do. 

El Teniente Espejo Pando fué uno de 1M 
primeros mártires de nuestra Aviación, que 
con el sacrificio de su vida cqntribuyó a la 
organización y engrandecimiento de la ac
tual Fuerza Aérea de Chile. 

El Teniente Espejo Pan(~;¡ faNe,ció en es
tado de soltería: ni los padres ni lrus her
manas eran Hamados en aquel entonces al 
goce de montepío militar; antes, por el con
trario, la ley 3,029,. de 1915, había exclnído 
expresamente de tal beneficio a las heJ'ma
nas, derogando en este punto el "égimen de 
la ley anterior N.O 2,406, de 1910. 

En la actualidild, sobreviven sus herma
na¡¡, d,oña Rosa AmeIia, doña Felicinda y 
doña Rebeca Espejo Pando, quienes no tie
nen otro amparo que una modesta pensión 
de $ 2,'684.7.0 a11na:e8, librada a favor de 
eIJas, por los "ervieios públicos de su señor 
padre, don. Rodemil Espejo Urrutia. 
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Desde la ejemplarizadora. muerte del Te
niente Espejo, el Estado no ha acud!ido en 
auxÍlw de sus familiares. L3B leyes poste' 
riores de montepío militar' h'.:'!l. contempJa-

. uo entre los asignatarios COn derecho a 
pensión a los R'scendientes y colaterales. ~le 
primer grado; pero, como no hall te~do 
efecto retroactivo, las hermana.s del Temen
te Espejo permanecen al margen de una le
gislación más humana. 

Jf:,¡ D. S. C. F. L. N.o 3,743, de 26 de dr, 
cicmbre <te 1927, en vigencia, concede a las 
hermanas de un Teniente piloto aviador 
una pensión de $ 23,718.75, equivalente al 
50 oto del sueldo y sobresueldos de vuelo 
asignados a ese grado por las leyes Húmeros 
7,452, de 1943; 8,087, de 1945, y 8,762, ~e 
1947, COIl un quinquenio y gratifi.cación de 
Or~dpnanza . 

El Ejecutivo considera de justicia venir, 
siquiera ahora, GasÍ cinco lustros de¡<,pués 
de la }lOnrosa y enaltecedora muerte del Te
niente Espejo, a dar una adecuada repal~a
ción a sus infortunadas ·hermana.s, y e¡" por 
eso que tiene el honor de someter a vues
tra aprobación para que pueda ser tratado 
en la actual Legislatura Ordinaria, el si-
guiente . 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.~ Concédese, por grttCia, a 
doña Rosa Amelia, a doña Felicinda y a 
doña Rebeca Espejo Pando, hermanas de] 
piloto aviador (Teniente 1.0 de Ejército) 
don Marcial Espejo Pando, una pensión de 
montepío de $ 23,718.75 ('veintitrés mil se
tedentolS rlieciocho pesos 75/100) an'nalE,s, de 
la que disfrutarán por partes iguales, con 
derecho a acrecer. 

Artículo 2.~ Impútese el gasto que <'le" 
mande el cumn-limiento de esta ley al Pre
supuesto del Ministerio de Hacienda (ítem 
06/01/06-a) Subsecretaría de Aviación. 

Artículo 3.0- E'sta ley regirá desde la 
fecha (le su publicación en el "Diario, Ofi
cial" . 

Santiago. 29 de mayo de 1947.- Gabriel 
González V.- Juvenal Hernández. 

ConciudadanO'S del Senado y "de la Cá
mara de Diputados:, 

En la mañana del 15 de enero del .año 
en curso falleció repentinamente el señor 
don Alberto Cruchaga Ossa, :Asesor Jurí
dico del Ministerio de Relaciones Exterio
res en momentos en qUe se dirigía a ejer
ce'; sus' elevadas funeiones. 

El señor Cruchaga Ossa prestó v.aliosÍ
simos servicios en la Administración Pú
blica durante cerca de cuarenta años. In-

,gresó al Ministerio de Relaciones ~~t~r~o
res a mediados de 1907, y permaneclO IDlll
terrumpidamente l.aborando en eota Secre
taría de Estado hasta el día de su muerte. 

Durante este lapso el señor Cruchaga 
Oss,a escaló paso a paso los diferentes grl1-
dos del esc.alafón del Servicio de Relacio"'
nes Exterior'es: simple funcionario, Jefe de 
Secci5n, Subsecretario, Ministro Plenipo
tenciario y Asesor Jurídico, cargo 'este úl
timo para cuyo desempeño es condición ha
ber ejercido una Plenipotencia o bien ser
vido en propiedad la Subsecretaría. 

Como Jefe de la Sección Diplomática des
arrolló eficazmente import.antes labores du
rante la primera guerra mundial, época en' 
que nuestra Cancillería debió resolver ar
duos v numerosos problemas de orden ju
rídico:internacional que se presentaban por 
primer,a vez en una conflagración bélica~ 

Como Subsecretario de Relaciones Exte
riore.s durante la mayor parte de la prime
ra Administración Alessandri, tuvo desta
cada participación en el desarrollo de las 
negociaciones tendientes a la solución de 
nuestro antiguo diferendo con el Perú, re· 
lativo a la soberanía de Tacna y Arica, di
vergenci.a a la que se puso afortunado y 
feliz término por el Tratado de Lima de 
1929. 

Como Ministro Plenipotenciario en Ecua
dor, durante la Presidencia Figueroa, con
tribuyó en forma extraordinaria al incre
mento de las relaciones polític.as, cultura
les y comerciales que existen entre la Re
pública y eSe país hermano. 

Asesor Jurídico de la Cancillería durante 
veinte años, desde 1927 hasta el momento 
de su muerte, su labor es ampliamente co
nocid.a y estimada por el país entero. Sólo 
en la parte escrita de esta fecunda faena 
-ya que en el ejercicio del cargo es obje
to de constantes consultas verbales- nos ha 
transmitido veinte volúmenes de dictáme
nes sobre problemas de Derecho Internacio
nal Público y Privado que comprenden, ade
más, proyectos de notas y oficios, proy~
tos de leyes y melllSajes al Congreso NaclO-, 
nal. A ellos será preciso recurrir cuando se 
desee encontrar la fuente de nuestra genui
na tradición jurídico-diplomática. 

Puedo afirmar Con absoluta. certeza 
-pues ya constituye un hecho inco~c~o e 
intcontrovertible- que el reconoCI,mlento 
de su reciedumbre intelectual y extraordi
naria versac~5n en materias jurídico-inter-

1: 
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nacionales, ha trascendido ampliamente los 
lindes de su patria, a la que consagró con 
ejemplar solicitud su existencia, y del Con
tinente Americano. 

Miembro de las Comisiones Nacionales 
para la Codificación del Derecho Interna
eional y del Comité de Expertos, creado con 
este objeto en la VII Conferencia Interna
cional Americana, actuó destacadamente en 
ainbas- instituciones, especialmente en las 
sesiones que celebró este último en Wash
ington, en 1937, y en Lima, en 1938. Así, la 

. Memoria de este Departamento de Estado, 
corespondiente a 1938, dice lo siguiente; 
"Durante el desarrollo de la Conferencia de 
Lima se manifestó en diversas otras formas 
el aprecio que mereció la labor efectuada 
por la Comisión de Expertos, destacándose 
de manera especial el nombramiento de 
miembro de número del Instituto de Dere
cho Internacional otorgado al miembro chi
leno, señor don Alberto Cruchaga 0138a". 

Sobre su labor como Asesor de la Dele
gación' de Chile a la Con,ferencia para la 
Consolidación de la Paz, celebrada en Bue
nos Aires, los señores Miguel Cruchaga To
cornal, Luis Barros Borgoño, Ric.ardo Mon
taner Bello y :@élix Nieto del Río, Delega
dos firmantes de la Memoria presentada por 
la aludida Delegación a ese importante tor
neo, expresaron al Ministro de Relacio
nes Exteriores, don José Ramón Gutiérrez; 
"De especial importancia para el buen éxi
to alcanzado fué la cooperad5n inteligen
te del Asesor General de la Delegación, se
ñor Alberto Cruchag.a Ossa, cuya reconoci
da versación en las materias de que se ocu
pó la Conferencia, y particularmente de 
aquellas que se relacionan con los proble
mas jurídicos, constituyó un precioso apor
te a la labor de la Delegación de Chile". 

El señor Cruchaga Ossa concurrió y ac
tuó de.stacadamente como Delegado Pleni
potenciario en la VIII Conferencia Paname
ricana celebrad.a en Lima, en 1938. Un mes 
antes de esta Conferencia se había celebra
do en la' misma capital americana la segun
da reunión del Comité de Expertos para la 
Codificación del Derecho Internacional, en 
la cual el señor Cruchaga Ossa, miembro de 
liicha Comisión, hizo una brillante defen
sa de la doctrina tradicional chilena en ma
t~rias de amparo diplomático y reclamacio
nes pecuniarias. De esta importl,1nte actua
ción d.a cuenta detalladamente la Memoria 
de Relaciones Exteriores correspondiente a 
'1938. 

Asistió también, invitado especialmente 
p_or los organizadores de la Conferencia, a 

la reunión de Washington del Congreso 
Científico Americano, celebrada en 1940. 
Expresa a este respecto, don Alej.andro Al
varez, entonces Presidente de la Delegación 
chilena y hoy Juez de la Corte Internacio
nal de ,Justicia, en comunicación dirigida a 
este Minis,terio, y fechada en Washington 
el 24 de mayo del citado año, lo siguiente; 
"El señor Cruchaga Ossa, Consultor Jurídi
co del Ministerio de Relaciones Exteriores 
leyó un trabajo muy interesante sobre l~ 
relaciones entre el Derecho Internacional v 
el Derecho Nacional; fué muy aplaudido . 
Igualmente lo fueron sus trabajos sobre "La 
Inmunidad Diplomática" "La Zona de Se
guridad Americana" y "La Codificación del 
Derecho Internacional en la Conferencia 
Panamericana de Lima". \ 

Quedan del señor Cruchaga Ossa nume
rosos y extensos trabajos de indiscutible in
terés -sobrepasan a ciento- sobre mate
rias históricas, jurídicas e interI1acionales, 
diseminados en la "Revista Chilena" que di. 
rigiera el ilustre publicista don Enrique 
Matta Vial, en el "Boletín de la Academia 
Chilena de Historia", corporación de la cual 
fué miembro de número, y en numerosas re
viStas extranjeras, especialmente en la Re
vista de Derecho Internacional. 

El señor Cruchaga Ossa excepcionalmen. 
te ~od~sto, enemig? de t~da publicidad y 
reacIO, Incluso, a editar libros, deja, sin em
bargo, algunas obras, todas ellas de innega
ble valor y de manifiesta utilidad para la 
Cancillería. 

"La Jurisprudencia de la Cancillería Chi
lena hasta 1865, año de la muerte de don 
Andrés Bello", fué un aporte al justiciero 
homenaje rendido -con motivo del cente
nario de la primera obra de Derecho Inter
nacional escrita en el Continente America~ 
no- al grande hombre que, según pr'opiaa 
-palabras del señor Cruchaga, "constituy6 
gr~n ,fortuna y privilegio envidiable para 
Chile que, en los primeros años de la vida 
nacional, sus relaciones exteriores crecie
ran al cuidado solícito de uno de los valo
res m á¡:¡ cabales de la intelectualidad ame
ricana". 

Su libro "Los primeros años del Ministe
rio de Relaciones Exteriores", aunque bre
ve, es ordinariamente consultado por todos 
los 'que ahondan nue,str.a historia diplomá
tica. 

En 1944 apareció el primer volumen de 
un enjundioso Tratado de Derecho Inter
nacional, 'que hace honor al país, de que es 
autor don Miguel Cruchaga Tocornal, pro
logado por el ilustre jurista argentino Dr. 
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don Isidoro Ruiz-Moreno, en el .cual figu
ra como principalÍBimo y eficiente colabo
rador el señor' Cruchaga Ossa. 

El señor Cruchaga Ossa, como se sabe, no 
fué hombre de fortuna. Deja a su viuda, 1011 
noble y digna compañer¡:¡, de su vida, un 
módico montepío. 

Por considerar de la más estricta justi
cia, dadas las razones expuestas, conceder 
un positivo recono,cimiento .a la larga, fruc
tífera yeficiente labor de don Alberto Cru
chaga Ossa al servicio del país, vengo en 
someter a vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.- Concédese, por gracia" 
a la señora Raquel Montes de Cruchag.a, 
viuda de don Alberto Cr'uchaga Ossa, Ase
sor Jurídico del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, una pensiJn que ascenderá a la 
suma de cinco mil pesos mensuales. 

En caso de f.allecimiento ,del cónyuge so
breviviente, la pensión pas'ará a las hijas 
l>Glteras, repartida por iguales partes. 

El gasto que importe la aplicación de La 
presente ley se deducirá del ítem de Pen
si.ones del presupuesto del' Ministerio de 
Hacienda. 

Esta ley comenzará a regir desde la fe
cha de !Su publicación en' el "Diario Oficial". 

SantIago, 29 de mayo de 1947.- Gabriel 
GonzáIez V.- Raúl Juliet.- Germán Picó. 

2.0, -De los siguientes oficios ministeria.1es; 

!Santiago, 2 d{! junio de 1947. - Teñg~ 
el honor de referirme al atento oficio nú
mero 48, de fecha 12 de marzo pasado, de] 
~?nOTable Senado, {!nque V . E., a peti
'Clon del Honorable Senador señor Salvador 
All{!nde, se ocupa de la situación creada al 
frigoríTico Natales y solicita se d<é cumo al 
decreto mediante el cual ~e ayudru financie
ramente a dicho frigorífico. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a OS. 
que' ,el Ministerio de Agricultura dictó el 
decreto N. o 310, de fecha 12 de marzo úl. 
timo, en que se designa al Instituto de :IDeo
nomía Agrícola para que, en representaeión 
del Supremo Gobi{!rno, solucione en 131 1'01" 

ma que eStime conveniente el problema 

creado al frigorífico de Puerto Natales, eon 
motivo del alza de los precios de ganado 
ovejuno que importa de la República A:r'" 
gentina. 'Se establece, también, que el Ins
tituto controlará el funcionamiento de esta 
industria mediante la designación de uno o 
más interventores. 

Es sabido que el Instituto de Economía 
Agrícola aceptó actuar .como mandatario 
del Estado en la intervención de esta in· 

• J • 

dustria sobre la base de InstrucClOnes pre· , ., 
cisas de su mandante, InstruCCIones que co-
rrespondería al Ministerio de Agricu1~Ura 
impa,rtir. 

Dios guarde a V. E. - Luis .Bossay L., 
MinL.'ltro de Economía y Comer.cio. 

Santiago 31 de mayo de 1947. - Se ha 
recibido e~ este Ministerio el oficio dé esa 
Honorable ü<>rporación, N.o 70, de fech~ 9 
del presente mes, .con ellque se transeriben 
las observaciones formuladas por el !l0no: 
rabIe Senador don Gregorio Amunate~l 
acerc,a del problema del trigo y las poSI

bilidades de abastecimiento en el país. 
El infrascrito ha tomado debida nota de 

aquellas observa'Ciones, especialmetJ.tee.q 
cuanto a Ja necesidad de cultivar anual· 
mente una cantidad suficiente de este es
real para cubrir ampliamente nuestro con· 
sumo y a fijarle un precio remun:erativo. 

El Gobie'rno, conforme COn la Direooión 
General de Agricultura, está de aeuerAo con 
la conveniencia de alcanzar en el presente 
año agrícola un3i superficie mínima de siem~ 
bras de 830,000 hectáreas de este cereal, 
que con un rendimiento normal de 11,5 
,quintales métr~cos por hectárea, permitiría 
disponer una cosecha de 9.545,000 quinta
les métricos. A la campaña tendiente a in, 
crementar las áreas cultivadas de trigo, de 
mejorar las condiciones de cuiltivo y a fi· 
jarle a este cereal un precio remunerador, 
el cual q~edará determinado en los próxi. 
mos días, debe agregarse, asimismo, una po
líti.ca de otorgamiento de créditos y facili 
d3ides especiales para los agricultores. 

Es cuanto Plledo informar a v. E:- por 
el momento, y 'al tenor de lo solicitado -en 
su atento oficio N. o 70 ya referido. 

Saluda a V. E. atentamente. - Pedro 
Castelblanco Agüero, 
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3.0- De los siguientes informes de Comi~ 
sion.es: 

De la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, sobre la consulta de la Sala re
lacionada con la duración del cargo de Con
sejero del Instituto de Fomento Minero e 

Industrial de Antofagasta. 

Honorable Senado: 

(Jon sOI'rpresa se ha; impuesto vuestra Co
~j~ión de Constitución, Legislación y Jus. 
oCIa, de los términos y contenido del oficio 

.dirigido al Honorable Senado con fecha 24 
de abí-il pasado, por e¡ Instit~to de Fomen~ 
to Minero e Industrial de Antofagasta, en 
el cual expresa que el represoentaIl!te del Ho" 
norable Senado en el Consejo de ese Instí
:tuto, ha terminado su poeríodo. 

y dice vuestra Comisión 'que se ha im· 
puesto .con sorpres,ª de la nota de que se 
ltrata, pOl'lque el Honorable 'Senado, con fe
~ha 20 doe septiembre del año pasado, previo 
informe de esta Comisión, comunicó al refe
rido Instituto que no procedía designar re~ 
presentante de la Corporación ante, el Con
aejo de dieho organismo, por no haber 'ter" 
minado el plazo par8i el cual fué designado 
don Eduardo Clavel. 

La resolución del Instituto de Fomento 
Minero e Industrial de Antof'agasta signi" 
fica falta de aC8itamiento a un acue;do de 
un Podoer Público en un asunto de la exc,lu
siva incumbencia de éste, cOmo es la desig. 

, J.mción de su representante ante un organis' 
mo determinado, hecha; en conformidad a 
la. ley. 

No oexcusa al Instituto, de los términos y 
del contenido de este oficio, la circunstan~. 
eia de que ,lo haya a~\ordado, previo dict'a
men de la Contralorh General de la Repú
blica, porque el InstitU'to de Fomento Mi
nero e Industrial de Antofagast,ª sabe, o de' 
be saber, que no es la 'Contraloría la autori
dad llamada a interpre'tar la ley, y menoS 
a rev-el" los aeuerdos del Honorable Senado, 
tomados en ¡conformidad a la ley -€Ill el o::jer
cicio de una atribución propia. 

La Contraloría General de ]a República, 
puede y debe -en el ejercicio, de RUS funCIO' 

nes, représentar la ilegalidad o inconstitu" 
cionalida'd de los Decretos Supremos, pero 
no está facultada para interpr-etar la ley, 
función que corresponde a los Tribunales 
de Justicia en los casos particulares de que 
oonocen, y sólo al legislador de un modo ge" 
ner~.hn-ente dbligatorio. 

En consecuencia, no ha podido un dicta· 
men de l'a tJontraloría General enervar un 
acuerdo del Honorable Senado, ni menos 
ha podido el Instituto de Fomento Minero 
e lndustrütl de Antofagasta dejar de a\!atar 
la resolución de este Poder Público. 

En mérito de lo expuestos y de las consi
deraciones de orden jurídico que se hacen 
valer en el i.nforÍne de esta Comisión de fe
ch'l 11 de septiembre de 1946, relativ'o a es
te mismo asunto, vuestra Comisión de Cons" 
titución, Legislación y Justicia, os recomien
d'a insistir en vuestro acuer;do anterior, de 
feclha 1'2 del milsmo mes y año, en el senti
do de 'que no procede designar representan
te de la Corporación ante el Consejo del re~ 
ferido Instituto, por no haber terminado el 
pla1zo para el cual fué desig-nado don 
EdU'ardo Clavel, transcribiendo el presentoe 
y el anterior informe de esta Comisión al 
Consejo de ese organismo. 

Sala de la Comisión, a 28 de mayo de 
1947.- H. Walker LalTaín.- Humblerto 
Alvarez Sruárez. 

Con salvedades, Fernand() Alessandri R· 
Acordado en sesión de esta misma fech'a, 

'hado la Presidencia del señor Wa}ker, y cOn 
asistencia de los señores Alessandri y Al
varez. 

E.. Ort'ÚZar E., 8ecretario de la Comi
sión. 

De la Comisión de Constitucilón, Legisla" 
ción y Justicia, sobre la consuUa del Hono
rable Senador señor José Maza, relaciona
da con la prohibición constitucional a que 

se refiere. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legis~ 
\tción y Justicia, tiene el honor de infornia
ros la consulta que os ha formulado el Ho" 
norable ISenador señor José Maza, relacio
nada con la prohibición constitucional- del 
inciso 2. o del artículo 31 de nuestra Carta 
Fundamental, que dispone 'que cesará en el 
ca'I'go -el Diputado o Senador Ique, durante 
su ejercicio,celebrare o caucionare contra-
tos con el Estado. . 

Expresa el Honorable ISenador señor Ma~ 
za, 'que por resolución N. o 849, de 9 de di
eiemhre último, el Gobierno ha ordenado la 
~xpropiación de uU'~ parte de su fundo "Ca
itas Vieja;s", que posee en la comuná da 
Puente Alto, con el objeto de endereza,r ~l 
camino público de Puente Alto a La Obra, 
con el cual su propiedad deslinda. 
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Agrega que ªunque esta! resolución alud" 
a~ anterior propietario de su predio, por ve" 
mrse ge~tando desde hace tiempo corres· 

d 
' , 

ponerla que el contrato respectivo s.e fir-
me con él y que él perciba la indemniza
ción conespondiente. 

Expresa, además, que en el mismo fund () 
R~ haibía exp~opiado,antes que él lo adqui
nera, una faJa de terreno para construÍr el 
~anal de Las Vizcaclhas aliment:tdor del 
.acueduC't() Ique provee· de a'gua potable a 
Santiago y 'que alhora el Departamento do 
Hidráulica de :la Dirección General de Obras 
Públicas ha pedido al Gobierno que expro' 
pie otraJ porción del fundo, colindante con 
la ya expropiada, a fin de construír ahí uU 
desarenador de las aguas del canal de Las 
Vizcachas, obra que ha sido considerada co
mo indispensable por los técnicos para "la 
purificación de las aguas que sirven para 
la bebida de los habitan'íes de la! capital. 

Termina solicitando que el Honorable Se
nado) previo informe de esta Comisión de. 
~lare sí puede concurrir a oo1e1brar los 'con
·irato~ corres'pondientes a estas expropiacio
nes, SI!l <Jue le afecte inhabilidad alguna, cO' 
mo ~sImIsmo, que puede convenir otras cláu 
sulas 'que son ,consecuencia de la aXipropia" 
ción y de la construccrón de las obras a que 
se refiere, c:1áusulas que indica en su soli
eitud. 

Vuestra Comisión de Constitución, Legis' 
lación y Justicia, de acuerdo con el criterio 
~ne ha manifestado en o'Íroscasos siinila-· 
res al que aihorlliconsidera, estima que no 
hay inconveniente legal o constitucional 
para que el Honorable ¡Senador señor Maza, 
una vez acordadas las expropiaciones. con
venga ,con el Fisco. la indemnización a qU.:l 
tiene derecho y todas las demás estipulacio· 
nes que sean consecuencia de la expropia
ción o de 181 cons'írucción de las obras quo 
se proyectan como son las que indica en su 
í;olicitud, porque se trata de una eu,'1j'ena
ción forzada, como lo es la expropiación y 
porque, ,por otraJ parte, el artículo 10 N. o 
10 de la Constitución Política del Estado, eS 
iablece que en caso de expropiación se dará 
previamente al dueño la indoemnización qua 
se ajuste con él o que se determine en el jui-
cio correspondiente. " 

En la forma expresaJda, vuestra Comisión 
cumple con informaros la consulta de que 
se trata. 

lSala de la Comisión, 'a 28 de mayo d ~ 
]947.- H. WaJker Lan-aín.- Humberto 
Alvarez Suáre2ó. - Fernando AleSEam.dri R. 

Acordado en sesión de esta: misma feeha 
ba}o la ~residencia del sefior Walker, y \co~ 
aSIstenCIa de los señores Alesandri y Alva
rez.-

E. OrtúzarC ., Secretario de la Comi
SIón. 

4 . o De 1.;ls siguientes mociones: 

IIonorable Senado: 

La señora Emma Grimal Solis de Abella 
prestó servicios. en la enseñanza pública 
durante más de treinta y un años Y obtuvo 
su jubilación como profesora de Ía Escuela 
Anexa del Liceo de Niñas N.o 1 de Santia
go, ,con una pensión anual de $ 48,160. " 

La señora Grimal prestó servicios como 
Inspectora de la Escuela Normal de Con
cepción, como Profesora de la Escuela Pri
maria N'. o 19 de Concepción, como Profeso-' 
ra del Liceo de Niñas de Concepción, como 
Profesora de la Escuela Anexa: del miamo 
Liceo, y, finalmente, como Profesora de .la 
Escuela Anexa del Liceo de Niñas N.o 1 de 
Santiago, 'Cargo este último que desempeñó' 
durante más de doce años. 

Fué una brillante educadora, 'que di6 
muestras en todOs los puestos que desemPe~ 
ñó, d,e abnegación y especial dedicación·· a 
sus labores, como hay constancia en los di
versos certificados otorgados por sus jefes. 

Durante toda su carrera no hizo uso de 
licencia sino 45 días, por enfermedad y" el 
mal estado de su salud fué lo que la obligó 
a retirarse de la enseñanza. -" . 

A la fecha de ~ retiro disfrutaba de Una 
renta de $ 53,760 anuales, que nO aleanzó a 
percibir como jubilación porque se vió en la 
necesida;d de jubilar por enfermedad. " 

N os pareée de justicia que esta abnegada, 
seI"Vidora de la educación pública, que COD 
tanta dedi'cación y cariño sirviera durante 
los mejores años de su vida los puestos a 
gue se hizo acreedora por su. preparación, 
;pueda disfrutar en su retiro de la última 
renta que percibiera cuando estaba en fun· 
ciones, y por estos motivos Os proponemos 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artí~lo único. Auméntase, por gracia, 
a la cantIdad de $ 53,760 anuales, la pensión 
de jubilación de que 8:ctualmente disfruta 
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.la ex Profesora del Liceo N.o 1 de Santia
.go, doña Emma Grimal Solís de Abella. 

· .. El mayor gasto que significa esta ley se 
imputará al ít.em respectivo de Pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blieación en el "Diario Oficial". --: Gust&vo 
Jirón L. 

Honorable Senado: 

La ley N.o 8,737, publicada en el Diario 
Oficial de 6 de febrero del presente año, 
que confiere personalidad jurídica a la 
"Editorial Jurídica de Chile", dispone en su 

'artículo 3. o que su Consejo, compuesto de 
nueve miembros, será presidido por el De
cáno de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sóciales de la Universidad de Chile. 

, El Decano puede encontrarse en dificul
-tades para desempeñar dicha presidencia 
en razón de las obligaciones inherentes a su 
c~rgo . El proyecto tiende a subsanar ese 
inconveniente. 

Dadas las funciones de la "Editorial Ju
rídica de Chile", estimamos conveniente que 
sólo ella puede encargars~ de hacer las edi 

· éiones oficiales de los Códigos de la Repú
blica. 

Sometemos a vuestra consideración el si
guiente 

Proyecto de ley 

Artículo 1. o Agrégase al artículo 3. o de 
la. ley N.o 8,737, de 28 de enero de 1947, 
después de los términos "Decano de la Fa
cultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de 
la UniV'ersidad de Chile" y antes de la fra
se "que lo presidirá", las siguientes palabras: 
"o por la persona que designe la misma 
Facultad' , . 

ArtíC;ulo 2. o Las ediciones oficiales de los 
·06digos de la República sólo podrán hacer
Sé por la Editorial Jurídica de Chile. 

Artículo 3.0 La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el Diario Ofi
eial.- Fernando AIessandri.- Humberto 
Idtrarez. S_ 

Proyecto de ley: 

Incorpora a 'los médico·cirujanos al reg,.
~en de previsión de la Caja Nacional de 
· El:npleados Públicos y Periodist&s). 

Artículo 1.0 Los médicos cirujanos debe-

rán acogerse a los beneficios de la Caja N a
cional de Empleados Públicos y Periodistas, 
y ésta deberá acep'tarloscomo imponentes, 
de acuerdo con las disposiciones de la pre
sente ley. 

La patente profesional sólo se otorgará 
al médico cirujano que acredite el pago de 
sus imposiciones, por lo menos, hasta el 31 
de diciembre del año anterior. 

Podrán exceptuarse de las disposiciones 
de 'esta ley los médicos cirujanos : 

1.0) Que actualmente estén acogid()S a lo~ 
beneficios de la Caja de Previsión en r~n 
del ejercicio de un empleo o cargo; 

2.0) Que actualmente disfruten o en el 
futuro gocen del beneficio de una jubila
ciónj 

3.0) Cuyo título tenga menos de dos años ; 
4.0) Que Ino hayan ejercido La profe

sión o que hayan dejado de ejercerla. 
Artículo 2.0 El régimcn-de previsión de 

que se trata en la presente ley, será finan
ciado en la siguiente forma: 

a» Con un aporte del médico cirujano 
equivalente a un tanto por ciento igu.al, fi, 
jado pOr la Caja, que no podrá exceder del 
10% de las rentas declaradas por aquél, las 
cuales, para el solo efecto de la ley, no po
drán ser inferiores a do~ sueldos vitales 
fijados para la ciudad de Santiago, ni su
periores: a diez de dichos sueldos vitales. 

De la declaración de renta hecha por 
médicos cirujanos que imponen poreargo 
de empleados público.s, fiscal, semifi~cal o 
de la Benefieencia, se rebajará la correspon
pondiente a tales cargos y el excedente has
ta el máximo declarado, se tendrá como ren
ta personal, sobre la cual se hará la impo
sición a que se refiere el inciso anterior; 

b) Con el impuesto & ,que se refiere el 
artículo 6.0 de esta ley. 

La Caja hará los cálculos para encuadrar 
este financíamiento, eomprendido lo dil;)
puesto en el artículo 7.0 dentro de las nor
mas qUe le fija el decreto eon fuerza de 
ley número 1,340 bis y la Ley de Medicina 
Preventiva, y destinará el saldo que resul
te a amortizar las impOfJiciones anterioreb 
a la vigencia de la preseute ley, en confor
midad con 10 prevenido en el artículo 3.0, o 
a rebajar una vez entradas aquéllas, el por
centaje fijado para las imposiciones per
sonales. 

Artículo 3.0 Los beneficios que concede 
la Caja Nacional de Eml'leados Públicos y 
Periodistllh regirán par.a los médicos ciru
janos a contar desde el 14 de julio de 1925 
y desde la fecha del título, si este es poste
rior. 
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Para calcular las impo~iciolles anteriores 
a 13 vigeneia de esta ley, desde la creación 
de la Caja N aeional de Empleados ,Públi
cos y Periodistas o desde el otorgamiento 
del título, en su -caso, esta institucióu prac
ticará una liquidación, coIl$iderando como 
adeudado el 14% de las rentas declaradas 
en conformidad al .artículo 2.0, más el 6% 
anual sobre dichas imposiciones, y presu
mido que dichos cirujanos han gozado de· 
rentas inferiores a la declarada, según una 
escala descendente de un 5% cada año. No 
se incluirán en esta liquidación los des
cuentos de la letra d) del decreto con fuer
za de ley número 1,340 bis. 

Uná. vez practicada esta li.quidación, se 
pagarán imposiciones con los' recursos a que 
Re refiere el artículo 6.0. 
. . Artículo 4.0 Los médi<!ós cirujanos de
berán efectuar semestrahllente el pago de . 
SUB imposiciones dentro de los meses de 
marzo y septiembre de -cada año. También 
podrán· hacer'lo por mensualidades. 

El médico cirujano qUe no esté al día en 
el pago de sus imposiciones, dentro de los 
meses de marzo y septiembre, pagará co
mo sanción el 1 % mensual. 

La liquidación practicriua por l'a Caja 
tendrá mérito ejecutivo y no se admitirán 
otras excepciones ·que la del pago efectivo, 
fundada en un antecedente t'Scrito. 
. Artículo 5.0 El médico cirujano que ce
sa en el ejercicio de su profesión por más 
de dos años ininterrumpidamente, tendrá 
derecho a la devoluci5n de S118 impo,siciones, 
con arreglo II la.s normas estableeidas por 
la Caja para los demás imponentes. Este 
plazo de dos afios se contará desde la fe
cha en que el médico cirujano haya comu
nicado a la Caja su resolución de no ejer
cer la profesión. La circunstancia de no 
ejercer la pro,fesión se acreditará con el co
rrespondiente certificado donde conste que 
el interesado no ha pagado patente duran
te ese tiempo. 

Dicha devolución no comprenderá las im
posiciones a que Be refiere el inciso 2.0 del 
artículo 3.0. 

Artícu:k> 6.0 Los fondos a qUe se refiere 
la letra b) del artíeulo 2.0 se integrarán con 
las flumas siguientes: 

a) Un impuesto de dos pesos que llevará 
~ada receta expedida por médicos ciruja
nos, salvo las qUe se expidan en los servi
dos m-édicos de las Cajas, Servicios Médi
cos de la Dirección General de Beneficen
cia, Servidos Médicos de las Fuerzas Arma
das y Carabineros, Sanidad, FeI'rOcarriles 

del Estado y demás en que el médieo actúe 
como funcionario, las que llevaflín un im-
puesto de diez -centavos. . 

b) Un impuesto de diez pesos que lleva- , 
rá cada certificado expedido por un médi
co cirujano, tales como los de salud, en
fermedad, defunción, seguros de vida, etc., 
eXcepto los que sean expedidos por médi
cos cirujanos en su calidad de funciona
rios de establecimientos fiscales o semifis
cales o de beneficencia pública, lOs que lle
varán un impuesto de eincuenta centavos. 

Un impuesto de dos pesos que llevará ca
da certificado o examen de laboratorio,. ra
yo,." X, eleetrocardiogramas, etc., expedidos 
por médicos cirujanos, exceptuando los ex
pedidos por establecimientos de Beneficen
cia Pública, fiscales, semifiscales, que lleva
rán un impuesto de diez centavos . 

El impnesto será de cargo personal de ca
da médico cirujano. 

El impuesto que crea este artículo se pa
gará con estampillas especiales que se agre
garán al margen de las actuaciones a que 
él se refiere, salvo el índicn.do para las re
cetas, las que podrán expedirse en formula
rios timbrados. confeceionados por Especies 
Valoradas. 

Serán aplicables a este impuesto las dis
posiciones de la Ley de Timbres, Estampi
llas y Papel Senado. 

El valor de las estampillas y formulariOlS 
que se emitirán por el Fisco, será entrega
do a la Caj.a Nacional de Empleados PÚ
blicos y Periodistas en la forma que deter
mine el reglamento. 

Artículo 7.0 La declaración de renta ti 

que se refiere el artículo 2.0 podrá modifi
carse todos los años, pero este aumento no 
podrá exceder del 20% de la renta decla
rada en el año anterior, dentro del límite 
máximo declarado en este articulo. 

Artículo 8·0 El Consejo de la Caja Na
cional de Empleados Públicos y Periodis
tas se integrará por un miembro más, de
signado por el Presidente de la República 
de una terna propuesta por el Directorio 
General de la Asoeiación Médica de Chile: 
dicho miembro deberá Ser médico cirujano . 
en. ejereicio. 

Artículo 9.0 Los médi<lOs eirujanos aeogi
dos a esta ley sólo podrán optar al benefi
cio de la jubilación que otorg.a la Caja Na
cional de Empleados Públicos y Periodist.as 
después de transcurridos dos años de haber
S"e acogido a los benefieios de la presente 
ley. 

Articulo 10. Agrégase al artículo 71 del 
decreto con fuer:za de ley número 1,340 bis, 
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de 10 de oetubre de 1930, el inciso siguien
te: "Los:tiiversos cargos que :,¡e desempe
ñen o se h.ayan desempeñado, simultánea

,mente 1) nD, por médicos cirujanos, impon
drán a una misma y única cuenta par.a eada 
ut;lo de estos profesionales, con respecto a 
la cual Se concederán todos los beneficios 
,otorgados por es'ta ley. 

I .. as i:r;nposiciones personales de c.ada mé
dico cirujano acrecentarán también a esta 
úni·ca cuenta, considerándose como renta 
,sobre la cual se efectúan las imposiciones a 
ella, el total declarado por el médico ciru
janoa1 hacer a la Caja su declaración de 
renta". 

ArtícuIo 11. Todas las instituciones en 
que presta servicios un medico cirujano 
efectuarán las imposiciones correspondien
tes .al cargo desempeñado por estos profe
sionales en la Caja de Empleados Públicos 
y Periodistas. 

Artículo 12.- Il0S médicos cirujanos ten
drán derecho a jubilación voluntaria des
pués de veinte años de imposiciones, con el 
goce "de una pens:il6n vitalicia equivalente .a 
tantas. treintaavas partes del 75% de la 
renta declarada, como años de imposicio
nes teng.an. 

Las personas llamadas al montepío esta
blooido por los estatutos de la Caja Nacio
nal de Empleados Públicos y Periodistas 
tendrán derecho a una pensión de monte
pio equivalente al 75% de la pensión de ju
hilación que corresponderá percibir al médi
.co cirujano, al momento de su fallecimien
tro. 

No Se tomarán en cuenta, para los efec
tos de determinar el monto de las pensio
nes de jubilación y montepío, l.as fraccio
.nes de años anteriores a s.eis meses ni al 
tiempo que duraren las licencias, salvo que 
hayan sido concedidas por enfermedad o 
con ocasión de cursos de perfeccionamiento 
dentro o fuera del p.aís. 

Artículo 13. Para los efectos de la con
cesión de la jubilación, tendrán los médicos 
cirujanos un abono de años de servicios en 
la forma siguiente: 

Los qUe estén expuestos a las radiacio
nes de Jos rayos X dur.ante tres horas dia
rias, por lo menos, tendrán un abono de seis 
meses por año efectivo de servi.cio, si han 
-estado expuestos a dichas r'adiaciones por 
quinee años, o más; tendrán un abono de 
-cuatro meses por' año, los -que hayan esta
do expuestos a dichas radiaciones por diez 
años, a lo menos, y los que hayan estado ex. 
pllestos a tales radi.aciones menos de diez 
años, tendrán un abono de dos meses por 

cada año de exposlClon .a tales radiaciones. 
Los médicos cirujanos que hayan estaiio 

sometidos .a trabajos nocturnos por un mí· 
nimo de cincuenta y cinco horas mensuales 
de tal trabajo, entendiéndose por labor noe. 
turua la comprendida entre las 20 horas y 
las 8 horas, tendrán derecho a un abono 
de seis mooes por .año, si han desempeñado 

.labores nocturnas durante más de veinte 
años; dicho abono será de cuatro y dos me
ses para los que hayan estado sometidos a 
diehos trabajos durante menos de veinte y 
más de diez o menos de diez años, respecti. 
v.amente, por cada año. 

Artícu"o 14. Tendrán derecho a un abo. 
no de años de servicios, para los efectos de 
la jubilación, los médicos cirujanos que ha
yan contraído enfermedades en el ejerci
cio de la profesión, en la proporción que de
termine el reglamento de la ley. 

Artículo 15. La Caja de Empleados PÚ
blicos y Periodistas contemplará anualmen
te una cuota para préstamos hipotecariM 
Individuales o en conjunto a los médicOs ci. 
rujanos ha.sta de sesenta veces la renta de
clarada por cada médico, con el objeto de 
construir edificios dedicados a viviendas de 
estos imponentes o para clínicas. 

Artículo 16. La presente ley regirá desde 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Artículo transitorio. Dentro del plazo de 
seis mese,s, contados desde la vigencia de 
esta ley, los médicos cirujanos que ejerzan 
la profesión, deberán acogerse a 10 en ella 
dispuesto. Dentro de este mismo plazo las 
diversas Cajas en que se hayan hooho im
posiciones de médicos cirujanas. deberán 
trasladar a la Caja de Empleados Públicos 
y Periodistas tales imposiciones, más sus in
tereses acumulados, a fin de cumplir lo dis
puesto en el artículo 10 de esta ley, siem
pre que ello sea así solicitado dentro del 
plazo referido, por cada imponente. 
. Dr. Gustavo Jirón. 

5.0 De una. solicitud de don Jorge Ramí
rez Cañas, con la que agrega documentos a 
su presentación pendiente en el Senado. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

-Se abrió la sesión a las 16 horas, 21 mi
nutos, con la presencia. en la SaJa. de 15 se. 
ñores Senadores. 

E.J señor Ale,sandri PaIma {Presidente).
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 
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El acta de la sesión l.a, en 27 de mayO', 
aprO'b8ld1U. . 
. El aeta de la sesión 2.a, en 28 de mayO', 
queda a dispO'sición de lO's señO'res Sena· 
dO'rcs. . 
I~ va a dar cuenta de los asuntO's que han 

llegado a ia Secretaría. 
-El señO'r Secretario da. lectura a la. 

Cuenta. 

AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE PROVIDENCIA PARA CONTRATAR 

EMPRESTITOS 
E] señor Secreitarj.o.-IGO'rrespO'nde al HO'

norable Sena>do oC'Uparse, en primer lugar, 
de Un proiyectO' de la Honorable 'Cámara de 
Diputa,dos que autoriza a la MunIcipalidad 
de Providencia para contratar empréstitos. 
El proyecto, que obra impreso en poder de 
Jos señores Se;nadores, dice: 

"Artículo 1.o-AutorÍzase a la Municipa
lidad, de Providencia para contratar crooi' 
tos o préstamos COn cualquiera clase de 
instituciones y hasta por la suma total de 
do~e miHOrl'eSl de pesos ($ 12.000.000), cO'nel 
o?Jeto de atender al pago de las expropia
ClOne..<¡ que acuerde dicha Municipali,dad 
para la prosecución de los trabajos die en
sanché y rectificación de la Avenida Provi
dencia. 

Art.ículo 2.0- Para los efectos de la con
trataci6n de los préstamos a que se refiere 
esta ley, no regirán las disposiciones res
trictivas de las instituciones con las cuales 
se contraten los préstamos. 

Artículo 3.o-El servicio de amortización 
e interés de los créditos o préstamos a que 
se refiere el artícUlo 1.0, será hecho por la 
Dirección General} de Pavimentación m} 
cuotas anuales, cuya suma total no po" 
eIrá ser superior a dos millones ¿~e pesos 
($ 2.000,000) y con cargo a los recursos de 
pavimentación de la comuna de Providen
cia, indicado's en el artículo 16 de la ley 
número 4.339, de 14 de ,iulio de 1928. 

Articulo 4.0-- Los préstamos o créditoe 
a que se refiere la presente ley devengarán 
un ülterés no superior al siete por ciento' 
(7 (10) anual y la comisión <te obtención de 
di'Chos préstamos () créditos no podrá ser 
mayor del uno por ciento (1 010). 

Artículo 5.0- La's disposiciones de esta 
] ey regirán a partir del 1.0 de enero de 
3947". 

La Comisión de Gobierno, en informe 
suscrito por los Honorables señores Martí" 
nez Montt, Guzmán y Fernando Alessandri, 
rrcomienda la aprobación del proyecto en 

los mÍslll{)S término,s en que viene formu
lad\O. 

El informe dice: 
"Honorable Senado: 
La Cámara de Drputado'S ha dado 80. 

aprobación a un proyecto de ley por el cual 
se autoriza a la Municipalida'd de Provi
denCIa para contratar créditos o préstamos 
hasta por la suma de $ 12.000,000, COn el 
objeto de atender al pago de las expropia
ciones que acuerde dicha Municipalidad, 
para la prosecución de los trabajos de en
sanche y rectificación de la Avenida Pro
videnCla. 

La Municipalidad de Providencia tiene 
iniclélid1a, desde hace algunos años, la obra. 
de ensanchamiento y rectificación del tra
zado de la Avenida Providencia llamada a 
ser una de las arterias principal~ de la ca
pital de la República. 

Para nevar adelante este propósito . ha 
sido necesario expropiar numerosos eg¡p:a
cios de terreno con frente a esa Avenida; y 
para pagar las indjemnizaci9nes correspon:' 
dientes, la Municipalidad ha debido ech~ 
mano. de todos, sus recl]l'Sos, ordinarios y ( 
extraordinarios. ' 

MíentraR tanto, es necesario llevar a tér~ 
mino la obra emprendiJda, allegando los 
fondos necesarios. 

.. '\, este fin, los Honorahles Diputados au· 
tores d,e la moción que di6 origen al pro
yecto en informe, han creído que 10 más 
cO'nveniente sería destinar, con este obj~to, 
los excedentes que arroja el ejercicio pre
supuestario de la Dire,cción General de Pa· 
vimentación, en lo que se refiere a la pa
vimentación de la comuna de Providencia. 

Se prdpone, entonces, en el proyecto de 
la Honorable Cámara, autorizar a la Mu· 
nicipalidad de Providencia para contratar 
créditos o préstamos hasta por. (Joce millo
nes de pesos en total, suma que se consi
dera suficiente para dar término a las obras 
d'" ensanchamiento y rectificación de la 
Avenida, pagando las expropiaciones ne
cesarias; y se agrega que el servicio de di' 
cho o dichos empréstitos será hecho por la ' 
Dirección General de Pavimentación, en 
cuotas anuales no superiores a dos millone,s 
de pesos. 

Según anteced,entes proporcionados por 
el Director General de Pavimentaeión en 
la Cámara de Drputados, el Presupuesto 
anual de aquella repartición para la pavi
mentación ele la comuna de Providencia 
deja, como se ha dicho, un excedente que 

, I 
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puede ser empleado en los fines que en el 
proyecto se proponen. 

Así, en el año 1946 dicho presupuesto 
consultaba, para la pavimentación de la CO" 
muna de Providencia, un total de entradas 
ascendénte a $ 6.002,085, incluyendo los re
cursos que señala el artículo 16 de la ley 
número 4,339, los pagos de vecinos y ot;ros 
varios. 110s egrffios para el mismo año, inclll 
yendo los gastos financieros y generales, 
los serVICIOS de deuda,s y las obras de 

- conservación, ascendieron a $ 3.998,909. 
Quedó, por lo tanto, Un saLdo a favor de 
$ 2.003,176. 

E,ste excedente pro&cido en el año 1946 
se repetirá, según los cálculos hechos, en 
forma alp,roximada en los años siguientes. 

Es, por consiguiente, perfectamente PO" 
sible distraer, de los fondos de pavimenta" 
ción, la e:x;presada suma de $ 2 . 000',000 
anuales, durante el tiempo necesario, has" 
ta la total cl.!.ncelación del empréstIto, en 
dar término a las obras de ensanche y rec
tificación del trazado de la Avenida Provi
dencia, sin desatender las obligaciones pro
pias de la Dirección General de Pavimenta" 
ción,en lo que se refiere al servicio de los 
préstamos y obligaciones por ella contraí
dos, o al mantenimiento y terminación de 
las obras de pavimentación de la comuna. 

En atención a lo expuesto, y al hecho de 
que en la forma propuesta se podrá ajar tér
mino a la obra de ensanchamiento de la 
Avenida Providencia, sin nuevos graváme
nes para los contribuyentes de la comnnft., 
vuestra Comisión de Gobierno os 'P,ropone 
que prestéis vuestra aproba,ción al proyec· 
to de la Cámara de 'Diputados, en los mis
mos términos en que viene formulado. -
J. Martínez Montt.- E. E. Guzmán. -
1'. Alessandri R.- Luis Vergara D., Secre
tario de Comisiones. 

El señor Alessandri Palma (Presid~nte).-
En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
,si no se pide votación, lo daré por apro" 

bado, en gen eraJ . 
Aprobado. 
Solicito el asentimÍénto del Honorable 

Senád{l p::¡,ra entrar a la discusión par
ticnlar. 

Acordado. 
En discusión el artículo 1.0, ya leíd,o. 
Ofrezco la pala'bra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se ,pide votación, lo daré por apro-

bado, 
Aprobado. 
En discusión el artículo 2.0, ya leído. 
Ofrez00 la pabbra. 
Ofrez00 la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado. 
El señor Rodríguez de la SOtta.- Con 

mi voto en contra, señor Presidente. 
El señor Alessandri. Palma. (IPresiden. 

te) . - Queda aprobado el artículo, con e] 
voto contrario del Honorable señor RodrÍ" 
guez de la Botta. 

---Sin discusión, y por asentimiento tá
cito, fueron ~uoesivamente aprobados 1015 
ftrtícuJos 3.0, 4.0 Y 5.0 ~l proyecto. 

El señor Alessandri Palma. (!Presiden
te) . - Despadhado el proyecto. 

OONSULTA SOBRE DECRETO GUBER
NATIVO DE DESTITUCION DEL VICE" 
PRESIDENTE DE LA CAJA DE EM

PLEADOS PARTICULARES. 

El señor SeCTetario.~ Figura, a con ti
l1uac1ón, un informe evacuado por la Co
misió,n de COlliltitución, Le'gisl.ación y Jus
ticia relatlvo ,al decreto gubernativo de 
destitución del señor Domingo Durán Mo
rales. 

El informe dice como sigue: 

"Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Constitución, Le 
gislación y J'u1!3ticia, ha considerado con es
pecial in'tevés la consulta que, a indicación 
del Honorable Senador señor Florencio Du
rán, habéis ,acordado formularle y 'que se 
relaciona con la -constitucionalidad del De
creto Gubernativo que separa de sus fun
ciones al señor Domingo Durán Morales, 
Vicepresidente Ejecutivo de la Caja de Pre
visión de Empleados Particulares. 

Vuestra Comisión estima, de acuerdo con 
los ,términos de la eOllilulta de 'que se tra
ta, 'que su cometido se limita a dictaminar 
sobre la procedencia o improcedencia de la 
destituci1ón referida, en cuanto ella pudiera 
significar violación del preceptoconstitu
cional que entre las atribuciones del Sena
do establece la de otorgar su acuerdo al 
Presidente de la República para la destitu-
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cÍón de ciertos empleados de su designa
ción_ 

Para apreciar la constitucionalidad del 
Decreto de destitución, es indispensable te
ner presente la disposición del artículo 72, 
X.o 8, de la Constitución ¡Política del Esta
do,que a la :letra expresa. lo siguiente: 

"Artículo 72.- Son atribuciones espeeia
les del \Presidente: 

8.a- Destituir a los empleados de su de· 
signación por ineptitud u otro motivo que 
haga inútil o perjudicial su servicio, con 
acuerdo del Senado, si son Jefes de Ofici
na o empleados superiores, y con informe 
de la autoridad respectiva, si son emplea
dOR subalternos, en conformidad a las le
yes oI'lgánicas de cada servicio". 

De acuerdo con la disposición constitu
cional citada, 'Para que sea menester el 
acuerdo del ,senado para la destitución de 
tln empleado, se requiere la concurrencia 
de dos requisitos fundamentales, a s.aber: 
1) que el empleado sea de la designaci6n 
del Presidente de la República, y 2) que 
sea Jefe de Oficina o empleado superior. 

En ,consecuencia, para res.o:}ver si el De
creto; de destitución del señor Durán h.a de· 
bido obtener o no el acuerdo previo del 

,senado, basta analizar si concurren en el 
caso que nos ocupa los .dos requisitos ya in
clicados, o dicho en otras palabras, si el se
ñor Domingo Durán Morales, 00mo- Vice
presidente Ejecutivo de La Caja de Previ
¡;Íón de Empleados Particul,ares, era em
pleado de la designación del [Presidente de 
la República, y si era, además, Jefe- de Ofi
rina o empleado superior. 

La: mayoría <le vuestr,a IComisión estima 
que cóncurrenambos requisitos y 'que, por 
lo tanto, para lades'titución del señor Du. 
rán Morales :debió solic'itarse el acuerdlo 
del Senado. ' . !;l 1'1 

La eoncurrencia del primer requisito, es
to es, de -que el empleado ,a que se refiere 
fuere de la designación del Presidente de 
la República, no puede merecerle duda al. 
guna frente a lo dispuesto, en el artículo 
6.0 inciso se'gundo de la ley N.o 7,200, de 
21 de julio de 1942, en cuanto dispone que 
los consejos de las institucionees semifisca
les tendrán un vicepresidente ejecutivo que 
será nombrado por el Presidente de la Re
pública. 

La existencia del segundo requisito, es
to es, de que .dicho empleado tuviere el ca
rácter de Jefe de Oficina, o empleado su-

perior, tampoco puededitlCutirse .a juicio 
de La mayoría de esta Comisión. 

Tara ello conviene precisar ,qué se entien
de por J efe de Oficina, earácter que en 
concepto de los Senadores de mayoría te
nía el señor Durán Morales. 

El artículo 2. o, N.o 5, de la ley N.o 8,282, 
que aprueha el Estatuto Orgánico de los 
funcionarios de la Administración Civil del 
Estado, define al Jefe de Servicio o Diree~ 
tor de ~Servicio como el funcionario que en 
el desempeño de su cargo no esté subordi
nado a otro empleado de la misma repar
tición .administrativa. 

Esta definición bien puede aplicarse por 
analogía al concepto de Jefe de Oficina, 
pero si así no fuere tendría que dársele a 
esta expresión la interpretación que le co
rresponde de acuerdo con su sentido .•. " 

El señor Oonea.- ~Me permite la pala
bra, señor Presidente? 

El señor Ale!,!sandri Palma (!Presiden
te).- '"í'iéne la palabra, Su Señoría. 

El señor COlTea,.- Quiero \hacer presen. 
te al Honorable ,senado 'que, sobre eS/tao ma
teria, se han evacuado dos informes: uno 
de 'mayoría y otro de minoría. El informe 
de minoría, como sa;bemos, lo firma el Ro
nor,ableseñor Alvarez, ¡quien, por razones 
de su profesión, no ha podido estar pre-
sente en la Sala, y me ha pedido que rue. 
gue al Honorable Senado que este asunto 
se trate en la sesión de mañana. 

El señor Durán.- Acepto, señor PretSi
deme, la indicación formulada por el Ho
norable señor Correa, pero hago presente 
al Honorable Senado que esta es la segunda 
,Tez que se pide la postergación de este. 
mmnto. 

Formulo indicación para que se trate al 
término de la !Primera Hma de la sesión 
de mañana. 

El señor Alessandri Palma (!Presiden
te) . - y o propondr~a. colocar este asunto 
en el primer lugar de la tabla de Fácil 
DespMho de la sesi6n de mañana. 

El señor Correa.- Muy bien. 
El señor I,ú'ertte. - ¿ Se retira, entonces, 

el proyecto de la tabla de Fácil Despaeho, 
señor Presidente 1 

El señor Alessandri Palma (Presiden
te) . - Sí, Honorable Senador. 

El señor Laferttie.- La indicación ten
dría 'que contar con el apoyo de. dos seño
res Senadores. 

El señor Alessandri Pabna. (PresidéJi· 
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te).- Queda, en consecuencia, retirado el 
informe de la tabla y se acuerda tratarlo 
en el primer lugar de la t.'lbla de F"ácil 
Despae'hode la sesión de mañana. 

AUTORIZACION A LAS MUNICIP AU
DADES DE NANOAGUA, PLACILLA, 
CHEPICA, SANTA ORUZ, PALMILLA y 

PERALILLO PARA OO.NTRATAR. 
EMPRE,STITOS 

El señor Secretario.- Corresponde al 
Honorable Senado ocuparse, a continua
ción, del proyecto de la Honorable Cáma
ra de Diputados sobre autorización a las 
Municipalidades de Placilla Nanca;gua 
Ohépica, 'Santa Cruz, Palmill~ y Peralillo: 
que dice: 

"Artí' ' . 'cW -
• ' O 1.0 ~utorízalSe a las Municipa· 

lIdades de Pla;cIlla, Nancagua, Chépica, 
Santa Cruz, Palmilla y Peralillo de la pro-. . ' 
VillCIa de Colchagua, para. que contraten 
préstamos hasta por las sumas de $ 250.000, 
$ 500,000, $ 360,000, $ 560,000, $ 500,000 Y 
$ 300,000, respectivamente, -con un inte
rés que no exceda del 8% anual y amorti
~ables en un plazo nO' inferior a cjnco años. 

.Artículo 2.0 Fa'cúltase a la Caja Nacional 
de Morros y a la Corporación d~ Fomento 
de la Producción para otorgar los présta· 
mos queautoriz'a la presente l-ey, para lo 
cual no regirán las disposiciones restricti. 
vas de sus respectivas leyes orgánicas. 

Artículo 3.0 Autorízase a las Municipali
dfl,des de -que trata el artículo 1.0 para que, 
separa;da o col-ectivamente, formen con la 
Empresa Nacional de Eiectricidad S. A. so
ciedades comerciales de responsabilidad li· 
mitada,con el objeto de instalar y explotar 
el servicio públi-co de distribución de enero 
-gía; eléctrica en los territorios de las respec
tivas comunas. La explotaci6n, adminis
tración y demás modalidades por las cuales 
se regirán est~ sociedades serán determi. 
nadas por las partes contratantes. 

Las Municipalidades nombradas deberán 
, aportar a di-chas so'ciedades los valores pro· 
venientes de los préstamos a que Se refiere 
el a-rtículo 1.0. Podrán aportar, además, ~l 
producto de otras rentas o ingresos muni> 
cipales y los fondos que tengan disponibles. 

Artículo 4.0 El servicio d-e los préstamos 
autorizados por esta ley será atendido por 
las Muni'cipalidades respectivas con' las 
entradas provenientes de la contribución 
adicional' sobre lo~ bienes raices que esta-

bl.ece el artículo 26 del decreto COn fuerza 
de ley N. o 245, de 15 de mayo de 1931 mo
dificado pOr la ley N.o 8,121 de 21 d~ ju
nio de 1945, y COn cualquie;a clase de re
cursos de sus rentas ordinarias, 'hasta com
pleta;r la suma ne-cesaria¡ para dicho sel"Vi
cio, si aquéllas fueren insuficientes. 

Art~cul~ 5.. o El pago de los intereses y 
amortlzqclOnes se hará por intermedio de 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, p-ara cuyo efecto los Teso
reros Comunales, por, intermedio de la Te
t;orería Comunal de la ltepública, pond;án 
oportunamente a disposición de dicha Caj4 
los fondos ne'cesarios pa;ra cubrir los pagos, 
sin necrsidad de decreto del Alcalde si 
éste no hubiese sido dictado COn la op~rtLl-
nidad debida. • 

La Caja de Amortización atenderá el pa
go de estos servrcios de acuerdo con las 
normas establecidas por .ella para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 6. O Lias Muni-cipalidades deb.·· 
rán consultar en Sus presupuestos anuales, 
en la partida de egresos ordinarios, la call
tida;d a que ascienda dicho servicio . de 
~mortización e intereSes ordinarios de los 
préstamos . 

Articulo 7.0 Las Municipalida;des deberá'l 
pwblicar en el mes de enero de cada año, 
en un diario o periódico de la caheoora del 
respectivo departamento, un estado del ser
vicio de los présta:tpos. 

Artículo 8.0 La pre!,ente ley regirá des
de la fecha de su publica-ción {ln el "Dia
rio Oficial". 

-Con respecto a este pTo'Yecto, la ComI
sión de Gobierno ha evacuado el siguiente 
informe: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión d-e Gobierno tiene el 
honor de proponeros que prestéis vuestra 
aprobación al proyecto de ley remitido gOl' 

la Honorable Cámara de Diputados, en que 
I:le autoriza a laR Municipalidades de Pla
-cilla, N ancagua, Ohépica, Santa Cruz, Pal
milla y PcralilJo, para contratar préstamos 
hasta por las sumas de $ 250,000, $500,000, 
$ 360,000, $ 560,000, $ 500,000 Y $ 3DO,OOO. 
r-espectivamente. 

Las Municipalidades de Placilla, Nanca"" 
gua, Chépica, Santa Cruz, Palmilla y Pera
lillo, de la provincia de Colchaguw, han 
acordado formar sociedades de responsabi
lidad limitada con la Empresa Nacional de 
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Electricidad S. A., a fin de hace)' el ser
vicio público de dis-tribución de energía 
eléctrica en sus respectivas éomunas, apro
yechando la energía que Se generará en la 
planta "El Sauzal", que se construye en d 
-rÍo Cachapoal, para cuyo efecto ya se ha 
instalado una línea de transmisión de 66,000 
volts entre San Fernando y Santa Cruz. 

Los aportes de las Municipalidades 8i la 
sociedad o sociedades que se formen, se ha" 
rán COn préstamos 'que se financiarán con 
el producto de la -contribución adicional del 
1 % sobre el avalúo de los bienes raíces, que 
consulta el artícul.o 26 del D. F. L. nú
mero 245, de 15 d".e m8ly.o de 1931, cuyo co· 
bro ya ha sido aut.ori.zado por el Presidente 
(le l'a República. 

Vuestra C.omisión de G.obiern.o .os pr.o
p.one, cQm.o ya se ha dich.o, la apr.obación 
de este pr.oyect.o de la H.on.orable Cámara, 
€n l.os mism.os términos en que viene f.or: 
mulad.o, en razón de 181 indiE;cutible utilidad 
y c.onveniencia de asegurar en las comunas 
a que él se refiere, l.os servi·ci.os de sum~is
tr.o y distribución de energía eléctrica, y 
p.ovque la s.odución -que :;,e pr.op.one para ello 
es la misma que c.onsultan, par-a .otras Mu· 
nicipalidades, diversas leyes ya dictadas .o 
proyect.os informados ya favorablemente 
por esta misma Comisión. 

J. Martínez Montt. - Fernando Ales
sandri R. - O.A. Martínez.-E. E. Guz
mán. - LUis Vergara D., Secretario a9 
Comisiones. 

, El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En discusión general el pr.oyecto. -

Of'rezco la palrubra. 
rOrrezc.o la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si n.o se pide votación, daré {lor aprobado 

en general el pr.oyecto. 
Apr.obad.o. 
S.olicit.o elasentimient.o del H.on.orable Se· 

nado, para entrar ª' la discusión particular. 
Acordado. 
En discusión el artículo 1.0 ya leído. 
Of'rezc.o la palrubra. 
Oifrezc.o la palrubra. 
Cerrado el debate. 
En 'Votaci6n. 

Si no se pide votación, lo daré p.or apro
bado. 

,Apr.obado. 

En dIScusión el artícul.o 2.0, ya leído. 
'Of.rezco la palaibra. ' 
,of.rezco la palrubra. 
Cerrad.o el debate. 
En votación.' 
Si no se pide v.otación lo daré por apro-

bad.o. ' J 

Apr.obado . 
. . EI señor Rodríguez de la Sotta.-----'Oon mí 
vot.o en contra, señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente)_ 
- Aprobado con el voto contrario del Ho
norable señor Rodríguez de la Sotta. 

-Sin discusión y por asentimiento tácito, 
fuer:on sucesivamente aprobados los - 6 
últimos artículos del proyecto. 

e 

AUTOrRIZAlClON A. LAS, MUNIOIPALI-. 
DADES DE LIOANTEN, OUREPTO BUA
LAÑE, y VALDIVIA DE LONTUE' PARA 

CONTRATAR EMPRESTITOS 

El señor Secretarlo.- Viene a continua~ 
ción un proyecto de la Honorable Cámara 
de Diputados que autoriza a las Municipa
lidades de Valdivia de Lontué, Hualañé, 
Ijicantén y Curepto para contratar emprés
titos. 

El proyecto dice como sigue: 
"Artículo 1. o Autorízase a las Munici: 

palinades de Valdivia de IJontné Hualañé 
Licantén y Gurepto para contrat~r direct~ 
mente .o por medio de la emisión de bon.os , . , 
emprestIt,os que les produzcan hasta 
$ 1. 1 o DI. 000, $650.000, $ 550.000 y 800..000 
respectivamente. ' 

Los bonos no podrán' colocarse a un pre
cio inferior al 8.1) por ciento de su valor no
minal, !Su interés no podrá ser su:perior al 
7 por ciento anual y su amortización, Que 
Rerá acumulativa, no p.odrá exceder del. 3 
por ciento anual. 

Para la! con'tratación de estos empréstitos 
regirán las disposicion"s de la ley N.O 7.461 
de 31 de juli.o de ] 943. en lo oueno fueren 
contrarias a la presente. 

Asimismo, para loo efectos de la contra
tación de estos empréstitos, no regirán las 
disposiciones restrictivas de las leyes y re
glamentos o~gánicos de las in'Stituciones que 
los Ruscriban. 

Artícu'o 2.0 AutorÍzase a las mismas Mu
nicipalidades para que, separada o coloo.ti., 
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vameute, formen con la Empresa Nacional 
de Electricidad S. A. J sociedades comer
eiales de responsabilidad limitada, con el 
objeto de instalar y e~lotar el servicio pú
blico de distribución de energía eléctrica en 
los territorios de las respectivas comunas. 
La explotación, administración y demás mo
dalidades por las cnales se regirán estas so
ciedades serán determinadas por las partes 
contratantes. 

Podrán, asimismo, las mencionadas Mnni
cipalidades suscribir acciones de sociedades 
qne adquieran en'ergía eléctrica de la Em
presa Nacional de Electricid,ad S. A., ()o de 
esta misma Empresa, siempre que se cum
pla el ohjetivo señalado en el inciso ante
rior. 

Las Municipalidades deberán invertir los 
valores provenientes de los empréstitos a 
que se refiere esta ley en los aportes a las 
sociedades que se formen de acuerdo con lo 
dispuesto en el in'ciso 1. o, o en la suscrip
ción de acciones de las socied.ades a, que se 
refiere el inciso 2. o de este artículo, y ade
más en el financiamiento de las líneas de 
transmisión de energía eléctrica que sea ne
cesario construir para alimentar las res
pectivas redes de distribución. 

Artículo 3.0 Destínanse al pago del servicio 
de los empréstitos autorizados por esta ley, 
las entradas provenientes de la contribuclpn 
sobre los bienes' raíces que establece el ar
tículo 26 del decreto con fuerza de ley nú
mero 245, de 15 de mayo de 1931, modifi
cado{) por la ley N.o 8,121, de 18 de Julio de 
1945, y las provenientes de la que establece 
el presente artículo. 

Establécese un'a contribución adicional del 
uno por mil sobre el avalúo de los bienes 
raíces de las comunas de Valdivia de' Lon
tué, Hualañé y Qurepto, y de dos por mil 
sobre el de los mismos bienes de la comuna 
de' Licantén. 

La ,contribución adicional autorizada por 
el in'ciso anterior regirá hasta el pag() total 
de los empréstitos que se contraten, y se 
cobrará desde la fe0ha de la contratación 
de éstos. 

En caso de que el producto de las contribu
ciones a que se refieren los incisos anterio
:res. sea insuficiente parl'" el pag-o del ser
vicio de ios empréstitos, las respectivas Mlt
nicipalidades deberán completar ·con sus 
rentas ord.inarias las S1lmas n'ecesarias para 
dicho servicio. Si, por' el c.oritrario, hubiere 

. un excedente, éste se destinará, sin dedllc-

ciones de ninguna especie, a amortizacio
nes extraordinarias. 

Artícu:lo 4.0 El pago de intereses y amor
tiz·aciorres ordinarias y extraordinarias se 
hará por la Oaja Autónoma de Amortiza
ción de la Deuda Pública, para cuyo efecto 
los ro:lspectivos Tesoreros Comunales, por in
termedio de la Tesorería General de la Re
pública, pondrán oportunamente a disposi
ción de dicha Caja los fondos necesarios pa
ra cubrir d pago, sin necesidad de decreto 
del Alcalde, si éste no hubiere sido dictad() 
con la oportunidad debida. 

La Oaja de Amortización atenderá al pa
go de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 5. o I"as Municipalidades debe
rán consultar en su preS1lpuesto anual en la 
partida de in'gresos ordinarios, los recurS()S 
que destina el'l;ta ley al servicio de lOs em· 
pr€stitos; en la partida de egresos ordinari0s 
la cantidad a que ascienda dicho servicio 
por intereses y amortizaciones ordinarias y 
extraordinarias; en la partida de ingresos 
extraordinarios, los recursos que produzc~ 
la contratación de los empréstitos y, finoal· 
mente, en la partida de egresos extraordi
narios, la inversión de éstos. 

Artículo 6. o Las Municipalidades deberán 
publicar en el mes de enero de cada año, 
en un diario o periódico de la cabecera del 
respectivo departamento, un: estado del ser
vicio de los empréstitos. 

Artículo 7. o Esta ley regirá desde la fe
cha de. su publicación en el "Diario Oficial"_ 

La Oomisión de Gobierno, con la firma 
de los señores Martínez Montt, Alessandri, 
don Fernando, Martínez, don Carlos Alber
to, y Guzmán', expresa sobre este proyecto 
lo siguiente: 

Honorable S~nado: 

Il.a Cámara de Diputad.os ha dado su apro
bación a un proyecto de ley en que se au
toriza a las Municipalidades de Valdivia de 
L.ontué, Hualañé, Licantén y Curepto para 
conti'atar, directamente o por medio de la 
emisión de bonos, empréstitos que les 
produzcan hasta $ 1.100.000, $ 650.000, 
$ 550.000. Y $ 800.000, respei'!tivamente_ 

El objeto de estos empréstitos es el d@ 
capacitar a dichas Municipalidades para 
que, separada () colectivamente, formen con 
la Empresa Nacional de Electricidad S. A • 
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sociedades comerciales de responsabilida~ 
]imitada,a fin 'de instalar y explotar el ser· 
vicio :públieo de distribución de en'elrgía 

-eléctrica en los territorios de las respecti
vas comunas. 

Al efecto, se proponen las Municipalida· 
des aprovechar la en:ergÍa que se generari:i 
en la planta "El Sauzal", que se constru
ye en el río Cachapoal. instalando, una línea 
de transmisióu¡dl' 18,200 vts, entre Curic6 
yUllreptp, que se conect.ará cOn el sistema 
de d id~a plallw, 

Los aportel'i dt' las ~I un'icipalidades a la 
.>;ociedad o sociedades que se formen se ha 
rán COn empréstitos que se obtendrán me
diante emisión de bonos de acuerdr) con la 
ley N.o 7,461, de 31 de julio de 1943, y se 
finall(:Íarán' COn el producto de la contribu
ción adicional de 1 por mil sobre e~ avalúo 
de los" bienes raíces, 'que consulta el Art. 
26 dern. F. L. N.o 245, de 15 de mayo de 
1931, modificado por la ley N. o 8,121, de 
18 de junio de 19,45, y Con una contribu
ción ~icional de mIO por mil sobre los mis~ 
mos bienes. Esta contribución extraordina
ria regiría sólo hRsta el entero pago de los 
empréstitos. 

TJOS aportes de las Municipalidarles para 
el financiamiento de las obras proye:lta
das alcanzarán a las sumas de $ 1.100.000 
para. la Municipalidad de Valdivia rle Lon
tué, de $ 650.000 para la de Hualañé, 
dC' $ 550,000 para la de Licantén, y de 
$ 800.000 para la de Curepto. 

Para que estas Corporaciones puC'r]an ob
ten'er las IS1lmas.Jndicadas, las emisiones se
rían po.r valores aproximadoo de $ 1,294:.000, 
lÍ' 767.000, $647.(100 y $ 941.00cJ, respecti~ 
vamente, en razón de que los bonos 110 no~ 
<irán colocarse a menos del 85 010 de -su 
,Calor nominal. 

Vuestra Comisión de Gobierno, cOlli'lÍde
rando la alta finalidad del proyecto de la 
Honorable Cámara y el hecho de que la 
Ro]ución proyectada para resolver el pro
blema del actual deficiente' lSumini<;tro ile 
f'uprgía ,e1éctrica en las zon'as comprendidas 
por esas Municipalidades et;; igual a la 
que se dió al problema del sel'vicio eléctri
Co de las ciudades de Tocopilla y C'opiapó, 

, en donde se autorizó la formación de socie
dades entre las Municipalidadeí' y la Em
presa Nacional de Electricidad S. A. por 
las leyes N.olS 6,655, 6,717 ~' 8,119 de 11 
de septiembre y 15 de octnhre eb 1940, y 
1. o de junio de 1945, respectivamente, tio-

, 

ne el honor de proponeros que le prestéis 
también vuestra aprobación en los mismos 
términos en que viene formulado. 

E,l señor Alessand-ri Palma (Presidp.nte). 
- En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la, palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cera do el debate. 
Si no se pide votación, dar? por aproha~ 

do en general el proyecto. 
~Aprobado. 

Solicito l'l asentimiento de la Sala pa-
ra entrar a ]a diS<lusión particular . 

Acordado. 
En discusión el artículo 1.0, ya leído.~ 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

bade. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 2. o, ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la' palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro~ 

hado. 
El señor Rodríguez de ]a Sotta.- Con mi 

voto en contr'a. 

El señor Alcllsandri Palma (Presiden~ 
te).- Aprobado el artículo {Jon el vo'to en 
contra del Honorable señor Rodríguez de la 
Sotta. 

-Sin disoosión, y por asentimiento táci
to, fueron sucesivamente aprobados 1~ ar. 
tícnlos 3.0, 4.0, 5.0, 6.0 Y 7.0 del proyecto. 

El señor Alessandri Palma (Presiden
te).- Queda despachado el proyecto .. 

AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE REiQUINOA PARA CONTRATAR 

EMPRESTITO 

El señor Errázuriz (don,Ladíslao).- ¿Me 
permite la palabra, señor Presidente' 

Rogaría al señor Presidente se sirviera 
recabar el asentimiento de la Sala a fin de 
eximir del trámite de Comisión y tratar so
bre tabla, un proyecto de la Honorable Cá
mara de Diputados sobre autorización a la 
Municipalidad de Requínoa para contr,atar 
un empréstito. 

Este proyecto de ley fué presentado en 
la Honorable Cámara ,de Diputados pOr to
dos los señores Diputados ,que representan 
a la :rrovincia de O'Higgins, y esa Corpo
ración lo aprobó por unanimidad. Ahora co-
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tresponde tratar esta materia en segundo 
trámite. 

El señor Alessa.ndri Palma (Presiden
te).~ El Honorable Senado b.a oído la in
dicad5n del Honorable señor Errázuriz. Si 
no hay inconveniente, la daremos por apro-
bada. . 

El señor Jirón.- No me opongo a la in. 
dicación: del Honorable señor Errázuri.?:, 
siempre que puedan hacer uso de la pala
bra lot:! Senad,ores inscritos para hablar en 
la hora de Incidentes. 

El señor Alessandrj Palrua (Presid~nte). 
-Podrán hablar todos, Honorable Senador. 

Si no hay oposición, daremos por apr,o
bada la indicación' del Honorable señor 
Errázuriz. 

Acordado. 
El señor Secretario~- El proyecto dice 

como sigue: 
"Artículo 1.0.- Autorízase a la Munici. 

palidad de Requínoa a fin de que, direc
tamente o por medio de la emisión de bo
nos, contrate uno o varios empréstitos que 
pr.oduz,can hasta la suma de un millón de 
pesos ($ 1.000.000). 

Si el empréstito se contrata en bon:os, ~s. 
tos ganarán un interés del 7 por ciento 
anual y una amortización acumulativa, 
también anual, no inferior al 1 por ciento. 

1 ~tos bonos no podrán colocarse a un pre
cio inferior al 8,5 por ciento de su valor 
nominal. . 

Si el empréstito se colocare directamen
te~ la Municipalidad podrá convenir un in. 
terés no superior al 8 por r;iento y una 
amortización acumulativa no inferior ai 2 
por ciento, ambos anuales. 

Artículo 2.0.- Facúltase a la Caja Na
-cianal de Ahorros' para tomar el empréstito 
cuya contratad6i Ilutoriza el artículo ante
rior, para cuyo efecto no regirán las dispo. 
sicion'es restrictivas de su ley orgánica. 

Artículo 3.o.-El producto del o de 10111 

empréstitos' se invertirá de acuerdo con 
Un Plan que aprobará la Munieipalidad en 
obras públicas de la comuna, como cons
trucción de la Casa Consistorial, Estadio; 
formación y ornamenta('ión de la plaza, 
p,xtetrsión y me~.o!~amiento del aluuÍbrado 
públieo, y, en general, en las obras de ur
banización u ornato que la Municipalidad 
acordare realizar. 

Artículo 4.0.- El servicio del emprésti. 
to se hará con el excedente de entradas 
provenientes del alza del 80 por ciento del 
avalúo de los bienes raíces de la Comuna, 

en la parte que según la ley corresponda 
percibir a la Municipalidad. 

Artículo 5.0.- En caso de que los recur
ROS a que se refiere el artículo anterior 
flleren irumficientes o no se obtuvieren con 
la ,oportunidad debidá, la Municipalidad 
deberá solicitar el aumento necesario hasta 
del 1 por ciento a que se refiere el artícu
do 2,6 del D. F. L. N.o 245, de 15 de ma. 
yo de 1931, con las modificaciones establs
citlas por ley 8,121, de 21 de junio de 1943. 
Si aun con ese aumento los recursos fue
ren insuficientes, la Municipalidad como 
pletará la !Suma n'ecesaria para el servicio 
del empré!Stito, con cualquiera clase de fon
dos de sus rentas ordinarias. 

.si, por el contrario, hubiere exced.ente, 
éste se destinará. a amortizaciones extraor
dinarias. 

Artículo 6.0.- El pago de intereses y 
amortIzaciones ordinarias lo hará la Caja 
de AmortIzación, para cuyo efecto la Teso_ 
rería Comunal de Requln:oa, por interme
dio dt: la Tesorería General de la Repúbli
ca, pondrá .oportunamente a disposición de 
la Caja los fondos necesarios para cubrir 
dichos pagos, sin necesidad de decreto del 
Alcalde, en caso que éste no fuere dictado 
cOn la oportunidad debida. . 

TJa Caja de Amortización atenderá el pa. 
go de elito", servicios de acuerdo con las. 
normas estáblecidas por ella para la deuda 
interna. 

Artículo 7.0.- La Municipalidad deberá 
consultar en sus presupuestos anuales, en 
1& partida de ingresos ordinarios, los recur-
60S que destina esta ley al servicio de] em
préstito; en la partida de egresos ordina_ 
rIOS, la cantidad a que asciende dicho ser
'vicio por lllLereses y amortizaciones; en la 
de ingr,'sos de la partida extraordinaría, 
Jos recLil,,'s que produz,ca la c,mtratación 
del empréstito, y, finalmente. en la parti
da de tgl c"cs extraordinarios, el plan de 
inversiones autorizado por la Municipali. 
dad. , 

Art1culo 8.0.- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena de cada 
año, en un diario o periódico del departa
mento, un estado del servicio del emprés. 
tito y de la., sumas invertidas en el plan 
de inversiones a que Be refiere el artículo 
3.0 de esta ley. 

Artículo 9.0.- La presente l(~y regirá. 
desde la fpcha de su fjublicacióll en el 
"Diario Oficial". 
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Artículo transitorio.- Se, faculta a la 
Municipalidad de Requínoa para intr,odu· 
cir en el presupuesto vigente, a la fecha 
en 'que comience a regir esta léy, las refor. 
mas' o suplementOlS necesario;:; para dar 
cumplimiento, desde luego, a lo d.ispuesto 
en el artículo 7.0 de esta ley". 

El señor Alessandd Palma (Presidente). 
-En ,discusión general el proyecto, 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no ¡'le pide votación, daré po,r aproba

do el proyecto, en general. 
.Aprobado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

entrar de inmediato a la discusión particu. 
Jar . 

.Acordado. 

Sin discusión, y por asentimiento tácito, 
fueron sucesivamente aprobados los ar
tíCUlos 1.b a 9.0 del proyecto. 

El .señor Aleasandri Palma (Presidente). 
-En discusión el artículo transitorio ya leído. ' 

Ofrezco la palabra. 
El serior La.fertte.~- Pido la palabra, Se. 

ñor Presidente. 
El señor Alessandri Palma (Presidellte). 

-'l'iell'e la palabra, Su Señoría. 
El señor Lafertte.-Creo, señor Presiden

te, que este artícnlo no debiera referirse 
«1 presupUelSto vigente a la fecha en que 
comience a regir la ley, sino al presupues
toordinario; y eIlo con el objeto de que el 
pre~upuesto ordinario no sufra disminu_ 
ciones, porque de él tienen 'que sacarse 
lo/> fOll'dOl':! para escuelat> y parlt diversos 
otros gastos. EIn )CoIJ.secuencia, el millón 
de pesos quedará reducido a' 500 mil pe. 
,<;06 o menos. 

Oreo qUe este artículo debiera referirse 
al presupu~sto extraordinario y no al pre. 
supuesto VIgente, que es el ordinario· de 
lo contrario, lSe le gravará con div:rsos 
porcentm3es. 

N o sé si este proyecto deberá regresar a 
la Honorable Cámara de Diputadoo, en ca. 
sO de que Be modifique el artículo en la for
ma que propongo ... 

El señor Errázuriz (don Ladislao).- In. 
dudablemente. Si el Honorable Senado le 
hace alguna modificación, deberá volver a 
la Oámara 1e Diputados. 

~ .... o e;;Loy en condiciones de informar si 
cuandu se estudió el proyecto en las Muni. 
cipallctaaes, se hicieron las reservas corres .. 
puwlientes en el presupuesto ordinario. Tal 
vez sÍ, pOl'que la .M uIllcipalidad ha estado 
directamente interEsada en el despacho de 
este proyecto. _, 

El señor Lafertte.- Pero es pOlSible que 
desc{)nu~can este punto. 

.El señor E,rrázuziz (don Ladislao) .-- En. 
tiendo 'que la facultad que concede este ar
tíCUlO a la Municipalidad, es solamente pa. 
ra el r,ervicio de un año, de modo que S6 
podría remediar para el año siguiente, 

El señor Lafertte.- Pero ya ha sido grao 
vado el prermpuesto en un millón de PASOS . 

El señor Errázuriz (don I.Jadislao).- NQ 
ha sido gravado el presupuesto sino el ser. 
vicio del empréstito, con un m'illón dI' pe. 
60S. 

El señor DOnlÍnguez.--- En réalidad, en el 
artículo 3.0 está indicado el fin dé esos 
fondos autorizados a la Municipalidad y 
no se habla de plan extra,ordinario alg1Ul(). 

El señor Laiertte.- H e dicho esto sola. 
mente para Ralva'" nUf'stra responsabilida.d. 

El señor Guzmán.- El artículo transito' 
rio final del proyecto parece contemplar la 
situación a que se refiere el Ronorabl~ 
señor Lafertte. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
Ofrezco l'a palabra. 
Ofrezco ]a palabra. 
CC'rrado el debate. 

. ...,...,Si no se pide votación, daré pOl" aproba~ 
do el articulo. 

Aprobado. 
~En la Hora de Incidentes, tiene la pala.. 
bra el Honorable .,eñor Durárr. 
OBSERVACIONES SOBRE EL MENSAJB 
LEIDO POR EL PRESIDENTE DE LA RB-

PUBLICA EL 21 DE MAYO 
El señor Durán.- Señor Presidente: 
Deseo formular algunas observaciones a 

propósito del Mensaj,e ~on q~e S. E. el 
Presidente de la Repubhca dIO cuenta a~· 
te el Congreso Nacional de la marcha admI. 
nistrativa y política de la Nación, porque 
considero que un documento de esa natu
raleza merece ser glosado en sus divenroa ' 
aspectos y sobre todo en las circunstancias 
por que atraviesa actualmente el país. 

Es una buena práctica democrática la de 
comentar las palabras del Presidente de la 
H,epública; n.as, si ellas son expresadas ~?n 
el fin de informar al Congreso de la N ac~oll 
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s9bre la marcha del Estado con ocasión tan 
señalada como es la que dispone el Art. 56 
d~ la Constitución, esa práctica es ya un 
de~er, especialmente, para los grupos po
líticos que, en oposición al Gobierno, tienen 
asignada una responsabilidad coincidente 
con el ejercicio de una recta democracia. 

Las palabras de S. ·E. adquieren, con tal 
lUotivo, un carácter d'efinido y deben ser 
tomadas, así, como la síntesis de la vida 
oolítica y administrativa del país, tanto CQ' 

mo la labor que se propone .desarrollar ~l 
Gobierno de acuerdo con las ideas del Jefe 
del Estado y de los colaboradores responsa
bles que lo acompañan. 

El Presidente de la República dedicó ca· 
pítulos extensos del Mensaje a los proble
mas de orden económico y financiero que 
ha debido abordar el Gobierno iniciado el 4 
de noviembre último. PU'lltua1izó que el dé· 
ficit de la Caja Fiscal ascendía, el 31 de di
dembre de 1946, a la elevada suma de más 
de mil quinientos millones de pesos y termi
nó expresando la necesidad de reducir los 
gastos improductivos de la Nación para "so. 
mcionar, siquiera en parte el problema in· 
flacionista que afecta al país y, en forma 
especial, al desequilibrio presupuestario", 
según frases textuales. Pidió S. E. el otor
gamiento de nuevos y bastantes recursos 
para reducir a setecientos millones de pesos 
el sobregiro de la Caja Fiscal y para evitar 
que se deba recurrir a créditos para aten
der a los compromisos normales del Esta· 
do, siendo que, a. su juicio, esos créditos de
ben orientarse hacia el fomento de la pro
ducción_ . 

Es, sin duda, sensiblle que el Jefe del Es
tado no haya concretado las ideas que sus' 
tenta el Gobierno para reducir los gastos 
improductivos de la Nación, y que, en cam
bio, haya pedido la entrega de recursos pa
ra regularizar la situación de la Caja Fis· 
eal. 

El pats, señor Presidente, halbría re·cibi
do con beneplácito la formulación de un 
plan .de severas economías que importara 
reducir los gastos fiscales, suprimir organis
mos que visiblemente están de más, hasta 
el punto de que entre ellos mismos se estor
ban y hacen onerosa en grado superlativo 
la administración pública; poner atajo de
cidido al crecimiento burocrático; concluir 
con; las comisiones en el extranjero y termi
nar con los viajes y jiras simplemente sun
tuários que, día a día, puede decirse, rea
lizan altos dignatarios oficiales. Con no 
mett6r satisfacción habría recibido el país 

la seguridad de que no se continuará con 
la política de hacer salir de sus cargos, sin 
razón fundada, a meritorios funcionarios a 
los cuales deben pagarse crecidas indemni
zaciones y desahucios, con enorme sacrifi
cio para las arcas fiscales. 

Uní plan de economías de esta naturaleza 
que señalara expresamente los organismos 
elegidos para suprimirse y que significara 
una efectiva reducción de los gastos públi. 
cos, produciría una honda sensación de ali· 
vio y de confianza en todos los sectores del 
país, cosas que no se consiguen con simples 
enunciaciones o con transitorios propósitos. 

La fusión de servicios similares y la co
ordinación de otros, he ahí un rubro que, 
concretamente, espera el país para reducir 
los gastos públicos y regularizar el proceso 
administra tivo de la República. 

La opinión nacional advierte, señor Pre
sidente, que, a una política concreta y de
finida de economías reales y tangibles se 
prefiere la solicitación de nuevos recu;sos 
que habrán de obtenerse solamente con nue: 
vas cargas tributarias; es decir, echando so
bre el contribuyente gravámenes, y más gra
vámenes, lo que importa elevar desmedida .• 
mente el costo ya demasiado .alto de la vida. 

Se ha dicho que el país sufre de fatiga 
tributaria; y es la verdad. La capacidad del 
contribuyente chileno está. copada en ra
zón del limitado desenvolvimiento económi
CC' del país, y es un absurdo sostener que 
somos el pueblo que menos cargas soporta 
comparatiVlameate con otras .naciones. 
Quienes así opinan, quieren, sin duda, des
conocer la limitación de nuestra economía 
la carencia de capitales y a'un la prol?resi~ 
va desvalorización de nuestra moneda ~ * 

Es preciso observar que la creación de 
nuevos tributos, aparte de producir mayor 
asfixia del contribuyente, acarreará, inevita
blemente, una mayor alza del costo de la 
vida y, por lo tanto, la agudización del pro
ceso inflacionista, contra el cual, según de
claraciones oficiales, se ha iniciado una ba
talla sin cuartel. 

Refiriéndose a la inflación, el Mensaje 
presidencial encareció la necesidad, de mo-

". vilizar todas las voluntades nacionales pa
ra detenerla, porque, indudablemente, en
traña un peligro inmenso. Pero, señor Pre 
sidente, veamos cómo el Gobierno aporta su 
concurso a esta solicitada moviliza<'ión de 
voluntades para conjurar el proceso infla
l\ionista. 

Horas después de leído el Mensaje pre-. 
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sldencial en que señalaba los peligros del 
llamado "círculo infernal de la inflación", 
el Ministerio de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación daba curs'O á un decreto que 
autoriza el alza. de las tarifas de pasajes y 
fletes de la Empresa de los FF. CC. del E., 
en un porcentaje considerable. La razón de 
esta alza, según declaraciones oficiales, es 
la d1:l -cubrir, 1'11 parte, el déficit que aque
ja a la Empresa y que alcanza a más de 
quinientos millones de pesos anuales. Está 
fuera du toda duda que esta alza, al enca
recer los transportes de toda índole, deberá 
encarecer, también, el costo de la produc· 
ción y, por lo tanto, el de la vida. -Para ha
cer frente a este encarecimiento, será pre
ciso alzar los precios y luego los sueldos y 
salarios. Seguiremos, pues, aprisionados por 
el círculo inflacionista. 

Es de advertir que el alza de las tarifas 
ferroviarias significará a la Empresa una 
mayor entrada de trescientos millones de 
pesos anuales, en tanto que, como se sabe, 
el déficit anual supera los quinientos millo
nes de pesos. Se trata, en consecuencia, de 
una solución parcial, de un parche que no 
remedia el problema de fondo. 

Lo aconsejáble habría sido promover un 
ordenamiento en las finanzas, y, en gen"
ral, de la Empresa, desquiciada por la po
litiquería que allí rllina; terminar con los 
gastos superfluos y exorbitantes, concluyen
do con el régimen de altos sueldos en favor 
de unos pocos, de gratificaciones injusti
ficadas, de prebendas y de derroche; libe
rarla de servicios que se le han injertado 
y que, a todas _ luces, son ruinosos; poner en 
explotación nuevas obras que permanecen 
detenidas. como la línea de Freire a Toltén. 
que importa una crecida inversión impro~ 
ductiva; réglamentar el transporte motori
zado dándole una orientación de interés ge
neral y coordinando su actividad con la de 
nuestros ferrocarriles, en forma que no ha
ga a éstos una competencia de tan grandes 
proyecciones como la que actualmente le 
hace; estudiar y poner en práctica un régi
men de jubilaciones rara los obreros y em
pl~ados de la Empresa costeado de acuerdo 
con las normas de los demás servicios del 
Estado, y tprminar para lo futuro con t>l 
que se halla actualmente en vigor, que se 
paga con el presupuesto ordinario de la 
Empresa; coordinar un plan de construc
ciónde caminos transversales con las re
des ferroviarias, etc. 

Es oportuno recordar, a este respecto, 10 

que el Vicepresidente de la República, Sv~ 
ñor Duhalde, decía en el Mensaje que leyó 
ante el Congreso Nacional del 21 de mayo 
de 1946: "La disposición de que las tarifas 
costeen todos los gastos ordinarios y extra
ordinarios, no resulta practicable, porque el 
carácter de servicio público del ferrocarril, 
la desvalorización de la moneda y las leyes .J 

sociales, han elevado los gastos en propor
ción superior a las alzas de tarifas que po
dría resistir la producción nacional". 

Sabias palabras éstas, expresadas apenas 
un año atrás, que señalaban· la necesidad 
de adoptar otra política para mejorar las 
finanzas de la Empresa, abandonando la 
rutinaria práctica de las soluciones parciales' 
y efímeras. 

En el Mensaje Presidencial se ha solicita 
do la cooperación del Congreso para el des
pacho de un proyecto sobre financiamiento 
de la Empresa de lo¡.¡ FF. CC. del E. y re
sulta extraño que, lejos de abordar, sin tar
danza, la solución integral y definitiva del 
problema, el Gobierno se haya apresurado a 
adoptar una fórmula que no es la aconseja
ble, tanto porque no mejora realmente la si
tuación financiera de la Empresa, cuanto 
porque es un factor de encarecimiento del 
costo de la vida. 

El Gobierno, tan deseoso como se mues
tra de enderezar el crédito público hacia 
fines de incremento de la producción, pudo; 
lJ.ntes que recurrir al simplista arbitrio de 
alzar las tarifas ferroviarias, obtener crédi
tos internos o externos para resolver a fon
do el problema financiero de la Empresa, 
!Jan lo cual habría favorecido positivamen
te a nuestras fuentes productoras, sin ne
cesidad, además, de echar nuevas cargas 
sobre el país. 

La desafortunadú medida gubernativa ha 
merecido, como es lógico, la desaprobación 
de la opinión pública, que ve en el alza de 
las tarifas ferroviarias un nuevo factor in
flacionista, juntamente con una nueva con
tradicción de la política que dice sustentar 
el Gobierno. 

A la crisis de la producción agropecuaria, 
se dedica un capítulo del Mensaje presiden
cial, y I';e seña1n en él Ja circunstancia de 
que, mientras ha aumentado la capacidad 
adquisitiva de la población, ha disminuído 
la producción de artículos alimenticios. Se 
atribuye este descenso a causas varIas: se" 
quía en el norte y centro del país, defectos 
de la organización agraria, falta de inicia
tiva del productor, escasez de divisas para 

-. 
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importar maquinarias y repuestos necesa
rios para el trabajo agrícola. 

Omitió el documento presidencial seña
lar otras causas básicas del descenso de la 
producción agropecuaria. 

Es un hecho reconocido que la exagerada 
y torpe intervención de ciertos organismos 
estatales, ejercida, generalmente, con espí
ritu demagógico y divorciada de la realidad 
nacional, ha provocado el desaliento de los 
productores y el abandono forzado de cul
tivos esenciales para cubrir el déficit ali
menticio. 

Todo lo útil y provechoso que pudo ha· 
,berse logrado con una prudente interven' 
ción del Estado, ajustada a la realidad del 

, país, se ha perdido por obra de medidas in
consultas, incoherentes muchas de ellas, 
contradictorias en la generalidad de los ea' 
sos, de mucho aparato en la forma, pero 
estériles y perniciosas en el fondo . ,La ac
ción del Comisariato, sobre todo en la fija
ción de precios, ha sido funesta, como es 
público y notorio, hasta el punto de que se 
ha. formado en el consumidor la convicción 
de que ese organismo, lejos de ser un ele
Itténtt> regulador, es el causante de la cares
tíá y de la especulación. 

Iguales o mayores errores exhibe el lns
t,ituto de Economía Agrícola, sobre todo 
cuando, en estos últimos meses, ha estado 
dirigido por funcionarios ignorantes de la 
función que debe desplegar ese organismo. 

Así como se ha' dicho en esta Sala en 
otras ocasiones, mientras se ha pagado por 
el quintal de trigo argentino un precio su
perior a quinientos pesos moneda chilena, 
a nuestros agricultores se les fijó como pre· 
cio máximo el de doscientos treinta y dos 
pesos. 

,Es ésta una política dirigida a fomen
tar la producción nacional? 

El caso de la leche también es demostra
tivo de la forma torpe como se ha aplicado 
la intervención estatal frente a la produc
ción de alimentos. En ello se ve una ausen
cia absoluta de buen sentido y, lo que es 
más grave, desconocimiento absoluto de las 
realidades y de las necesidades nacionales. 

No se puede, pues, a mi juicio, atribuír 
la crisis de nuestra producción agropecua
ria solamente a los factores señalados en 
el Mensaje, puesto que existen otros que 
han obrado en forma más grave, sobre to
do la' interven~ión estatal desatinada, sin 

,sujeción a un plan que, al mismo tiempo 

que regule los precios, fomente el desarrollo 
de las fuentes productoras. 

En otra oportunidad, cuando en esta Saja 
juzgué los actos del Gobierno del EiXcmo. 
señor González Videla, expresé que consi
deraba inconveniente para los intere':ses del 
país continuar la política de que el Estado 
siguiera costeando las diferencias die pre
cios de los artículos alimenticios que se ad
quieren en el extranjero, porque ello signi
fíc'aba, en primer término, una carga pesa
dísima para el erario; porque COn ese sis~ 
tema no ¡se estimula la prü:ducción nacio
nal --por el contrario, se le da un golpe de 
muerte-, so'bre todo cuando por el produc
to comprado en el exterior se pagan precios 
más altor;; que por el 'que nosotros 'P~od¡uci
mos; y, finalmente, porque se pretende, dll 
ese modo, dar al país, en particular a las 
clases populares, una sensación artificial 
dr, bienestar_ 

El Mensaje Presidencial se refiere a este 
problema y expresa 'que ta1 situación no 
puede seguir manteniéndose a expensas del 
Pisco; pero es sensible que nO se insinúen 
siquiera planes serios para corregir tal es
tado de cosas, es decir, planes de ootímulo 
a la producción de alimentos vitales, entre 
los que necesariamente d,ebería de figurar 
una nueva orientaoción de la intervención 
del Estaodo, haciéndola Un instrumento de 
fomento a la vez que de regulación. }i}n 
"ambio, se aconseja como remedio resignar
Se a restringir nuestros consumos, y se nos 
invita a mirar a otros países, donde, según 
el MenSllje, se han implantado y se man
t.1enen los más rígidos sistemas de raciona
miento alimenticio y de ve.'ltuario a que 
fueron obliga·dios por las circunstancias de 
la guerra. 

m no supiéramos que el Mensaje es un 
documento respetable, llamado ,a incorpo
rarse como tal en los anales de nuestra his
toria, podríamos pensar que envuelve una 
burla a la condición por 'que atraviesa el 
vais. 

Estamos, señor Presidente, viviendo una 
úpocade graves restricciones, casi seme
jante a la que soportan los pueblos que fúe
ron actores directos en la gran guerra. Es' 
casean en Chile los artículos de primera 
necesidad, como la leche, las leguminosas, 
el trigo, la harina, las grasas y otros; Si n () 
elS'casean en igual proporción la carne,. el 
pescacto, el azúcar y el 'pan, en cambio, los 
precios exorbitantes han reducido su con
sumo, con lo cual se ahonda el serio y dra-
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mático problema de la sub alimentación po
pular. 

El vestuario y la habitación alcanzan 
preGios igualmente tan elevados, 'que son 
'ya insuficientes los sueldos y salarios para' 
obtenerlos. 

¿ N o representa todo esto, señ{)r Presi
{lente, una verdadera y forz8Jda restricción 
en los consumos Y ¿ O es que se quiere exi
gÍr mayores sacrificios, y ,de qué índole, al 
paÍt> , 

En su Mensaje, el ,Jefe del Estado reitera 
Sil propósito de realizar el prugrama que 
ofreció al pueblo, como plataforma de la 
~alllpaiía electoral del año pasado, y decla
n! que se 'preocupará intensamente ,de re
Halver los problemas de carácter económico 
de emple8Jdos y {)brero:s, asegurándoles me
jores remuneraciones. 

A propósito de estas ..:1~claraciones, er:; 
conveniente destacar que el Presi..:1ente de 
la República ha sostenid.Q_;en las sesiones 
del Consejo Nacional de Economía la nece
sidad de estabilizar, primeramente, los pre
cios, para estabilizar, en seguida, los sueldos 
y los salarios. 

Este ,criterio del J efe de Estado ha sido 
observado p{)r el Presidente de la Confede" 
raci6n de la Producción y del Comercio, se
ÍI{)J' Jorge Alessaudri, en el ,sentido de que, 
,ú el Gobierno estima justo el aumento d<:: 
Hueldos y salarios para d!efender al asala
riado, debe estar dispuesto, en cada caso, a 
conceder un aumento correlativo de los pre
eiol'l de la industria afectada. 

Hs, sin duda, razünable la observación 
del señor .Alessandri, porque significa res
guardar los intereses de la producción fren
te a las exigencias de los asalariados () 
frente a las determinaciones que, favore
ciéndolas, pueda adoptar el Gobierno, y ello 

. importa que es 'P'reci~o estabilizar, primera
mente, los sueldos y salarios para luego es
tabilizar los precios, contrariamente al cri
terio sustentado por el Presidente de la Re-
pública. ~ 

:En todo caso, es una advertencia salud/).
ble en el sentido de que, si el Gobierno, de
seoso de cumplir su programa, se muestra 
comp1aciente o se considera obligado a ase
gurar a los asalariados mejores remunera
ciones, ello deberá acarrear forzosamente 
el alza de los precios o, en otros términos, 
el agudizamiento de la inflación. De lo an
terÍor se desprende que no es posible ase" 
gurar mejores remuneraciones a los asala
rjad,os, sin afectar gravemente a las fuen-

tes productoras o sin que tal mejoramienW 
sea sólo una vana Ílusión para los. que se 
pretendiera beneficiar. 
~o deseo, señor Presidente, dejar sin un 

comentario, el capítulo del MensaJe relati
vo a nuestra política internacional, pürque 
considero útil extraer de ello algunas re
rlexlOn~s que ·confirman el criterio que, en 
otras oportuni~ades, he expuesto ante el 
Honorable Senado, a:I critiear las actuales 
orientaciones de nuestra 'Cancillería. En 
efecto, cuando critiqué la política interna" 
('lonal del Gobierno del Excmo. señor Gon
zález Vide la, sostuve, entre otras cosas, que 
era contradictoria la posición asumida por 
Ohile en la Asamblea General de las NacÍo
nefl Unidas con la que había mantenido en 
111 Conferencia de 8an J!'rancisco,. respecto 
del ..:1ere.cho llamado de veto, que es, sin 
duda, uno de los problemas más trascenden
tales ét que se han visto enfrentados los 
pueblos agrupados por la Carta de San 
Francisco. Dii~, en esa oportunidad, que el 
sacrificio que ha'bía hecho nuestro país, res
pecto de los príncipios sustentados, inva
riablemente, en defensa de la igualdad jurí
dica de las naciones, no se justificaba y era . 
estéril. Probé que nuestro 'P,aís había sido 
tradicionalmente adverso a todo 10 que sig
nificara· establecer un sistema contrario a 
esa igualdad jurídica. 

El :Mensaje Presidencial dice, a, este res
pecto: 

"N Os opon~mos, p~l' principio, a todo Jo 
que sl'guifique, aun indirectamente, un aten
tact:o contra la igualdad jurídica de las na
ciones; pero estamos dispuestos a conceder 
este poder excepcional del veto, mientras 
110 llaya desaparecido el período de emer- . 
gencia que fatalmente debía suceder al tér
mino de la mas grande conflagración que 
registra la historia" . 

"Hacemos esta concesión en aras de lo
grar la armonía y, si es posible, la unidad 
dE' pareceres entre las grandes potencias'~. 

Y. más adelante, dice el Mensaje: "No 
podía, Chile estar al margen del sentimiento 
de temor, y casi de pánico,que los recelos 
entre las grandes. potencias han levantado 
en los últimos meses. La pu~a de intere
ses entre esas potencias tenía fatalmente 
que radicarse en pugna entre corrientes 
políticas". Y añade: "Un nuev() faetor vie-
1,1\:' a agravar este cúmulo creciente de di. 
ficultades que se oponen a que el Gobiern. 
pueda salvar los obstáculos de la vida. in~ 
terna; un problema internacion'al, que ya. 
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nos está afectando indirectamente, viene 
(lreánd~seentre otras naciones y él tendrá 
más tarde mayores' reperc:usiones en todos 
los órdenes de la actividad nacional. Ha so
nado para la República una hora, dificil en 
su existencia, porque cada día comproba-

, mos que la opugna entre las grandes poten. 
ei8S viene realizándose a espaldaS de los 
nobles prin'cipios estampados en la Oarta 
'de las Naciones Unidas". 

De manera, señor Presidente, que el sa
(:·rificio de nuestra histórica posición inter. 
nacional, que hicimos en la Asamblea Ge
neral de las Naciones Unidas, en aras de 
lograr la armonía entre las grandes poten. 
cias, según .el Mensaje, fué estéril; tu 
estéril que, c,omo lo reconoce el Mensaje, 
se !han alhondado los recelos entre las gran
des potencias, y han creado un problema 
internacional que ya nos está afectando 
indirectamente, y amenaza con mílyores re. 
percu'3iones en tod05 'lo~ órdenes de la ac
tividad nacional. 

No logramos, pues, apoyando el dere'cho 
, a veto,es decir, contribuyendo a Ique des. 
aparezca la igualdad jurídica de las na
~iones, que entre las grandes potencias se 
produjera la armonía y aun la unidad de 
pareceres, ob~jetivo que, según el Memoaje, 
S'e tuvo en vista para contrariar nuestra 
tradicional política exterior. 

Me compla~co, pues, en destacar que 
fueron justificadas las Gríticas que hemos 
formulado a la política que sigue la Oan. 
cillería, puesto que los propios aconteci
mientos están demostrando que nunca de. 
bimos abandonar, por motiv,o o propósito 
alguno, una posicÍón tesoneramente susten
tada por Chile y que le valió, puede decir. 
se, el respeto 'Illliversal. 

En uno de SUB párrafos finales, el Men
saje hace un llamado hacia la necesidad de 
un desarme de los e.s'pÍritus de todos los 
ciudadan'os. Sin duda, todQ el país querría 
responder a este llamamiento, comprendien. 
do que lo que necesifamos es, presisamente, 
mancomunar todos los esfuerzos, grandes o 
pe"queños, pjU'a empl'ender, en medio de la 
mayor armonía, una jornada que nos una 
'1 conduzca a resolver con acierto y patrio
tismo los graves problemas ,que nos rodean. 

Pero esJ;e desarme de los espíritus, a mi 
-juicio, debe tener origen en el pr,opio Go
.bierÍlo. En efecto, es necesario que se pon. 
ga término a las persecuciones políticas; 

. desatadas en forma despiadada desde 188 

antesalas del Gobierno; 'que no se siga lan
zando a la calle a meritorios, "funcionarios, 
con agravio de la Ley y la Constitución, 
por el simple hecho de no haber sido afee. 
tos al régimen imperante; que s'e deje de 
creer que la A,dministración Pública, €í:I 

feudo de unes pocos o que ésta debe uti
lizarse para l'ee,ompensar favores eleetora.. 
les; que se abandone la tendencia al in
<Jondicionalismo : en una palabra, que se 
haga Gobierno para todos 10Slchilenoo, y 
no para unos poc,os adscritos a grupos p.er. 
sonalistas. 

Cuando el criterio del régimen se haya 
modificado en ese sentido, yen la Moneda 
impere la equidad serena, por sí solo se 
pr,odueirá el desarme de fos espíritus y se
rá fácil la unidad nacional para. trabajar 
en beneficio del país. 

He dicho. 

REGIMEN DE PREVISION PARA. LOS 
MEDICOS • CIRUJANOS 

El señor Jirón: Señor Presidenté: 
La Convención Extraordinaria de la Aso 

e¡ación Médica de Ohile,celebrada en San
tiago en mayo de 1946, consideró la ur. 
gente necesidad de que 10Sl médicos.qiIJl
janos, al igual que los abogados, contaran 
con~ un sit-Jtema de previsión social, q'!le loo 
pusiera a cubierto de 'las contingencias que 
trae consigo la fa1t[l, de U11 sistema de pr{'
visión, al 'cual poder acogerse en caso de 
enfermedad o invalidez, (), por concurr:m
cia de otras causales que' hagan imposibl e 
la continuación de las actividades que pro. 
porcionan los medios de s:ustento. 

Si bien ClScierto que numprosos médico:'!, 
en razón de cargos fiscales, semifiscales o 
municipales, se encuentran acogidos a al. 
glm sistema de previsión, no es menos ciel" 
to que eUo sucede exclusivamente en razón 
del desempeño de tales cargos, y que lo,,; 
beneficios de la previsión alcanzan única. 
mente a un determinad,o grupo de vrofe. 
sionales, sin que exista un' sistema de pre. 
visión, general a todos ,Jos médicos.ciruja
nos. Por estas consideraciones, la Aso
eiación Médica de Chile, en la Conven
ción mencion'ada, procedió al nombramien
to de una Ccmisión para· qUf! /le encargara 
de redactar un Proyecto de IJey de Previa 
sión. 

Después de ardua labor, y asesorada por 
diversos té<lnicos, 'la Comisión referida dió 
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t.érmino a sus trabajos y pres,entó el texto 
del proyooto a la Oonvenqi6n Ol'dmarla de 
la A8ociaei6n Médica de Chile, celebrada 
en Santiago en noviembre de 1946. la cual 
lo aprobó por unanimid,ad. 

En mi carácter de 'Presidente de la Aso
ciaci6n Médica de Chile y de Senador, me 
ha correspondido el honor de patrocinar el 
l)royecto en cuestión ante el Honorable 
Senado. 

Como podrá apreciarse en la discusión 
de él, el proyecto elaborado coincide en 
líneas generales con las normas contenidas 
en la. Ley 7,871, de 15 de septiembre de 
1.944, quc incorporó a los abogados al ré· 
gimen de previsión de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas. El pro 
yecto incorpora a los médicos.cirujanos al 
régimen de previsióJl de la referida Cada, 
y sus disposicioll'es son. coincidentes, €n ge
ne,ral, con las de la dtada Ley 7,871. Con
tiene algunas disp,osiciones diferentes, en 
lo relativo a su financiamiento - materia 
I'n la cual la coincidencia no era posible, 
dada. la divemid8id de funciones - y en 
cuanto hace obligatorio el sistema de pre. 
visión de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas para todos los mé· 
dico&<cirujanos, cualquiera que sea la ins
titución en que éstos presten servicios, si 

'.se trata de médicos··futtcionarios. Se ha 
consideradoO que es de absoluta convenien. 
da uniformar el régimen de previsión pa
ra estos profesionales, a fin de evitar una 
diversidad de sistemas que, en el fondo, 
sólQ contribuyl'n a causar un' perjuicio que 
debe evitars€. 

Igualmente, el proyecto contempla la 
creación de una cuenta única para cada 
médicoO-cirujano, a la que empoza-rán todas 
las imposiciones qu-e puedan hacérsele. si 
prestan servicios a varios empleadQres, a 
más de las que correspondart a la renta 
personal de<;larada por cada. imponente. 
Con respecto a esta cuenta se concederán 
poOl' la -Caja los beneficios que ésta acuerda 
a sus imponentetl. 

En la redacción y estudio del proye<lto 
se consideraron debidamente las experien_ 
eias deducidas de la aplicación de la Ley 
7.871 y, al igual que el pensamiento de los 
lIono,rabIes ;Diputados, autores de las mo. 
ciones que se trad~ieron en las Leyes 7,124, 

de 5 de noviembre de 1941, y 7,871, de 15 
de septiembre de 1944, ya citada, como a 
la luz de la historia de la~ referidas leyet!, 
consideró la .comisión redactora del pro. 
yecto que someto a la consideración del Ho
norable Sen'Rdo, que era de absoluta impo. 
sibilidad pensar siquiera en tratar de crear 
una Caja especiar de previsión para el gre
mio médico, .optándose 'por segui1'l el camino 
ya señalado por las leyes a que he hech9 
referencia. 

El proyecto que elevo a la consideración 
del Honorable Senado, contribuye a solu. 
cionar un problema que afecta en forma 
principal e importante a tiño de lusgre
mios que son más merecedores del respeto 
y ayuda de la colectividad y de 100 Pode., 
res P.úblic08. Constituye él 'Il.Da de las' más 

'Mntidas aspiraciones de la Asociación Mé
dica de Chile, y es para mí un timbre de 
llonor que me haya c.orrespondido el pri. 
vilegio de someterlo a lá <lo~idera'ción del 
Honorable Senado. 

Me asiste la esperanza, señor Presidente, 
de 'que este proyecto pueda ser 'PNnto una 
realidad y que no sufra la suerte \del pro
y.ecto sobre e1 iC'olegio de Médie08, que ha 
SIdo la gran aspiración de los médicos de 
Chile, y que ha sl'rvido - incluso - de 
base para que SE' redacten otros proyectos 
simnares, eomo el> el del Oolegio de Far. 
maeéuticos, que es ya ley de la República 
ii«sde hace algunos años . Ese proyecto so
bre el Colegio de Médicos fué presentado 
fU' una moción, en 1933. por el entonces 
Diputado, señor Isauro Torres, y posterior
mente otro proyecto fué elaborado por la 

..Asociación Médica de Chile, y presentado 
a la Honorable Cámara de DiputadoOS en. el 
año 1941, por el Ministro de Salubridad 
de esa época. nuestro Honorable colega el 
señor Allende; y alli está todavía, desde 
hace seIS aiÍo~, marcand,() 'el paso. Y ha 
sufrido tales modificaciones y se han su
primido de tal manera sus prinleipales dis
posiciones, que el 'proyecto, una vez aproba
do no satisfará las necesidades ni respon. 
derá a las finalidades para las cuales fué 
<,>oncebido. 

Con est<? termino mis breves palabras, se
ñor Presidente. Haré llegar a la Mesa el 
proyecto a que me he referido. 

-El 'Dl'Oyecto presentado pOTi el Hono- ' 
rabIe señor Jirón aparece en la Cuenta de es- • 
ta sesi6n. 
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SITUACION POLITICA EN NICARAGUA 

El señor Ales~andri Palma (Presidente). 
~ 'J'iene la palah,'a el señor.Neruda. 

El señor Neruda.- Señor Presidente: 
Hace a:gulJ1os años; en Nic,aragua, atraído 

a una celada traidora, caía derribado para 
siempre uno de los más heroicos luchadores 
dé nuestra Améric,a, el general Sandmo. El 
.crimen causó estupor. Se le consideraba 
victorioso en su gallarda gesta de inde
pendencia, después de años de combate 
contra las fuerzas. armadas del imperialis
mo norteamericano,que enarbolaban ayer 
como lloy la po:ítica del "bigo stick", ame
na2Jando brutalmente nuestra independen
cia de pequeñas naciones, 

Todo el mundo supo en Centro Améric,a 
qUe el arma asesina 'que así segara unaglo
riosa vida fué empuñada por un obscuro 
mercenario, llamado Somoza, 'que o'bedecía 
las órdenes de los irreconciliables enemigos 
j~ ,su patria, e.Iiminando por p.I :lsesinato al 
'gran obstáculo que encontraban los "trusts" 
:fruteros y los militaristas nor,teamericanos 
para aniquilar la libertad de esa repúbli-
ea.y convertirla en una sórdida factoría co
lonial. 
. Se cumplieron las ó.r:denes de los amos, y 
Junto a los despojos sangrientos del héroe 
traicionado, se levantaron los primeros pa
sos de un típico caudillo de lo que ojalá 
llegue a ser 1,a "prehistoria" política cen
troamericana. :Somoza, cínico jefezuelo de 

'\, un país desventurado, encarcela, deporta y 
asesina a susenem:iJgos políticos, y aceptan
do el precio pa:g.ado por la muerte de San
dino, s.e encarama, como Moriñigo en el 
Paraguay, como Trujillo en Santo Domin
go, como el carnicero Tiburcio Carias e~ 
Honduras, al sillón del mando perpetuo, 
sentándose sobre el martirio de su pueblo 
en un trono de dólares y de sangre. 

He podido ver en mis rápidos viajes por 
América Central, la desesperación de esos 
pueb10~. Y no traería al Senado de Ohile 
esta. materia y estos acontecimientos, si no 
hubiera visto y recogido en la misma fuen
te dolorosa de estos padecimientos los ojos 
de ¡Centro América puestos enChile, en 
nuestra democracia.. 

A pesar de que las elecciones fueron una 
comediaorg.anizada por Somoza, después 
de diez años los nicaragüenses han tenido 
por primera vez un hombre digno en la 

,. 'presidencia, S. E. el Presidente de, a'quella 
'República, señor ArgÜello. Pero a las pri-

meras manifestaciones de dignidad de este 
anciano, de casi oc'hent'l. años, los sayones 
de f::Jomoza han rodeado Parlamento y Pa
lacio Gubernativo, encarcelado a los milita
res leales y a las autoridades, debiendo el 
Presidente Argüello, como es del domInio 
público, asilarse en la Embajada de Mé-
XICO. 

El Presidente Argüello fué elegido con la 
anuencia de Somoza, para ser un ¡Presidente 
titere; pero como tratara de paralizar las 
(lasas de juego de las que Somoza y los ofi-

'ciales de la guardia nacional sacan pingües 
ganancias, y tratara además de evitar que 
los soldados de ,esta guardia trabajaran en 
las haeiendas de Somoza, ha estado en p~li
gro, su vida, y este leve paréntesis de espe
ranza democrática se ha cerrado dejando 
adentro la ola de abuso, tiraní¡¡" corrupción 
y violencia que por largos años ha sepulta
do a la patria a'e Rubén !Darío. 

Quiero pedir al señor Ministro de Rela
ciones Exteriores, apoyándome en sus nu
merosas decisiones democráticas que han 
elevado el ,prestigio de Chile, en este últi
mo tiempo, nos: manifieste su opÍn:ión sobre 
el c?artelazo nicara'güense, y haga públicas 
las mformaciones valiosas 'que sin duda 
existen en su poder sobre estos ver'gonzosos 
acontecimientos. No pongo en duda que Chi
le, que recientemente enviara un Ministro 
para que nuestro país estuviera presente 
en la ceremonia de la transmisión del man
do, dejará en claro ,que no reconocerá otro 
mandatario 'que el elegido señor Argüello, a 
pesar de todas las intrigas 'que en este mo
mento mwquinael dictador ,somoza . No ca
be duda 'que sus patrones del Departamen
to de Estado Norteamericano lo protegerán 
de nuevo, y 'que las ,cancillerías de los otros 
países de Centro América, oprimidos por re
gímenes parecidos, se apresnr.arán a alentar 
a Somoza. Por eso estimo que no hay COll
sultas que hacer y, por el contrario, corres
ponde a un país de profunda tradición de
mocrática, adelantarse a to.dos los otros del 
continente y desenmascarar las pretensIO
nes del sátrapa nicaragüense. 

Esto tr.aerá inmenso reconocimiento de 
millones de demócratas centroamericano~ 
hacia ¡ahile, y así no se defraudará á aque
llos c!hilenos 'que al votar por el señor Gon
zález Videla ,quisieron contribuir al engr:an
decimiento democrático, no sólo de llllestra. 
patria, sino a la resurrección de Ja lib ~rtad 
en todo el mundo. 
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El señor Alessandri Palma (Presidente) 
----iSoJicita Su !Señoría que se envíe oficio 
én su nombre al señor Ministro de ReLacio
lles Exteriores? 

El señor Neruda. - Sí, señor Presidente. 
El señor Alessandri Palma (Presidente) 

- Se enviará el oficio respectivo en hom
bre de .su Señoría. 

'ferminada la Hora de los Incidentes. 
'Se van a leer las indicaciones pendientes. 

PERMISO OONSTITUOIGNAL PARA AU
SENTARSE DEL PAIS 

El señor Secretario.- El Honorable se
ñor Torres solicita el acuerdo constitucional 
necesario para ausentarse del país por más 
de treinta días. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
-Si le parece al Honorable Senado, se a·cor· 
cIará ,acceder a lo solicitado. 

Acordado. 

REAJUSTE DE PENSIONES DE LA OA
JA DE PREVISION DE PREPARADORES, 

JINETES Y PEONES DE CORRAL 

El señor SOO:retario. - El Honorable se
ñor Lafertte formula indicaci6n para que 
t'n su nombre se dirija oficio al señor Mi
nistro de Salubridad, Previsión y Asistencia 
Social solicitándole los siguientes datos: 

1 .0- Los dos últimos haJances de los 
ejercicios de la Caja de Previsión de Pre-
11aradores, Jinetes y Peones de Corral; 

2.0--- Los fondos acumulados para au
mentar estas jubilaciones y los cálculo's ac
tuariales, y 

3.0- I.Ja nómina de los jubilados más la 
("antidad con 'que -está ajustada la jubila
ción y el porcentaje que I!.e les paga. 

El señor Lp.fertte. - ¿ Me permite decir 
<los p.alabras sobre esta petición, señor 
Presidente 1 

El señor Alessandri Pa1ma(Presidente) 
- (Jon la venia de la Honorable Sala, pue
de usar de la palabra el señor Senador. 

El señor Lj1.fertte.- Los jubilados a que 
Oie fflfiere mi indicación tienen derecho a 
que se les reajusten sus pensiones en un de
terminado porcentaje 'que fué fijado por la 
ley que modificó la Caja de Previsión de 
Preparadores, Jinetes y Peones de Corral. 
Esa ley está vi'gente desde !hace más de dos 
años y desde esa feclha están esperando es
t08 jubilados que se les haga el reajuste 
correspondiente. Entretanto !han estado r·e
cibíendo y reciben todavía altgo así como el 

65 por ciento de lo que en realidad les co
rresponde. 

Ante el señor Ministro de 'salubrid.ad an
terior al actual hice las gestiones del caso: 
no fuí atendido ni escuchado; sólo fuí· tra
mitado. Es por eso que estos jubilados in
sis,ten y me han pedido que solicite los da
tos que figuran en mi indicación, no ya con 
el objeto de seguir pidiendo soluciones ,ad
ministrativas, sino para iniciar' un juicio en 
la e~'Peranza de que la Corte Suprema ...:... 
que ha escuclhado a los patrones de Sew~ll 
y Schw.:;¡¡ger, d·esconociendo leyes .de la Re
pública- les ,reconozc.a. su dereclho al re
ajuste de sus pensiones .. 

Esa es la razón, señor Presidente, de la 
indicación que me he permitido pasar a la 
Mesa. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
- Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría, a nombre del señor !Senador. 
SE1'tf(LLAS y ABONOS PARA AGRIC'UL
TOltES DE CAUTIN.- FONDOS PARA 

LA ESTACION EXPERIMENTAL 

El señor Secretario. - Los Ho.norables 
señores Amunátegui, Del Pino y Larraín 
fo.rmulan indicación para que se oficie, en 
su nombre, al señor Ministro de :Agricul
tura, rogándole 'que interponga, a la breve
dad posible, sus buenos oficios ,ante la Ca
ja de Crédito Agrario., a fin de que se adop· 
ten las medidas necesarias para proveer de 
semillas de trigo y abonos a los pequeños 
agricultores de la provincia de Cautín, que 
con mU0ha insistencia y premura los están 
solicitando. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
- Se enviará el oficio. solicitado por Sus 
Señorías, a nombre de los señores Senado
res. 

El señor Prieto.- Pido que se agregue 
. mi nombre al oficio, señor ¡Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
- .oon mucho gusto., señor Senado.r. 

El señor Secreta.ri.o.- Los Honorables 
señores Del Pino, Amunátegui y Larraín 
formulan irtdicación para que, en su nom
bre, se dirija oficio al señor Ministro de 
Agricultura, a fin de que se sirva dejar sin 
efecto el decreto que redu0e en un mi'llón 
setecientos mil pesos la partida de cuatro 
millones de pesos destinada a la adquisición 
de terreno.s para la Estación Experimental 
de Cautín. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente) 
Se enviará el oficio solicitado. por Sus 
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Señorías, a nombre de los señores Senado
res, y se agregará, también, el nombre del 
Honorable señor Prieto Concha. 

El señor Del Pino. - Desearía decir dos 
palabras, señor ¡Presidente, a propósito, de 
esta indicación. 

El señor Alessa.ndri Palma (Presidente) 
- Con la venia de la Honorable, Sala, pue
de usar de la palabra Su !Señoría. 
. El señor Del Pino .-Quiero explicar, en 
primer lugar,que no habíamos incluído el 
nombre del Honora'ble s-eñor Prieto Con
CilIa pOl'que él se encontraba ausente de ia 
Sala. Le damos nuestras, excusas ... 

El señor Prieto.- Muchas graCIas. 
El señor Del Pino. - Nuestra indic,ación, 

lSefior' Presidente, contiene una petición de 
suma lmgencia El Senador que habla vie
ne del sur y ha visto la forma cómo los pe
queños agricultores es,tán solicitando semi
Has para poder sembr.ar. Por desgracia, la 
Oaja de Crédito A'grario no tiene semillas 
ni abonos. 

Enasta situación, entonces, no puede el 
Gobierno hablar de planes de fomento de 
la producción, cuando en el hecho mantiene 
a la población hambrienta y no tiene ni se
millas para darle a los productores de ali
mentos. 

'Como el Honorable Senado Ve" se trata 
de un ,situación de suma gravedad y es in
dispensable que el Gobierno tome las medi
das del caso de acuerdo con la realidad de 
la situación planteada, que es - repito -
sumamente delicada. 

Además, señor Presidente, hemos pedido 
oficio para que-se reintegre una suma que 
se había sacado de fondos que obtuvimos 
mediante una petición que hicimos los Se
nadores de la Agrupación al Presidente de 
la República, para que se creara una Esta
ción de Genética. En efecto, el Presidente 
Ríos prometió persona,Imente al Seluador 
quc"habla, encontrándose 'de paso en C'au
tín, ,obtener el finan'ciamiento necesario pa
ra la creación de la Estación de O enética, 
pero el señor Ministro de A'gricultura ha 
dispuesto de fondos dootinados a este cam~ 
po de p.xperimentación, para otras activi
dades. Noootros no nos oponemos a que el 
señor Ministro se interese én dar impulso 
a: otras actividades, pero, sí, rqgamos al 
señor Ministro que no cercene los fondos_ 
que han sido destinadü¡s a satisfacer una 
sentida aspira~ión de los agricultores de la 
frontera 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Se enviarán los oficios solieitados por l.os 
señores Senadores, agregan'do el que acaba 
de solicitar Su Señoría. 

EXENOION DE IMPUESTOS EN FAVOR 
DE INSTITUCIONES DEPORTIvAS O 
DE OULTURA FISICA QUE TENGAN 

PERSONALIDAD JURIDICA 

El señor Secretario.- El Honorable se
ñor Grove formula indicación para que se 
incluya en la tabla ordinaria el proyecto 
por el cual se libera. de determinadOl!l im· 
puestos a las instituciones deportivas o de 
cultura física que tengan personalidad jn
)·ídica. 

El señor Grove.- ,Me permite, señor 
Presidente' 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- El proyecto a que Re refiere Su Señoría 
no está: informado; tan pronto oom<J haya 
sido informado se le dará lugar en la ta
bla. 

El seiior Grove.- Solicitaría a la Mesa 
que se sirviera recabar de la Comisión res
pectiva que este informe se evacue lo an
tes posible, a. fin de que este proyecto pue
da ser tratado la próxima semana. 
,El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- IJOS séñore:; Senadores miembrOs de la 
'Comisión han escuchado los de~eos del Ho· 
norable señor Orove. 

El señor Domínguez. - En este caso la 
Comisión se vió obligada a solicitar un in. 
forme de la Dirección General de Impues
tos Internos acerca del monto a que podría 
ascender elOlta liberación, de modo que tan 
pronto como recibamos respuesta procede
:-emos a ('vaeuar el informe corrcspondien'
te. 

MOCION EN FAVOR DEL SE:&OR 
JOSE T. MORENO 

El señor Grove.- También quiero pedir a 
la Mesa que se sirva hacer agregar al do
cumento que en este momento le envío, a 
la moción presentada en favor de don .JOS(~ 
'fomás Moreno. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
Así se hará, Honorable Senador. 

INTEGRACION DE COJYIISIONES 

El Sf'fí or Secretario. - El Honorable' SA

ño'!" 'forres formula la <renuncÍ.1; de su car
go de miembro de la C<Jmisión de Traba-
50 y Prevh'lión Social. 
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El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Si le parece al Hon{)rable Senado, daré 
por aceptada, esta renuncia, y la Mesa, pro
pone en su ri'rmplazo al Honorable señor 
fluzmán'. 

Acordado. 
El señor Secreta.rio. - El Hon.orable se

fior Guzmán renuncia como miembro d~ la 
('(¡misión dr Gobierno, 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Si le parece al Honorable Senado, se 
IIh'ptará la renuncia f.ormulada y se desig
nará en su reemplazo al Honorable señor 
Vásquez. 

Acordado. 
El señor Secretario.- El HonorabL~ se

nor r~chenique formula la renuncia de su 
('argo de miembr,o de la Comisión de Agri
l'ultura, 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-~ Bi le parece al Honorable Senadtl, se 
;H~eptará la renuncia formulada y se designa-
rá en su reemplazo al señor Opaso. . 

Acordado. 

RENUNCIA DE REPRESENTANTE DEL 
SENADO ANTE LA CAJA DE OOLONI

ZAmON AGRICOLA 

El sefíor Secretario. - El Honorable 
Diputado, señOr Juan B. Chesta, renuncia 
11. su cargo de Consejero de la Caja d.'l Co
hmÍzación Agrícola, en' representación del 
Selllado. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Si le parece al Honorable Senado, dare
mos ppr aceptada esta renuncia, y al final 
de la Primera Hora de la sesión de mañr 
na procederemos a elegir reemplazmüe pa' 
ra este cargo. 

Acordado 

PJ:l;OYECTOS ANUNCIADOS PARA FA
CIL DESPACHO 

El señOr Secretario.- El señor Presiden
~e anuncia para la tabla de Fácil Despacho 
de la sesión de mañana, los siguientes 
asuntos: . 

1, o Inf.orme de la Comisión de Constitu
ci6n, Legislación y Justicia, recaído en la 
consulta de la .sala. relacionada con la cons 
,titucionalidad del decreto gubern'ativo que 
destituyó al Vicepresidente Ejecutivo de la 
Caja de Empleados Partieulares, señor DIJ
mingo Durán. 

2. o Informe de la Comisi6n de Constitu~ 
ción, Legislacióu y Justicia, recaído en la 
coul:ntlta formulada 'por el Honorable señor 

Maza sobre una posible incompatibilidad 
que le afectaría para celebrar determin'a
dos contratos. 

3. o' Informe de la Comisión de HaCIenda, 
sobre el proyecto de la Honorable Cámara 
de Diputados ,que autoriza al Presidente 
de la República para pagar una indemni
zación 'al señor Asenjo. 

El señor Alessandri paJma, (Presidente). 
~ Se suspende la sesión:. 
-Se suspendió la sesión a las 17 horas, 28 
minutos. 

SEGUNDA HORA 

-Continuó la sesión a. las 18 horas, 7 
minutos. 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO AL 
PROYECTO SOBRE SINDICAOI0N 

OAMPESINA 

·El señor Aloosandrl Palma (Presidente). 
- Continúa la sesión. 

El señor Secretario. - Corresponde al 
Honorable Senado votar las observaciones 
formuladas por S. E. el Presidente de la 
República al proyecto de ley sobre sindi
cación campesina. 

El Mensaje de Su .Excelencia el Presidente 
de la República dice como sÍJgue: 

"En uso de la facultad que me confiere el 
artículo 53 de la Constitución Política del 
Estado, formuló al Proyecto de Ley que ha 
tenido a bien transcribirme 'Y. E., por ofi-· 
cio N. o 1,814, de 26 del mes próximo pa
sado, y relativo a la sindicació:n campesina, 
las observaciones si'guientes: 

Se hace necesario señalar con precisión 
absoluta el alcance y desarrollo, de este pro
blema, como un medio de fijar ante el país 
la actitud que el Gobierno a mi cargo asu
me ante este problema. 

Es de conocimiento del Honorable Con
greso que durante la Presidencia del Excmo. 
señor Aguirre Cerda se inició la solución 
del problema de la asociación orgánica y 
jurídica de los obreros del campo . Al efec
to, dicho Mandatario presidió personalmen
te una Comisián inte'grada por representan
tes patronales y obreros, en 'las que figura
ron peI'lSoneros de partidos políticos de De
rechae Izquierda, verdaderos técnicos y co
nocedores de las modalidades que ofrece la 
agricultura a través del territorio nacional. 
Esta Comisión elaboró un proyecto que fué 
el respectivo Mensaje que el Exee1eutísi
IDO señor Aguirre Cerda envió al Honora
ble Congreso. 
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Diversas circunstancias, innecesariiF'; de se' 
ñalaren esta oportunidad, no hicieron mar
char este proyecto como fueron los deseos 
de su impulsador y, ante la difícil s.itua
ción que se presenhba de desquiciar la la
bor agrícola, sometiéndola a la legislación 
común, hubo de suspender transitoriamen
te la constitución de sindicatos agrícolas 
sujetos a esa legislación, suspensión a laque 
mi Gobierno ha puesto término, dándole vi
goroso y definitivo impu:so a la legislación 
especial sobre la materia que ha generado 
el proyecto que tengo el honor de observar. 

La suspensión de la prohibición de cons
tituir sindicatos agrícolas la ha hecho mi 
Gobierno como la ·consecuencia lógica de la 
promesa ¡heclha al pueblo de tomar esta me
dida y también como una manera de dar 
cumplido acuerdo a compromisos interna
cionales en que nuestro país ha impulsado 
y sMtenido la necesidad de llegar a esta 
forma especial de sindicación. N o hay, pq,r 
[o tanto, como s'e ha creído ver en sectores 
políticos interesados, un afán de halago al 
pueblo o un intel'és demag6gico, sino el sa
no propósito de encauzar una legislación 
que, por las mod/l,lidades especiales a quie
nes se va a .aplicar, necesita también de 
n'ormas específicas ,que hagan del sinuiéla
to agrícola un elemento de cooperación y 
mejoramiento del standard de vida del 
campesino y no un factor de disociación o 
entorpecimiento de la producción. 

El proyecto aprobado por el Honorable 
Congreso no satisface en forma completa 
la sentida aspiración del obrero agrícola de 
llegar a asociarse en forma posible y expe
dita, sin las trabas y entorpecimientos que 
nevan aparejadas otras formas de asocia
eión, y digo que no satisface esta aspira
ción, porque la exigencia de veinticinco 
obreros que representen a lo menos el ciJl
cuenta por ciento de la totalidad, con dos 
años de permanencia en el fundo y que sean 
electores, es decir, que todos sepan leer y 
eooribir, que estén inscritos en los Registros 
Electorales y 'que sean mayores oe 21 años 
de edad, hace imposible en la práctica esta 
forma de asociación, pOl'que una serie de 
condiciones copulativas limitarían a un es
easÍsimo número de obreros a.grfcolas el 
poder formar en los sindicatos. Y, lo que 
es más grave, deja entregado a la voluntad 
del patrón o empresa el constituirse o no es
tos sindicatos, ya que a dicho patrón o em
presa bastaría con mantener un número in
ferior o procurar 'la interrupción de los 

trabajos continuados en forma de no llegar 
a reunir los dos años para frustrar toda 
posibIlidad de organización de sindicato. 
No el1 dable suponer 'que el Honorable Con
greso haya ·querido dar al país una ley in
operante; es por esto que mis observacio
nes tlenden a corregir tal situación, me
diante las enmiendas del caso. Deseo expre
sar a V. E ~ que al sugerir estas enmiendas 
no me guía otro propósito sino que el pa
triótico y honrado de defender un dereeJlO 
inalienable de las clases trabajadoras y el 
sentimiento 'humanitario de permitir a ella:,; 
que, por medio de la organizaci¿n legal, en
cuentren la solución para. los conflictos qne 
puedan presentarse al capital y al trabajo. 
Creo que se cumple eon un alto propósito al 
llevar al esp{dtu de los obreros que sólo en 
el respeto :r la sujeción a la ley se encuen
tra la raÍli': de una efectiva justicia social. 

Una ley, llomo la dictada, debe procurar 
la oI"ganiz.ación del sindicato agrícola en 
forma reglamentada, contemplando 106 de
rechos del productor y del obrero y garan
tizando en el fondo la producción. Argu
mentar en forma contraria significaría que 
se ha legislado en forma negativa, lo que no 
ocurre en nuestro país, ni ha ocurrido ja
más. 

Por las consideraciones generales. antes 
relacionadas, tengo el honor de formular a 
este proyecto las observaciones siguientes. 

A.- Artícu.lo 1.0- Suprimir en el inci
so primero la palabr.a "sólo". 

B.-Artículo 1.0- Agregar después de 
la palabra "regirá", en el inciso l.!}, la 
expresión "especialmente". 

C.- Artíoulo 16.- Suprimirlo. 
D.- A,gregar el siguiente articulo nue

vo a continuación del artículo 15: 
Artículo. .. "El sindicato ,agrícola podrá 

constituirse en toda pr()piedad agrícola que 
tenga más de 20 obreros mayores de 18 
años de edad, con más de un año de servÍ
cio consecutivo en el mismo predio, quc re
presenten el 40 por ciento a ·10 menos de 
los obreros del respectivo fundo, A lo me
nos 10 obreros deben saber leer y escl'ibir.. 

"Par,'l los efectos de este artículo, se en
tenderá por año de servieio eonsecntivo el 
h,'lber trabajado el obrero doscientos días 
en el año, a 10 menos, en las l1rOYincias de 
Cautín, inclusive, al norte, y 150 días al sur 
de dicha provincia". 

E . - Artículo 21. -- Agreg-ar a contin ua
ción de la palabra "sindicato" un punto (.), 
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suprimi€ndose el resto del artículo, a partir 
de esa palabra. 

F. - Agregar el siguiente articulo nuevO 
a continuación del 21: 

Articulo ... "Sin perjuicio de lo e8table
cido en el artículo anterior, se podrá poner 
'érmino al contrato de trabajo vigente con 
los obreros que asistieren a la constitución 
del respectivo sindicato solamente por las 
causales indir,adas en el artículo 9. o de este 
Código, declaradas suficientes por el res
pectivo Jue21 del Trabajo, excepto las seña
l .das en los N.os 1, 2 Y 4 del referido ar
tÍculo. 

G.- Artículo 22.- Agrelgar en punto se
guido la fr,ase: "Obtenida la personalidad 
jurídica del sindicato, se considerarán sin
dicados todos los obreros del fundo". 

H.- Artículo 23.- Suprimirlo. 
I.- Artículo 28.- ,$uprimir la frase "y 

no podrán ser reelegidos para un período 
inmediatamente sigui@te". 
J.- Artículo 30.- Suprimirlo. 

, K.- Agregar a ,continuación del artícu
lo 32 el siguiente nuevo: 

Artículo. " "Elegidos los directoTes pro
visionales o definitivos del sindic,ato, no po
drá ponerse término a su contrato d~ tra
bajo sino con acuerdo del Juez del Trab.ajo 
respectivo, el que lo otongará en los casos 
iudi.cados en el artículo 9 de este Código, 
con ,excepción de los señalados en 'los N.os 1, 
2 Y 4 de dicho artículo. Esta inamovilidad 
se entenderá prorrogada ,hasta seis meses 
después de haber dej8!do el· cargo de direc
tor, siempre que la cesación en él no hubie
ra sido motivada por <lensura u otra medi
da disciplinaria tomada por la asamblea. 
del sindica:to". 

L.- Agregar, a continuación del artícu
lo 32, el siguien.te artículo nuevo: 

Artículo ... "Ningún obrero agríco'a po-
drá formar parte de más de un sindicato". 

M.- Artículo aa.-Suprimir el inciso 2.0. 
N.- Artículo 46·- Suprimer el N.<J 5.0. 
0.- Artículo 65.-Suprimir el inciso 3.0 

de este artícU'lo. 
P.- Artículo 65.- Agregar a continua

ción de este artículo, el siguiente artículo 
nuevo: 

Articulo. " "El fallo arbitral que fije los 
reajPstns se fundará preferentemente en la 
determinación del alza del costo :de ia v~da 
hecho por las Comisiones Mixtas para los 
empleados particulares". . 

Q - Artículo 1.0 Transitorio.- De8pl1él9 
de la palabra "disposiciones", agregar un 
punto (.) y suprimir el resto del artículo". 

El señor Alessamdri palma (Presidente). 
-En votación las observaciones del Eje
cutivo sobre el artículo 1.0 del proyecto. 

.mI señor Secretario.- "Artículo 1.0. 
"A·- Suprimir en el inciso ,1.0, la pala-, 

bra "sólo". 

"B.- Agregar después de la palabra 
"regirá", en el inciso 1.0, la expresión "es- ' 
pecialmente" . 

En e·"te artículo, la Honorable Cámara 
'de Diputados ha aprobado la modificaci6n 
que consiste en suprimir, en el inciso 1.<J, 
la palabra "sólo", y ha desechado la que 
agrega, en el mÍlSmo inciso, la palabra "es
pecialmente" a continuación de la, expre
sión "regirá". 

El señor Alessandri palma. (Presidente). 
~ En votación si se ac'epta o no ]a modifi
cación :de la Honorable Cámara de Diputa
dOl!o 

El señor Guevara. - ¿ Me pertmite, señor 
Presidente 7 

Pido que la votación sobre esta materia 
sea nominal. 

El señor .Alessandri palma (Presidente). 
- Se procederá en esa forma. 

El señor Errázuriz (don Ladislao).- ,Se 
va a votar la modificación que consiste en 
suprimir la palabra "sól·o" Y 

El señor Secretario.-El ¡,,~ñor Presidente 
pone en votación si se acepta o no la supre
sión de la palabra "sólo". 

El señor Errázuriz (don Ladislao ).
podríamO'3 aceptar por unanimidad la su
presión de esa palabra, porque hay redun
dancia. 

El señor AIessrundri palma (Presidente). 
- Hay algunos señ<Jl'es Senadores que no 
aceptan esa \Supresión. 

El señor Errázuriz (don LaJdislao).- Es
tá bien. 

El señor Prieto.- Lo que propone el ve· 
to es que se suprima. 

El señor Secretario.- Sí, señor S"nador 
el veto propone suprimir la palabra "sólo". 

El señor Errázuriz (don Ladislao).- No 
hay inconveniente en aceptar la supre,sión. 

El señor Alessandri palma (Presidente). 
- De manera que Se aceptaría el veto. 

El señ.or Guevara.- Podríamos proc:,'der 
como se ha hecho en' otras oportunidades, 
o sea, que los Senadores funden prlmerQ 
su voto y en seguida se tome la votación. 

El señor A1essandri Palma (Presidente). 
- Si al HonoTable Senarlo le parece. $e 

aceptará la supresión de la palahra "s610". 
Aceptada. 

---------_.- .- -
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"-se encontra.ban presentes en 1& Sala, 
los si8'uientes señores Senadores: 

.Alessandri, don Arturo; Alessandri, don 
Fernando; Allende; Amunátegui; Bórquez; 
Cerda; ,Contreras Labarca; Correa; Cruz 
(loncha; Cruz Coke; Duhalde; Duráu; 
Errázuriz, don Ladislao; Grove; Guevara; 
Guzmán; Jirón; Lafertte; Larraíu; Marti
nez, don Carl.os Alberto; Martínez, aon .Ju
lio; Maza; Moller; Neruda; Ocampo; Opa
so; Opitz; Pino del; PokIepovic; Prieto; 
Rivera; Rodríguez de la Sotta; Vásqu\::z, 
Videla, y Walker. 

El señor Secretario.- En el mismo ar
tículo 1.0, S. E. el Presidente de la. Repú
blica' propone agregar después 'de la pala
bra "regirá", en el inciso 1.0, la expresión 
.. especialmente". 

La Honorable Cámar,a de Diputados AA 
Jesechado 'la agregación de esta palabra. 

,El señor Alessatndri palma (Presidente). 
- En votación si se acepta o no el rechazo 
de la palabra "especialmente". 

El señorPrieto.- Debemos votar sobre 
la base del veto. 

El señor Alessaln:dri palma (Presidente). 
- En votación si se acepta o no la agrega
ción propuesta por el Ejecutivo. 

EJ señor Contreras Labarca.- Señor 
Presidente, quiero hablar no sólo en rela
ción con este artícull) que v.otamos, sino en 
relación con el conjunto de las observacIO
nes :de S. E. el Pr2sidente de la República. 

Votaremos afirmativamente las observa
ciones del Presidente de la República, aun 
cuando mantienen intactas las disposiciones 
substanciales de este monstruoso proyecto 
esclavista y de represión contra los obre
ros agrícolas, y aun cuando no corresponden 
a las obligaciones impuestas por el progra
ma aprobado por la voluntad nacional el 4, 

de septiembre ni a los compromisos solem
nes contraídos con el pueblo. 

Las tímidas y superficiales modificado
néS flue se plantean en el Mensaje que 
se acaba de leer, aunque atenúan alg~
~as ',disrposiciones. s'ecundarirus, nO miran 
al fondo mismo del proyecto de ley apro
bado por los sectores reaccionarios del Par
lamento. El proyecto, aunque se aproba
k'an las observaciones presidenciales, con
serva el vicio de la inconstitucionalidad, 
representa un grave atentado contra el l'é
gímén democrático y las conquistas socia
les, • significa una violación flagrante de 
obligaciones contraídas por nuesti'O país en 
Conferencias Internacionales del Tr~bajo y 

constituye una afrenta para sus autores y 
promotores _ 

En vano los sectores feudales de este país 
intentan detener el vigoroso movimiento so
cial, encabezado por la clase obrera, ten
diente a introducir en el régimen económi
mico-social modificaciones profundas, que 
darán a Chile el carácter de un país indus
trial, moderno y avanzado. En el campo, 
las transformaciones de fondo son urgen
tp.s, impostergables. El país no puede seguir 
viviendo bajo el yugo del latifundio, que 
mantien.e en el estancamiento la producción 
agrícola; no puede seguir viviendo con una 
enorme masa de obreros agrícolas y campe
sinos que sufren el látigo de la servidum
bre feroz y de la más pavorosa miseria, del 
obscurantismo y de la explotaci6n. . 

]~a reacción trata de imponer en el cam
po un régimen jurídico de excepción para 
las relaciones entre obreros y patrones, que 
está en pugna abierta con los principios más 
elementales de la democracia. Esta ley, que 
es el resultado de un descarado chantaje 
de la reacción, dará motivo a las más gra
ves perturbaciones en las faenas agrícolas y 
en la producción agropecuaria; ahondará, 
sin duda alguna, las consecuencias desqui
ciadoras del régimen del latifundio y la so
berbia de los terratenientes, e irritará aún 
más a los hombres del campo que están su' 
friendo ya la persecución y la maldad de 
los grandes hacendados _ . 

Los trabajadores del campo y las ciuda
des, el movimiento democrático y popillar, 
el impulso gigantesco de las masas que lu
chan por el progreso, el bienestar y la in
dependencia nacional, serán más potentes 
que los esfuerzod antinacionales y antipa
trióticos de la casta de los terratenientes, 
ligada al imperialismo internacional. 

y el pueblo triunfará, finalmente, paslln
do por encima de sus enemigos y sobrepo
niéndose firmemeute a una política de con
cesiones y retrocesos que no apacigua a la 
reacción, sino que la alienta y estimula a 
proseguir en sus planes antidemocráticos_ 

Voto que sí. 
El selÍor Grove.- Es, lamentable, señor 

Presidente, que un proyecto de ley de tan
ta importancia y trascendencia como éste, 
no sólo para el campesinado nacional, sino 
para el país entero, por cuanto tendrá in
fluencia directa en la producción nacional, 
haya sido presentado en -un período durante 
el cual no podía ser aprobado en forma dis
tinta de como lo ha sido. Con él no se re-, 
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solverá ningún problema; antes bien, agra
vará los ya existentes. 

Como est"cly pareado, y no puedo votar, 
solamente quiero dejar constancia de mi 
Qpinión sobre esta materia. . 

El señor Guevara..- Deseo fundar mI vo
to, señor Presidente. 

Durante la discusión de este proyecto de 
ley, expresé una serie de razones de carác
ter jurídico, social, político y aun humano 
que recomendaban su rechazo; pero la ma
voría del Honorable Senado no quiso enten
der nada respecto de las observaciones y 
argumentos aducidOfl por el Senador que 
habla en relación con esta monstruosa le
gislación. 

El proyecto de sindicación campesina que 
nos ocupa es un atentado contra nuestra 
Carta Fundamental; importa un desconoci
miento del derecho de asociación que, tie
ne todo ciudadano ehilen'o; por 10' tanto, no 
debió ni siquiera haberse discutido esta 
monstruosidad producto de la imaginación , , d 
de elementos obscurantistas y retrogra os 
que no alcanzan a comprender que la hu
manidad a estas alturas, está efectuando 
una evol~ción rápida hacia el progreso. Es
te derecho de asociación, que se niega a los 
inquilinos, a los campesinos en general, es 
aprovechado con roda tranquilidad - y au
dacia, hasta cierto punto - por los elemen
tos terratenientes, por los seiscientos seño
res que en Chile son dueños de la tierra, y 
aun de la vida de los hombres que tienen 
la desgracia de estar sometidos al trabajo 
del campo, que en la actualidad es una ser
vidumbre y esclavitud horripilantes. 

Yo pregunto: ¿ para qué se mantiene )a 
organización terrateniente? b Para tratar 
que progrese la economía del país Y De nin
guna manera; sino para defender sus privi
leg-ios y comodidades, y para someter a un 
trabajo brutal a los hombres del campo, a 
quienes se niega el derecho a educarse, a vi
vir libres y, aún, a alimentarse ellos y sus 
familias. 

Estos señores terratenientes, aprovechan
do sus organizaciones de todo tipo y la ma
quinaria burocrática de que disponen, ape
lan al Parlamento, a algunos sectores del 
Gobierno y hasta al mismo Poder Judicial 
para lanzar a la calle a cientos de inquili
nos conscientes; sin ninguna clase de res
peto por estos hombres, que durante toda 
su vida no han hecho sino trabajar para 
dar que comer a todos los habitantes de 
esta tierra. 

Por eBa razón creo que debe seguirse dis
cutiendo este asunto. Más aún, estimo que 
lo único que procede es aplicar, lisa y lla
namente, el Código del Trabajo. No había 
necesidad de legislar sobre esta materia, 
respecto de la cual existían compromisos 
iuternacionales, fallos de la Corte Supre
ma y aún organizaciones de trabajadores 
agrícolas ya reconocidas por las leyes y 
aeeptadas por los propios patrones. 

¡Debe darse cumplimiento, lisa y llana
mente - y lo reafirmo al fundar mi vo
to -, a los fallos de la Excelentísima Oor
te Sllprema que reronoren el derecho de 
sindica\3ión, organización' y ,coalición de 
los hombres ,que trabajan en el campo; y, 
sobre tedo, debe -claI1S'e cumplimiento a 
nuestros 'compromisos internacionales. 

Muchos de ll1lestros colegas son grandes 
juristas, hombres de Derechu. ¿ Cómo es 
posible, entonces, que tranquilamente per
mitan que este monstruoso proyecto,vulne
re en 'parte nuestros compromisos interna
cionales? 

Al respecto, señor Presidente, nuevam~n
te quiero dar lectura a algunos doculllen
tos que son parte de la sólida base del con
junto de teyes en 'que descansa nuestra de
mocracia y nuestra soberanía. 

En efecto, el texto de la Convención 
aprobada en la Conferencia Internacional 
del Trabajo dice: "Todo miembro de la 
Oficina Internacional del T'rab~jo que ra
tifique el presente con'Venio, se obliga a 
asegurar a todas las personas. ocupadas en 
la agricultura los mismos derechos. de aso
ciación y coalición que a los trabajad.ol'tls 
de la industria, y a derogar toda otra dis
l'osici6n legislativa () de otra clase que ten
ga. por efecto restringir dichos derechos ' 
en lo que dtañe a los trabajado!,es agríco
las". 

y en seguida, puedo agrega:.." que Chile, 
romo miembro de la Organizaeión Interna
cional del Trabajo, ratificó en la siguiente 
forma dirha Convención, por Decreto-Ley 
N . o 468 de 10 de agosto de 1925: "Ratifí('a
se el convenio Internacional relacionado 
COn el reconocimiento de los derechos de aso
ciación y co-alición de los trabajadores de 
la agricultura, convenio que fué aprobado 
en la Convención Internacional d.el ''t'ra
ba/io celebrada en Ginebra 'entre el 25 de 
octubre y el 19 de noviembre de 1921". 

Como ve Su Señoría, señor Presidente; es
to nos hace, especialmente a los que vota-
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ron en fav{)r de este proyecto, reos de un 
delito, delito que ,nos da derecho a apelar 

. ante la Corte Internacional de .Justicia pa
ra que así aprendamos Ii respetar nuestrl-S 
compromisos. 

Las .observacioues hechas por el PrPlSÍ
dente de la R.epública -en esta forma ha· 
blamos los Senadores de nstos banllos, por .. 
que hemos contribuído a su triunfo eon 
nuestro trabajo, nuestro esfuerzo y nuestro 
entusiasmú- no han correspondid,oa las 
aspiraciones de los obreros y del pueb:o 
de Chile; sobre todo cuando Su Exr;elell
Cla el Prtlsidente dI. la República y los po
líticos de este país conoeemos muy bien que 
JOs elementos rpaccionarios de la parte ue
rechista han hech,o un verdadero ehantaje 

. con este asunto. En efecto, qnisieron pre
sIonar a Su Excelencia el Presidente ,-'.e la 
República sometiendo este proyecto de SlIlf 

dicación campesina a la aprobaciQn dil 
convenio comercial de Chile con Argentina, 
presión que aún continúan ejercien({o. 

Denuncio esto, porque me parece muy gra
ve que en pleno siglo de las luces, en un: 
régimen tan democrático como el nuestro, 
haya quienes realicen tales maniobras, que 
los exhiben como elementos incapaces de 
resp0nder de sus actitudes en ningún te
rreno. 

¿Por quiénes han sido recibidas con jú
pilo las observaciones formuladas al pro
yecto por Su Excelencia el Presidente de 
la Repúbliea Y Por los miembro,s de la So
ciedad Nacional de Agricultura. 

En otras oportunidades nos hemas pre
ooupado de esta organización de los terra
tenientes de Chile, que no han tenido nin
guna consideración para con los trabaja
dores del campo, hijos de esta tierra, a 
quienes han negado su derecho a educación 
y, muchas ve,ces, han arrebatado, incluso, 
la honra de sus hijas. Ahora, muchos de 
er:-rtos terratenientes, que se dicen cristia
nos, permiten,con actitud antipatriótica, 
miserable, inhumana, que se arroje a la ca
lle el estos campesinos, que han entregado 
sus vidas a las labores agrícolas. 

Ellos son los únicos -'que han recibido 
con júbilo y entusiasmo las observaciones 
formul.adas por Su Excelencia el Presiden
te de la República al proyecto de ley so
bre sindicación. eampesina. Pero la clase 
obrera y el pueblo vigilan. y estamos se
guros de que no permitirán, por ningún 
motivo, que se desconozcan sus derechos' 
y, mucho menos, las conquistas obtenidas 
en la heroica jornada del 4de septiembre 

de l!H-u, en la que el pueblo, con su uni
dad, PW"J por encima de la violencia, el 
fraude, el <:ohecho y la intérvención, y BU

po imlJouel' su candiétato: el aetua, Presi
dente úe la Hepública. j No permitirá el 
pueblo ,que le sean arrebatados sus legíti
mos derechos! 

N OSot1 0'-; los comunistas declaramos des
de e.sta tribuna que trabajaremos con en
tusiaSlll(J y decisión ayudando en todo lo 
que podamos al Pr'esidente de la República 
para que cumpla los compromisos contraí
dos con e pueblo; para que cumpla el pro
grama que lo llevó a ese alto cargo, y el 
pueblo no sea burlado en sus legitimas as
piracionelS; para que pronto deje de sus
tentar su gobierno en un ,solo partido, y 
busque, la colaboración de todas las fuer
zas que lo llevaron a la Presidencia de la 
República y de los sectores progresistas 
y democráticos que exis·ten en tod0t3 los 
partidos políticos de nuestro país. 

Ya hemos dicho que este proyecto de 
sindicación campesina no satisface en na
da las aspiraciones del pueblo y del cam
pesinado. Sin embargo, nosotros, 1m, comu
nistas, votaremos favorablemente las obser
vaciones formuladas por Su Exce encía el 
Presidente de la República, porque estima
mos que ellas, en parte siquiera, disminui
rán la monstruosa injusticia que el proyecto 
significa. 

No pierdo la esperanza de ,que, en un 
tiempo más, el Congreso Nacional se reúna 
p3ra dictar una nueva ley y derogar a que 
estamos tratando, que es una ver!!üenza 
para Chile en estos tiempos de p~ogreso 
y de afán por implantar una verdadera 
justicia social. 

Voto' qUe sÍ. 
El señor Martínez (don Car Os A.).

Voy a fundar mi voto, señor Presidente. 
Cuando se discutió esté proyecto, tan

to el Honorable señor Allende como el Se
nador que habla, planteamos claramente 
nuestra posición contraria a él. Hoy reite
ramos nuestra posición. 

Desde que se enuneió el propó"ito df' dic
tar una legislación especial para 10s traba
jadores de la agricultura, manifestamos la 
posid5n socialista de juzgar que P.<:tq le
gislación es innecesaria, ya que ha sido re
conocido, por lOs propios orgmiR)'Y"" 'éc-
nicos oficiales, por la Corte ~ur~ de 
Justicia y por convenios inter '!" es, 
que los trabajadores del eampo están com-
prendidos d0ntro de los dererhos ( 1n-
signa el Código del Trabail) Ptl ,.; a. 

La legislación especial que se h'l p"ten-
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dido imponer a dichos trabajadores no en- Desgraciadamente, las observaciones, el 
vuelve otro propósito que el de consolidar veto del señor Presidente de la República, 
el régimen de esclavitud que actualmente no destruyen la malevolencia fundamen
pesa sobre ellos. ta!, la malignidad con que se h.a elaborado 

El actual Gobierno impulsó este proyec- eoSta ley monstruosa, en la que nosotros ,no 
toa sabiendas de que la mayoría de Dere- colaboramos. 
cha que existe en ambas ramas del Con- Sería largo redundar en razones que ya 
greso tendrí.a. que despachar como ley uná han sido expuestas desde estos mismos ban-
que defendiera sus intereses. coso 

Es innecesario insistir en el concepto de Hace algunas semanas, la Alian~ de In-
que una legislación especial para los tra- telectuales de Chile, de la cual soy prasi
bajadores agrícolas vulnera el derecho de dente honorario, se dirigió a un grupo de 
éstos a defender sus garantías ciudadanas. abogados que conocen en toda su profun-

Mucho caudal se ha hecho de la afirma- didad nuestro sistema jurídico, y les pi
ción de que la libertad . de organización dió un informe; lo tengo en mis manos y 
sindical amplia de los trabajadores de la no deseo leer.o" porque es demasiado lar
agricultura iría a favorecer SÓlO a deter- go, pero pido al señor Presidente que re· 
minado partido político. Este argumento cabe el asentimiento de la Sala para que 
no es serio. Si la organización patronal am- sea publicado formaudo parte de las con
plia, como existe en nuestro país, favore- sideraciones que hago esta tarde para fun
ce principalmente a los partidos ,con base dar mi voto. 
capitalista, resulta ilógico que se preten- Estamos, tal vez, en el segundo acto de 
da coartar la libertad de organizaciJn de este drama de los campesinos chilenos. El 
las fuerzas del trabajo con el argumento primer acto ha sido largo y terrible: han 
de que esta libertad favorecería a partidos t>ido den añooS, o más, de miseria, de ham
de base obrera. bre y de esclavitud. El segundo acto es es-

Reafirmamos nuestra posición de abier- ta ley inicua. Yo digo a los señores legis
to repudio a la Ley de Sindicación Campe- ladores de l.a Derecha, responsables del 
sina, frente a esos argumentooS, porque el despacho de este proyecto ini,cuo, para que 
socialismo no procederá nunca :por temo- lo escuchen los campesinos de toda mi Pa
res circunstanciales v de simple "oportu- tria, que conocen quiénes son los raspon
nismo" . sables de las innumer.ables dificultades y 

Ante la tragedia que vive el trabajador tragedias que involucrará la aprobación de 
del campo ,frente a poderosas organizacio- esta ley, les digo, con esperanza, que el 
nas patronales que defienden intereses de tercer acto de este drama de los campesi
clase, consideramos indispensable que exis- nos lo escribirán, posiblemente, ellos mis
tan, sin más limitaciones que las generales mús,cuando puedan abolir estas leyes cri
que establece la legislación sindical en vi- minales que se ,quieren dictar. 
gencia, organismos de trabajadores que l!]l señor Alessandri Palma (Presiden
defiendan sus propios intereses y su dere- te).- Si a la Honorable Sala le parece, se 
cho a un bienestar siquiera lindero con lo insertará en el Diario de Sesiones el docu
humano. mento a que ha aludido el Honorable se-

Estamos en desacuerdo con las observa- ñor Neruda. 
ciones ,de Su Excelencia el Presidente de Acordado. 
la República; pero, dentro del concepto del -El documento cuya inserción se a.co.r. 
mal menor, vamos a votar favorablemente dó, dice: 
estas observaciones, obligados por la cir- "Santiago, abril 25 de 1947. 
cunstancia, ya producida, 9-e encontrarse Evacuando el pedido de un informe en 
este proyecto en su último trámite consti- Derecho sobre el proyecto de ley, aproba-
tucionaI. do por el Honorable Congreso, con respec-

Voto qQe sÍ. ' to a la, sindicación ,campesina, al señor pre-
El señor Neruda.- Señor Presidente, es- sidente decimos: 

tá en los {,ltimos trámitps. v spcrwrlmente 1. Lamentamos que' la premura del tiem
será aprobado, este pr<lyecio, hecho con po nos impida hacer un más detallado es
un criterio de inquisidores y tie vuucÍa, y tudiO' del asunto. La complejidad del pro
no con un criterio de legisladores y de se- blema, en sus IIISpectos más generales, 6e 
res humanitarios. Está bien. O, más bien reduce, afortunadamente, en el terreno de 
dicho, está mal. nuestra legislación positiva, a algunos po-
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60s puntos esenciales, cuyo olvido o· desco
nocimiento es la única explicación de ha
berse podido tramitar y aprobar el pro-
yecto de ley de r,eferencia; , - . . 

2. El Gobierno de la Repubhca de ChI
le es un miembro de la Organización Inter
nacional del Trabajo en Su carácter de 
signatario del Tratado de Paz de Versar 
Hes y tiene, en este orden, obligaciones cla
ras y bien definidas. 

El decreto ley 178, de fecha 13 de mayo 
de 1931, reconoce esas obligaciones cuan
do dice: 

"6.0 Que el Gobierno de Ohile, como 
miembro de la OIT, y en cumplimiento de 
los tratados suscritos por él, está. obligado 
a adaptar su ·legislación a los convenios 
internacionales ratüicados por nuestro país 
1 ~ introdu~ las ref1orm.as leglaJes que ha.
gan posible la ratificación ulterior de los 
demás convenios aprobados por. la Confe
rencia. Internacional del Trabajo". 

El principio transcrito, motivo de ~a 
sanción legislativa, es, también, desde el pun
to de vista doctrinario, indiscutibk .Así lo 
sostiene, por ejemplo, el profesor de Derecho 
del Trabajo en la Universidad de Chile, don 
Francisco Wa]ker Linares, cuando en el 
prólogo a la edidón del Código del Traba
po, revisado y concorda,do por .el profesor 
don Alfredo Gaete BerrIOs, .soISÍlene; 

<l • •• no debe olvidarse que tales convenios 
. (se refiere a Las convenciones internaciona

les sobre Derecho Social, aprobadas p~::
Phile) forman parte de n:uestra legisla
ción nacional debiendo estar de acuerdo 
con ellos tod~s los demás preceptos lega-
les ... ". 

Esto establecido, corresponde decir que 
el Gobierno de Chile, signatario de la 
ConvencMn de Ginebra del año 1921, so
bre derecho de asociación de los trabaja·· 
dores agrícolas, la ratificó por decreto 
ley número 668, de agosto de 1925. 

El referido proyecto de convenio, apro
bado en la Tercera Reun~5n de la Confe
renda Internacional del Trabajo, entró en 
vigencia el 11 de mayo de 1923,en :azón 
de haber r.ecibido el número ne<lesarlo de 
ratificaciones. Este convenio, en 10 perti
nente, expresa: 
.. "1.0 Todo miembro de la. Oficina Inter
nacional del TmbaJjo que ratifique el pre
lente Convenio se obliga. a asegurar a to
das las personas ocupacbl.s en la ~~Jlltu-
1'& los mismos derechos de asOOJ.aClon y 
c~lición que a los traba;jado~es ~e. la in
dustria, y a derogar toda dispOSlC1ón le
gislativa o de otra clase que tenga por efee-

to restringir dichos derechos en 10 que a.ta
ñe a los trabajadores agrícolas". 

"3.0 El presente Convenio entrará en vi
gor' tan pronto como las ratiiica~iones ?e 
los miembros de la OIT hayan SIdo regIS
tradas por el Secretario GeneraL .. "~o 

''7.0 Todo miembro que haya ratificado 
el presente Convenio podrá denunciarlo al 
expirar un periodo de diez años desde la 
fecha de entrada en vigor inicial del Con
venio mediante una. declaración comuni
cada, 'al Secretario General de la Sociedad 
de las Naciones y registrada por él. La. de
nuncia no surtirá efecto hasta un año des
pués de haber sido registrada por la Secre
taria!". 

El Gobierno de Chile, c·onforme con la 
Memoria Anual remitida a la OIT el año 
1931. consideró· haber dado cumplimiento 
a sus obligaciones de pa~ adherido, a. la 
Convención indieada, al dIctar su COdIgO 
del Trabajo (decreto-ley 178), en el cual 
no se establecía distingo alguno entre el 
derecho de asociación y coalición de obre
ros agrÍ{'olas e industriales. La Memoria, 
muy explícita sobre el punto, ~gr~ga .~on 
relac~5n a la efectividad de la smdlCamon: 

"El principio de la asoci.ación profesio
nal no ·se ha propagado en forma intensa 
entre los trabajadores agrícolas, pudiendo 
atribuirse el hecho al aislamiento en que 
viven a su falta de educación y a la au
senci~ de una iniciación, en forma que les 
permita elISanchar la materia de .sus p:e
ocupaeiones más allá del terreno mmedIa
to de la rutina diaria. Por cOlISiguiente, a 
pesar de que ellos gozan de 1~ .!pismos 
derechos de asociación y de coa 'lCIOn que 
los obreros de la industria, el número de 
los obreros que están afiliados a los sindi
catos es muy reducido. Existen e.n Chi~e, 
actualmente -concluye la Memorla- SIe
te sindicatos de la agricultura, COn un to
tal de 499 miembros ... ". 

Esta Memoria oficial del Gobierno fué 
sometida a la consideración de la Primera 
Conferencia de los Estados Americanos 
miembros de la OIT, celebrada en Santiago 
en el mes de enero de 1936. (Véase: "In
forme sobre la aplicación de los convenios 
ratificados en los países americanos", pág. 
52, Ginebra, OIT, 1935). 

3. La sanción legal contenida en el aro' 
tículo 362 del Código del Trabajo, comple
tada por el decreto reglamentario número 
642, de fecha 14 de agosto de 1936, no es 
sino la reglamentación del principio más 
general cOlISagrado por la Constitución 
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P.olítica del Estado que, en su arto 10, ex
presa: 

"La Constitución aspgura a todos los ha
bitantes de la República... 5: El derecho 
11 aSOCIarSe sin permiso previo, enconfor
midad a la ley". 

El artículo 362 del Código del Trabajo 
y el decreto reglamentario número 642, 
oSon, también, el reconocimiento de las obli
gaciones derivadas de 10 estipulado en la 
üonvendón Internacional relativa al dere
cho de asociación y coalición de los obre
ros del campo. 

Signi.fica que, hasta ahora, nuestra le
gislación -positiva se había ajustado al es
píritu y a la letra de la Constitución y a 
los tratados internacionales, circunstancia 
expresamente admitida por nuestros tribu
nales, según tendremos oeasión de ver'lo 
má;;; adelante. 

4. Un tratado internacional ratificado 
por el Parlamento,es Ley de la Re.públi
ca y, como tal, debe considerársele mcor
porado a la legislación positiva interna. 
Ello dimana no sólo de los principios ge
nerales del Derecho, tal como aparecen ex
puestos por .el profesor' Walker Linares en 
la opinión antes citada, sino también de lo 
dispuesto en los artículos 72, número 16, y 
43, número 5, de la Constitución. 

La Convención de Ginebra sobre asocia
ción de los trabajadores agrícol.as, que tie
ne en Chile los mismos efectos de una ley, 
es categórica cuando en su artículo 1.0 im
pone a los Estados signatarios el derogar 
toda ley o disposición administrativa que 
tenga por finalidad restringir los derechos 
de asociación de los campesinos. Cualquie
ra disposición legal o administrativa de ca
rácter restrictivo que se dictara, vulnera
ría el Convenio y colocaría al Gobierno de 
Chile en la desairada situación de mos
trarse remiso en el cumplimiento de sus 
compromisos internacionales. 

El proyecto de ley actualmente en trá
mite de discusión pública, sobre sindica
ciÓn de los trab-ajadores del campo, estable
ce distingos restrictivos Mn relación a la 
Rituación admitida de Jos obreros industria
les, y este principio es contrario a la le
tra de una convrnción internacional vigen-
te. , 

Admitimos qUe una ley puede derogar 
en todo o en parte una ley anterior. Pero 
la Convención de Ginebra establece moda
lidades jurídicas especiales, propias de un 
tratado, modalidades que deben ser respe
tadas. Si el artículo 7 citado autoriz.a la 
denuncia de la Convenéión, exige a la vez 

el previo trascurso de un plazo de diez 
años desde la fecha de la aplicación del 
principio contenido en el artículo 1 y de
,ia expresa constancia de que esa denuncia 
sólo tendrá valor una vez corrido un año 
desde el día en que ella fuera registrada 
en la Secretaría de la Liga de las Nacio-' 
nes.(Actualmente de la NU, su continua
dora, de acuerdo a las actas de su constitu
ción). 

El Gobierno de Chile no ha hecho la. de
nuncia ni está en situación legal de ha
cerlo. En efecto, el Convenio del año 1921 
fué recién aplicado el año 1931, al dictar
se el Código del Trabajo, según expresa 
declaración del Gobierno chileno; el 21 de 
mayo de 1939, por una -circular expedida 
por las autoridades competentes, se deja
ron en suspen§,O los trámites de asociación 
y ,coalición d>e los trabajadores agrícolas 
hasta tanto se .estudiara una reglamenta
ción específica; si bien puede sostenerse 
que esta circular, dictada en contravención 
de la legislacil5n vigente, era núla,sin em
bargo, de hecho, impidió fa aplicación de 
los principios contenidos en el artículo 1 
de la Convención de Ginebra de 1921. La 
vigencia de los principios jurídicos sobre la 
materiafué recién recobrada al disponer el 
señor Ministro del Trabajo, al finalizar el 
año 1946, la derogación de la circular pro
hibitiva de mayo de 19"39, volviéndose aflí 
por los fueros del derecho violado. 

De lo expuesto en el párrafo anterior, sur
ge que el derecho de libre e igual sindica
ción de trabajadores agrícolas e industria-

, les rigió desde el 28 de mayo de 1931 (san
ción, del Código del Trabajo ) hasta el 21 de 
·mayo de 1939 (fecha de la circular prohi
biendo los trámites de constitución de sin
dicatos agrícolas), esto es, 'durante escasa
mente ocho años, a los cuales deberán su
marse los meses transcurridos desde la de
rogación de la circular prohibitiva. Con es
to ,queda establecido que el plazo de diez 
años necesario para poder denunciarse el 
Convenio no ha transcurrido. 

Al margen del no transcurso del plazo 
de diez años, existe otra circunstancia a 
considerar: la denuncia del Convenio no ha 
sido hecha -con o sin consideración al pla
zo- y, una vez inscrita, recién surtirá efec
to cuando haya pasado un añQ. 

Por tanto, ninguna medida, y,a sea legisla
tiva o de cual'quier otro orden, puede de
jar sin efecto el principio consagrado en el 
art. 1. o de la Convención de Ginebra, por 
cuanto estando la vigencia de este' artículo 
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sujeta a un plazo y una condición, no puede 
ser legalmente desconocido mientras no se 
cumpla con la denuncia del tratado, sea ella 
inscrita debidamente y transcurra un año. 

5. - Un afán casuista puede pretender es
tablecer diferencias, inexistentes en el te
rreno jurídico, entre un convenio y un tra
tado. Hemos hecho conocer la opinión de] 
profesor Walker Linares sobre el punto. 
.Agregaremos aquí algunas más. 

El profesor de la Universidad Nacional 
de Buenos Aires, doctor Manuel Pinto, en 
un artículo publicado en la Revista "La 
~y", t. 13, pág. 332 (Bs. As), afirma: 

"Las Convenciones Internacionales del 
Trabajo constituyen actos jurídicos inter
nacionales de la misma fuerza y eficacia 

. que los tratados bilaterales ... por cuanto 
los intervinientes gozan de personalidad in
ternacional indiscutible." 

En parecidos términos a los del profesor 
Pinto exponen sus puntos de vista los doc
tores Leonidas Anastasi y Elías KraiseHmrd 
(Rev. cit. t. G. pág. 1180 y t. XVsec. 
doctrin. pág. 60). 

Completando estos antecedentes, transcri
biremos párrafos de una publicación efec
tuada por el doctor Eduardo B. Sea tena en 
el Boletín de la Biblioteca del Congreso de 
la República _ Argentina (Mayo-Junio de 
1937, pág. 561): 

"La Liga de las Naciones no es un Esta' 
do, pero goza de ciertos atributos del Estado: 
su personal y edificio, gozan de los privile
gios diplomáticos, lo mismo que los delega
dos ante la Asamblea y ante el Consejo: la 
IJiga hace negociaciones sobre las materias 
que entran en su esfera de acción o ' que 
afectan a la paz del mundo; puede ejercer 
ciertos actos de soberanía, como en el caso 
del arto 49 del Tratado de Versalles que 
pone bajo su control la cuenca del Sarre; 
ejerce el derecho de intervención en los 
casos especificados en el Pacto o en los Tra. 
tados de Paz... está autorizada para de
cretar actos de guerra contra los estados 
por ruptura de pacto; puede ordenar boy
eotts y bloqueos. 

"Si la Liga de las Naciones - agrega pá
ginas más adelante - no es una nación, en 
cambio se refunden en ella un número de 
naciones que por ella actúan, pactan y se 
obligan. No es una naciQn, pero es más que 
una nación: es un conjunto de naciones las 
que forman la Liga, organismo que goza 
de una personalidad internacional indiscu
tible, capacitada para intervenir en la ne
gociación de tratados". 

El doctor Scaten.,.a sigue, en esta cuestión, 
la doctrina del tratadista Oppenheim. Es 
una doctrina perfectamente aplicable a la 
actual organización de las Naciones Unidas 
que se rige por un Estatuto Internacional 
ali.n más amplio que el de la Liga de las 
l\T aciones en cuanto al ejercicio de ciertos 
derechos propios de la soberanía de ]00 Es
tados . 

La obligatoriedad de las Convenciones 
del Trabajo es de tal naturaleza que, de 
acuerdo a lo establecido en su carta consti
tutiva, pueden reclamar ante la OIT por la 
violación de los convenios las asociaciones 
profesionales. También pueden hacerlo los 
Estados que las hubieran ratificado. En 
virtud de un procedimiento especialmente 
establecido, la nación denunciada por in
cumplimiento de sus obligaciones puede ser 
llevada hasta el Tribunal Permanente de 
J usítcia Internacional, y hacerse pasible de 
sanciones de carácter económico. El hecho 
de las pocas posibilida'des de la intervención 
del Tribunal Permanente de Justicia Inter
nacional en una cuestión de esta índole o 
de la aplicación de sanciones económicas 
tan difíciles de imponer, no desmerece la 
gravedad de la cuestión, del mismo modo 
que la impunidad no borra la existencia d€'l 
delito. 

6.- Lo expuesto sintetiza el criterio ju
rídico materia de este informe. Cabe agre
gar que no estamos en presencia de un pro
blema nuevo, pues esta materia es motivo 
de discusión desde hace quince años, o sea, 
uesde la fecha de la sanción del Código del 
Trabajo. 

Si bien se trata de exposiciones relacio
nadas directamente con las disposiciones de 
una legislación que precisamente ahora se 
intenta derogar, revisten interés, pues con
tienen apreciaciones más amplias sobre el 
derecho de asociación, que merecen ser te
nidas en cuenta_ 

En 1933, la Sociedad Nacional de Agricul
tura se presentó ante la Inspección del Tra" 
bajo pidiendo no se tuvieran en cuenta, con 
relación a los trabajadores agrícolas, las dís 
posiciones sobre organización sindical le
gisladas en el Código del Trabajo. El Mi
nisterio del Trabajo remitió en informe ese 
pedido al Departamento de Asociaciones, el 
cual se expidió con fecha 31 de marzo de 
1933, en nota N.o 2,348. Sobre la misma. 
cuestión el Ministerio de Trabajo solicitó 
su opinión al Consejo de Defensa Fiscal, ex
pidiendo éste los dictámenes de fecha 15 
de mayo y 12 de julio de 1936. 
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Las tesis doctrinarias sostenidas en to
dos estos pronunclamientos, aportan ponde
rables elementos de juicio que refuerzan la 
exposición formulada en esta nota. 

Para terminar, recordaremos que el 2 de 
noviembre de 1939, por sentencia del señor 
Juez del 4.0 Juzgado del Trabajo, don To
más Romero, dictada en el juicio N . o 
18,956, caratulado Alfredo Zamorano y 
otros contra Francisco Petrinovic, se recono-
ren expresamente los derechos de los, obre
ros agrícolas a sindicarse y se formulan in
teresantes consideracÍones sobre el derecho 
de asociación, las cuales deberán ser teni
das en cuenta frente a la tesis restrictiva 
del actual proyecto de ley en dü;cusión. La 
sentencia indicada más arriba fué confirma
da en todas sus partes por la Suprema Cor
te, ·que se negó a ¡lcog,er un recurso de que
ja; como dato ilústrativo agregaremos que 
la sentencia lleva la firma del Ministro don 
Ricardo Montaner Bello, a la fecha falleci
do, quién desempeñaba, entonces, la cátedra 
de Derecho Internacional. 

7.-;- De lo expuesto. se desprende: 
1. o Los obreros agrícolas de Chile gozan 

del derecho de sindicarse en las mismas 
condiciones establecidas para los obreros de 
la industria. 

2.0 Ni las autoridades administrativas, 
ni el Congreso Nacional pueden válidamen 
te dictar disposiciones restrictivas del de
recho de los obreros agrícolas a asociarse 
en las mismas condiciones establecidas para 
los obreros industriales, en tanto esté vi
gente la Convención Inte1"nacional aproba
da en Ginebra el ,año 1921 y ratificada por 
Chile. 

3. o Cualquiera ley o medida administra
tiva que infrinja lo dispuesto en el Conve
nio, es contrario a un convenio internacio-
11'11 en cuyo rcump~imiento se encuentra com
prometido el honor de la firma de la N a
eión. 

4.0 El Convenio Internacional del año 
1921, sobre asociación de los obreros agrí
colas, está en plena vigencia; no ha sido 
lli puede ser denunciado por no haber trans~ 
currido aún los plazos 'que el mismo esti
pula y , aun para el caso de que se quisie
ra sostener que se han pasado diez años des
de su aplicación y por ello puede denun
ciarse, ello no ha sido hecho y si se hicie
ra debería dejarse transcurrir previamente 
el plazo de un año para que la denuncia tu
'viera efectos válidos. 

5. o El proyecto de ley aprobado por el 
Congreso, en cuanto establece condiciones 

restrictivas a la asociación campesina en 
relación oon las normas fijadas a la sindica
ción industrial, importa un grave descono
cimiento de las obligaciones internacionales 
contraídas por la República de Chile. 

6. o El desconocimiento del compromiso 
internacional colocaría a Chile ante la po
sible situación legal de tener que respon
der de su conducta ante el Tribunal Perma
nente de Justicia Internacional, con desme
dro de su buen nombre de Nación respetuo
sa de las obligaciones y tratados suscritos 
por sus gobiernos, sin perjuicio 9-e las san
ciones econ@micas de que podría hacerse 
pasible. 

7. o El Presid~nte de la República, en res
guardo de las buenas relaciones internaciona
les, cuya custodia le ha sido encomendada 
por la Constitución Política .del Estado, de
be vetar el proyecto de ley en todo cuanto 
no se ajuste a los principios explícitos de 
la Convención de Ginebra sobre asociación 
y coalición de los trabajadores agrícolas". 

El señor Ooampo.-En la sesión 30.a, de 
19 de marzo del presente año, fundé mi vo
to, cuando se votaba este proyecto en ge
neral. Ahora voy a limitarme a manifes
tar que la clase trabajadora de mi patria 
tiene un serio compromiso con los traba
jadores del campo. Los trabajfl¡fores de las 
industrias, los intelectuales, IOil pequeños 
comerciant.es y todos los hombres de bien 
de nuestra patria tendrán que unificar sus 
esfue'rzos a los que hacen los traba,iadores 
del campe para romper las cadenas que 
con el nombre de ley de sindicaúóll ';am
pesina ;se E./Otán forjanJo aquí, contra la 
\Tolunta.! de la mayoría ~e nueilti.") J)aís y 
de los ~je:;.1dores de Izquíerda. 

Insisto, ].'or lo tanto, auL} las maSas tra
bajadoras de mi patria, en que este proyed ... 
to de I¡JY 'LO puede ser tenido eomo expre
sión 1le 1 <l ','oluntad pv!lllh!.'. Insisto ant.e 
ellos pa,-,"". que, junto eon 10:; trabajadores 
de la iníb"tria, los trabajadores d~l -c:un
po hagHJ. "hler las dispiJ'.)icilJne~ del Códi
go de] '!'rlt:'l:iJo, q'lt, estable'!e Ulla lf!gisla
ción común para toaos los obreros, y no la 
diferenciación que ahora s'r: quiere hacer. 

Creemos que ha llegadJ el momento de 
termina'r con esta esclavitud; y espero que 
mis pab brru;¡, que, posiblement,~ los Hono· 
rabIes Senadores de Derecha estarán 're~ 
cibiendo ahora eon burla desde el fondo de 
sus concienciaS. se conviertan 'en lo futuro 
en una ola que sirva para. aplastar sus 
deseos de seguir sometiendo a Jots 'campe~ 
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sinos a la esdavitu,d en ,que los ,han mE..n
tenido durante más de cien años. 

Voto qu'e sí. 

El señor Rivera.- En realidad, casi no 
debería fundar mi voto en estos momentos; 
pero no puedo permanecer en silencio ante 
las expresiones vertidas en los fundamentos 
de voto que aC3Jba de oír el Honorable Se
nado a la casi totalidad de la representa
ción comunista en esta Sala. 

;Yo, señor Presidente, respeto a los Ho
norables ~enadores comunist'ls como repre
sentantes .1.:; una parte del pueblo, y por 
eso recojo sus expresion'es; ne) podría re
cogerlas en cuanto a su calidad de comu
nistas, por'que es sabido que ellas ~son sólo 
expresión de la táctica interIUtci.onal adop· 
~da por ese partido y que se repite tam
bién en cada actuación de ellos en esta 
Sala 

Señor Presidente. han tenido !t,s ~eñores 
Senad(l~'es comunistas expr'csbu.:;,; duras, 
desp3,~·.jvas e injuriosa8 pa ra ua sector res
pet81ble de la ciuda,JauÍa nacional. Han 
qUf'rido englob:.tr en '3lJítet.os francamente 
illé.lc:eptabl'es a los agri.'.ultores .:lt~ este país, 
asociad! s en la Sociedad Nacion~1 de Agri
cultura, entidad cent.:;n8ria, o casi cente
naria, 'l,le goza de respeto y CJ ,sidera.'ióu 
en 1:0)0 el país y en eJ cxtran.l~Jo. Si nc 
fuera por esta circunstlncia, pOl el U,~ Ha es 
f<,;,;ihlc, en el Sf'nado dj la Kmúbliea, de
;'11' .'>fPr en sÍiflncio taler;. 'cxpndonet>, no 
habría }:ec'ho ~IS') de la palal.rlJ 

Creo, señor PiE'sidelite, que por mucho 
que valga la investidura parlamentaria, y 
precisament.e por eso, no puede usarse de 
ella como se acaba de hacer, para injuriar 
a inst.ituciones y a' personas respetables. 

Levanto mi prote~ta por esta actitud, en 
cuanto ha sido 'ejereida por Senadores del 
País; no por el hecho de venir de los ban
cos comunistas, que al adoptarla e.!Itán en 
'su papel. 

Se ha hablado, señor Pr.:;sidente, (fe que 
esta ley ,ha sido reeibida con júbilo por 
los miembros de la Sociedad Nacional de 
Agricultura y de los agricultores de este 
país. i Nada más lejos de la verdad; nada 
más. falso! La ,sociedad Nacional de Agri
cultura, en forma reiterada, por sus más 
altos personeros, a través de· muchos años, 
ha venido sosteniendo Ique el estableeer sin
dicatos en los campos hara que éstos, en 
cualquier instante, s'e traduzean en una per
turbación de la produeción nacional, que, 

en definitiva, va a afectar gravemente al 
pueblo. 

No ihan recibido, pues, con júbilo, la 80-
cie-dad Nacional de Agricultura y ot.roo 

sectores de la opinión nacional, esta ley: 
la han aceptado porque son respet.uosos de 
las institueiones republicanas que la im
ponen; pero si 'en su mano hubiera estado, 
la habrían impedido. 

En seguida se ha manifestado que se 
ejerció un verdadero c1tantaje, porque se 
habría eondicionado el despacho d'e este 
proyecto, en la forma en ,que !le hizo, a.la 
aprobación del Tratado con la Repúbhca 
Argentina. También esta aseveración es to
talmente falsa, ajena a la verdad. No s'e 
ha relacionado un problema eon otro, y si 
ha demorado la tramitación y aprobaCloo 
del Tratado Comercial con Argentina, ha 
sido ,sólo porque desde diversos secto
res de la opinión naelonaJ s'e le hicieron ob
servaciones tan oportunas, que elIad fueron 
aceptadas por nuestro Gohierno y aun por 
el propio Gobierno argentino, Si hubiés.emos 
obrado COn precipitación para aprobar ese 
Tratado 'en la ¡forma como había sido con
ceibrdo, probablemente el país habría te
nido que sufrir 'graves consecuencias. i Y 
ojalá que se le pudieranha'cer, por medio 
de lActas adicional'es, nuevas agregaciones 
que pusieran a eubiertQ de cualquier peli
gro al País y a la economía n-8:cional! 

El señor Contreras Labarca.- ¿ Me per
mite, señor Senador 1 

El señor Rivera.- Con mueho gusto. 
El señor Contreras Labarca.- Su Seño

ría cree que el cargo de chantaje es falso. 
Yo deseo contestar al señor Senador leyen
do una de'claración que el propio Presiden
te de la República hizo a unos delegados 
campesinos que lo visitaron en Sil sala de 
despacno. 

De aeuerdo con la versión oficial entre
gada por la Secretaría General de Gobier
no. .su Excelencia el Presidente de la R.e
pÍlblica dijo, refiriéndose a la redacción 
del Mensaje sobre el veto a la ley de sin
dicación {)ampesina, lo siguiente: 

"Lo he hecho, dice. a pesar de I.{Ue nn 
gector importante del PartidJ IJiberal me 
colocó en la disyuntiva de optar entre el 
veto de la l'ey despachada por el Congreso 
o ]a aprobación del Tratado COn Agenti
na" . 

De modo que son las propia& palabras del 
Presidente de la República las que confir
man la acusación formulada desde estos 
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blUleos y que se basa. 'en una información 
oficial del Gobierno. 

El señor Rivera..- Evidentemente, P()(!o 
favor ha querido hacerle el señor Senador 
a Su Excelencia 'el Presidente de la Re
pública al traer el recuerdo de esa deda
ración que pudo haber <heClho a ,algunos cam
pesinos. Pero, según ·entiendo, en 'esa reu
nión a que se refiere el seftor Senador se 
quiso también, por parte de las delega
ciones que visitaron ,al Presidente, impo· 
ner el veto total de la ley, lo que Su Exce" 
lencia rechazó en forma airada, 'en res
guardo de sus atribuciones constituciona" 
les. Ahora, 'que u.n sector le haya pedido 
lo que dice esa declaración, ;no significa ni 
ha significado nunca una declaración ofi
cial de un partido. 

Señor PTesid!ente, se habla mucho de 
~hantaje y se abusa de est:a expresión, flue 
por sí misma es injuriosa. N o slí si, al usar" 
la, se le da su verdadero signifieado, su 
verdadero alcance. Pero cuando s'e nos di
ce chantajistas a todos los que militamos 
en estos bancos y a un sector respetabilí
simo de la opinión pública, creo que hay 
derecho para rebatir 'el cargo y devolverlo 
eon ,fundamentos. No habría empleado la 
palabra chantajistas para refern'me a un 
sector del Honorable Senado ni al sector 
de la opinión pública que algunos señores 
Senadores repTesentanacá; pero debo de
cir en estos momentos, como retribUción a 
la injmia que s'e nos ha querido inferir, 
que si hay chantajes en esto de la aplica
ción de las leyes sociales, ellos prov;enen de 
las actividades de los eomun.ista.~, que es
tán engañando al país, como voy a demos
trarlo. 

Se ha diClho, por lo menos se ha soste
nido, que el Partido ,comunista, q'le hace 
como de personero en nuestro país del r6-
gimen soviético, sigue las directivas de 'es
te régimen. Yo no sé si las sigue o illO, y 
no quiero atribuirle intenciones; pero el he
cho es que las actividades comunistas C0111-
cid'en absolutamente en todos los país.-s 
del mundo ... 

El señor N ernda.- i La miseria también 
coincide! 

El señor Contreras Labarca.- i Y la reac" 
ción internacional también coincide! 

El señor Rivera..- Señor Presidente, yo 
he tenido la paciencia de E'S'cuchar en si
leneio el discurso del Ronorahle señor Con
treras Labarca, a pesar de que sus expresio-

nes me herían profundamente. Quiero igua
les eonsideraciones para lo que voy a decir. 

Decía que si la palabra chantaje pt1diera. 
usarse con propiedad en esta materia, de
bería serIe aplicada a las actividades del 
Partido Comunista, destinadas' a imponer 
en este país un paraíso soviético que no ('s 
tal paraíso. Losseñor:esSenadores. comu
nistas crit.ican un pretendido criterio de 

policía, una ley 'Pretendidamente monstruo
sa e inicua, y yo quiero COTtt'estarles le
yendo, sin comentario alguno, de mi cosecha, 
p'ues 1!l./3 deducciones 1!l./3 harán los propios 
señores Senadores, algunos párr8!fos de la 
legislación soviética moderna, publicada en 
una o-b.ra impresa con la expresa autoriza
dón de la Embajada de la Unión de las Re
públicas Socialistas Soviéticas en México. 
A propósito ,de las ex'presiones de Sus Seño
rlas, que hablan de una legislación mons
truosa, opresiv:a, esclavista, de policía, quie
ro leer algunas disposiciones del CMi'go .Pe
nal ruso, pOl'que la materia que nos oeupa 
aparece en el Có:digo Penal y no en las le
yes del trabajo res1)ectivas. 

¡.QUé dice el Oódigo Penal ruso? Me 
permitiré leerles algunos artículos que Yer
san sobre esta materia, y de la so~a lectura 
de 'estas disposiciones se verá que el "chan
taje" está en el hecho de que los Senadores 
Comunistas 'quieran imponer a los obreros 
chilenos un régimen igual al de Rusia, por
que en 'ese país existen disposiciones mons
truosas, draconianas. Esas sí que son dis
posiciones ,de policía para tratar los proble
mas sociales, 

Dice el artículo 59 d'el Oódigo Penal rusO: 
"La infracción a la disciplina del traba

jo (incumplimiento de las reglas de tráfico, 
reparación defectuosa del material rodan
te y de los 'caminos, etc.), com'etida cuan
do hubiese aearreado o podido acarrear el 
deterioro o la destruMwn correspondier:tes 
a éstos, o accidentes personales, salida ex
temporánea de trenes y bUJques, ac lmilla
ción de ·carruajes vaCÍos en los lugares de 
descarga, detención de vagones y buques y 
otros heehosque puedan producirse, que lle
ven consigo el incumplimiento de los planes 
de transporte establecidos por el Gobierno o 
constituyan una amenaza a la regularidad o 
segurid.ad del ,tráfico, será sancionada eon 
privación de la li,bertad hasta por diez 
años. 

Cuando dichos delitos tuvieran carácter 
manifiestamente malicioso se impondrá la 

/ 
/ 
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medida máxima de defensa soc!al, y con
fiscación de bienes". 

l./a medida de "máxima deLem::a social" 
debe ser, seguramente, el fusilamiento. 

El señor Contreras Laharca.- Esas me
didas están destinadas a la lucha contra 
el sabotaje. 

El señor Rivera.- Por otra parte, el in
ciso 7.0 del artículo 59 dH:e: 

"La propaganda o la agitación dirigidas 
a provoear enemistades ::h' !wrácter nacio
nal o religioso, así como la difusióIl, pre
paración o tendencia de ~s('ritos del mismo 
contenido serán sancionad M con priYRción 
de libertad hasta de dos a.ños". 

"Si los mismos ihedhos fueran ejecutados 
en tiempo de guerra, o durante insurrec
ciones, serán sancionados Mn privación de 
}j¡bertad no inferior a dos años". 

"Si concurrieran cir(mnstancias de ma
yor agravación, podrá imponerse una me
dida de defensa social de mayor gravedad, 
incluso el fusilamiento y la confiscación de 
bienes" . 

El señor Ocampo.- , Qué dice el Código 
con respecto a los que quieren apoderarse 
de 13.8 tierras y esclavizar. a los campesinos, 
Honorable Senador? 

El señor Rivera.-Comprendo que la lec
tura de . estas disposiciones molesta a Sus 
Señorías, pero les pido que respeten mi d~· 
recho, ya que yo les eseuché con paciencia. 

El señor Videla. - Estos son algunos' 
ejemplos de la libertad que existe en Rusia. 

El señor Rivera.- Además, en el artículo 
61 del referido cuerpo de leyes, encontra
mos las siguientes disposiciones: 

"La negativa a cumplir d!eberes públibos 
o a desempeñar trabajos de interés general 
será sancionada con multa, cuyo monto po· 
dráascender hasta el quíntuplo del valor 
del trabajo impuesto. En cruso de reinci
dfmcia, se impondrá privación de libertad 
o trabajos correccionales obligatorios hasta 
un año". 

"Si lOs mismos hechos fuesen ejecutados, 
aunque sea por primera vez, por elementOís 
de los kulaks o por otras personas, concu
rriendo circunstancias agravantes, como el 
acuerdo eon el grupo o la resistencia actí
va a los órganos del Estado para la ejecu
(lión de los trabajos o el cumplimiento de 
los deberes, serán sancionados con priva
ción de libertad, hasta dos añas, y confis~ 
eación total o parcial de bienes COn o Hin 
destierro" ... 

El señor Rodríguez de la Sotta.- ¡Tra
bajo forzaao! i Eso sí que es esclavitud! 

El señor. R.ivera.- ¡ Sí, Honorable Sena
dor! j En estos e rus OS imponen trabajos fol'· 
'lados! 

El señor Contreras Labarca.- j En Rusia 
no hay explotación! j Se acabó! 

¡ Eso es lo que le duele .a la reacción! 
El señor Neruda.- En la Unión Soviéti· 

ca no existe la explotación del hom'brc por 
el hombre. 

El señor Prieto.- j Pero existe la uxplo
tacÍón del hombre por el Estado! 

El señor Rivera.- Prisión, confiscdción, 
destierro, existen en Rusia para los que im" 
piden el trabajo. En cambio, en Ohíle no 
tienen ninguna sanción. Y porque se dicta 
una ley para proteger nuestra producción, 
para que no se perturbe la producción na
cional, para que no se lleven al campo las 
luchas ideológicas, la:s campañas de odio, 
para que no se hagan campl'tñas destructi' 
vas entre el elemento trabajador del campo, 
se habla de una ley policíaca por quienes 
propician el paraíso ruso, que establece es
tas penas draconianas en contra de los in
divi,duos que incurren en faltas mucho me
nos graves que las que los comunistas co· 
meten en este país. ' 

Me parece que no hay derecho para .ha
blar de "ehantage". Y, si hay "ehantage", 
no somos nosotI'OS los que lo I estamos ha
"liendo, sino loo que engañan al pueblo; y 
esos son los comunistas, que siguen directi
vas que nosotros no podemos aceptar. 

Doy lJ.or contestadas 13.8 observaciones de 
Sus Señorías, y voto que no. 

El señor Contreras Labarca.-j La volun
tad popular se encargó ya de desmentir las 
palabras de Su Señoría, reafirmando la 
confianza del pueblo en el Partido Comu
nista y en sus dirigentes! 

El señor Prieto.- ¿ Cuándo? 
El señorContreras Labarca.- En reité

radas ocasiones y, especialmente, en la úl
tima elección municipall. 

El señor Prieto.- Todo lo contral'io. El 
resultado rué adverso al Partido Comu' 
nista 

El 'señor Contreras Labarc:a..-Parece que 
nos acrecentamos un poco ... 

El señor Prieto.-A costa de sus aliados, 
Jo que no habla muy bien de la lealtad de 
los comunistas para cOU flUS aliados. 

El señor Contrel'M Labarca.-, Y qué di
cen los conservadores de sus aliados libe
rales. que perdieron las elecciones' 
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El señor Videla Lira.-¿ Y qué d!icen los 
radicales de loseomunistas? 

El /Señor Ocampo.- Los radicales fueron 
divb'didos a Jaúltima elección. En caso con
trario, habrían obtenido, come partido, la 
primera mayoría. 

El señor Poklepovic.-Parece que los ra
dicales nO están muy convencidos ... 

El señor Ocampo.-Hay gente que no se 
convence, porque no le conviene. 

El señor Prieto.- Efectivamente. Parec~ 
que no les conviene ... 

El señor Sooretario.-Resultado de la vo
tación: 21 votos por la nega¡tiva, 12 por la 
a.firmativa y 2 pareos. 

Votaron por la negativa los señores Ales
sandri, don Arturo; Alessandri, don Fernan
do; Amunátegui, Bórquez, Cerda, Cruz Con
cha, Crnz Co.ke, DuhaJde, Durán, Errázu
m, don Ladislao; Larraín, Martínez Montt, 
Maza, Moller, Opaso, Del Pino, Prieto, R1-
vera, Rodríguez de la. Sotta, Videla y Wal
ker. 

Votaron por la a.firm.ativa lOs señores 
Allende, Contreras Labarca., Correa, Gue
va.ra.. Gm¡má.n;, J:i(rón. Lafertt.e, Ma.rtínez, 
don Oarlos Alberto; Neruda, Ocampo, Opitz 
y Vásquez. 

No votaron, por estar pareados, los se
ñoresGrove y Pok1epov:lc. 

El señor Ales:sandri Palma (Presid~ente). 
~Rechazada esta observación del Ejecu· 
~¡vo. 

('tOmo ha llegado el término de la hora, 
podrillIDos continuar la votaci6n en la se
l'Iión de mañana. 

El señor Contreras Labarca.- P.odemos 
continuar la votación el miércoles. 

El señor Errázuriz; (don La·jis]ao). _ 
¿ N o podría prorrogarse la hor'), hasta ter
min'ar la v.otaci6n, seño-r Presidente' 

El señor Videla.- Que se vot~ ahora, 
sE'í'íor Presidente. 

El señor Contreras I.abarca·- ,Para qué 
apurarse tanto 1 No- hay ningún interés en 
despllJChar este asunto. 

:El ~~ñor Atm\unátega::i..- Nosot.ros pe. 
dim.os que se prorrogue la horl).. 

El señor. Rodríguez de la Sotta. - Es. 
tamos en votaci6n. señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente j. 
- No. hay ningún artículo deJ R.eglamento 
que dIga que se debe prorrogar la sesión 
llasta terminar la votaci6n. 

El señor Errá.z;urjz (don Ladislao). ~
S-olieito la pr6rroga de la seSIón hasta el 
r.érmino de la votación. 

El señor Contreras Labarca.- ¿No se 
podría dejar la votaci6n para maííana. 

EIl señor Videla.- Err el acuerdo a qua 
negamos después de la interrupción que SO~ 
licité al Honorable señ.or Guevara, al tra· 
tarse lru:; observaciones de Su Excelencia 
el Presidente de' la República, quedó ex
presa <lonstancia de que se aprobaba dicha. 
indicación en el entendido dr., que en la se
siórr d.el martes se votarían todali lile ob· 
servaciones. . 

El señor 'tafertte.- i No es cfectiv.o, Ho
norable Senador! 

El señor Videla.- Se pretende burlar 
ahora los compromisos contraídos. 

El señor Lafertte.- Que diga el Secre
tario, cuál fué el acuerdo qua se tomó. 

El señor Ocampo.- Pido q~Ie se lean las 
a'ctas de esa sesión. 

El /'leñor Errázuriz (don IJad ¡'llao). -
N 080t1'08 aceptamos la pr6rroga, en el ,en
tendido de que se votaría el proyecto el día 
martes J de junio. 

El señ·or Contreras Labarca. - Se 'V ota~ 
ría el proyecto, y ya hemos empezado a 
votar. 

El señor Prieto.- Ya se ha comenzado 
1.1 votar. de modo que se debe termin'ar la 
votaaión. 

:El señor Secret.ario.- El acuerdo a que 
sch~ referido el Honorable señor Videla di
ce: "Se acuerda votar el proyecto el martes 3 
de junio". 

El señor Videla.- Ahora estamos en vo
tación y debe cumplirse el acuerdo. 

El señor Contret'as Labarca.. - Pero co
mo ya ha llegado, el término de· la. hora, 
no podemos seguir la votación. 

El señol Alessandri Palma (Presidente). 
- Desgraciadamente, yo tengo buena me
moria, y puedo manifestar que el acnerd.o 
se adoptó COmo di-"e el Hon'orable señor 
Videla. 

EQ señor COntreras Labarca.. ~ Pero na· 
die habló de que la ~otaci6n debiera lle
varse hasta su última tramita.ci6n. 

Debieron haberl.o dicho expresumente y 
no lo dijeron. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Pero 
pI acuerdo dice que se votará el proyecto. 

El señor Guevara.- Y oom(' ha llegado 
la hora, continuaremos mañana. 

Además, el Partido Liberal tiene que reu
nirse en por.os momentos más. 

El señ,{): Alessandri Palma ~Presidente). 
- Hay un acuerdo para votar hoy día y 

------------ -~~ ._---
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lo .obtuve por deferettcia a Sus Señorías. 
¡])le modo que les ruego que no me dejen 
mal. 

El señor Errá.z:uris (don Ladislao). -
Apliquémosle la medida de máxima segu
ridad o defeDlSa social. 

El señor Contreras Labarca. - Hay mu
chos Senado·res de esos bancos que la mere
cerían. 

El señor Ocampo.- Hay muchos que la 
votaron en' épocas pasadas. 

El señcI' Alessandri Palma (Presidente). 
-Continúa la votaéión. 

El señor Secretario.- El Ejecutivo pro
pone suprimir s;! ,Q.rtículo 16, que dice: 

"ArtícuLo 16. En toda propiedad agríco
la podrán constituirse uno o más sindica
tos, siempre que su organización haya sido 
acordada por 25 o más obreros que repre
senten, a 1.0 menos, el 40 por ciento de. los 
obreros que tengan dos o más años consecu 

. tivos de servicios en la misma prcpiedad 
y que reúnan los requisitos de ciudadano 
,elector. 

Para los efectos de este artículo, se en
tenderá por año de servicio consecutivo, el 
haber trabajado el obrero doscientos días 
en el año' a los men'os. 

N.o .,odrán intervenir en la constitución 
del sindicato, ni ser socios del sindicato 
constituído, los empleados domésticos, de
finidos en el artículo 61 de este Código, 
aun'que desempeñen -sUs funciones exclusi
vamento dentro de un fundo. 

Constituido el sindicato, podrán ingresar 
a él todos los obreros que tengan seis me
ses depermanen'cia en el fundo". 

La Honorable Cámara de Diputados ha 
aceptado esta observación del Ejecutivo. 

El señ!jt Alessandri PaJma (Presidente). 
- Si no hay oposición acordaremOs proce
der como lo hiz.o la Honorable Cámara d.) 
Diputados. 

El señor ErrázuPz (don Ladislao). 
En realidad, el Eje,cutivo sugiere la supre
sión de este artículo y la agregación de uno 
nuevo. 

La disposición' aprobada por el Congre
so es clara y, en cambio, el artículo que 
a,hora se nos propone difícilmente seri 'O'n· 
tendido por alguien. 

lill señor Maza'- Lo aprobamos, entOn
... \'les. 

:' El señor Errázuriz (don T.adislao). -
Desgraeiadamente, dado 'que ya la Hono· 
rabIe Cámab de Diputados aceptó tanÍ') 
la supresión de un artículo como la agre· 

gaci6n del otro, no tendría valor práctico 
oponernos. 

EL señor Secretario. - El artículo nuevo 
que propone el Ejecutivo, qúe estaría a. 
continullición del artículo 15, dice así: 

"Artículo ... "El sindicato agríc.ola podrá 
eonstituirse en toda propiedad agrícola que 
tenga más de 20 obreros mayores d-e 18 años· 
de edad,con más de un año de servicio 
c,onsecutivo en el mismo predio, que repre
..enten el 40 por ciento a lo menos de los 
obreros del respectivo fundo. A lo menos 
10 obreros deben saber leer y eseribi;-. 

"Para los efe'ctos de este a:rtículo, Se en
tenderá por año de servicio consecutivo el 
haber trabadado el obrero doscientos días en 
el año, a lo menos, en las provincias de 
lJautín, inclusive, al norte, y 150 días al 
sur de dicha pr,ovincia". 

El señor Rivert1.- LD 'que se desea obte
ner con el artículo nuevo, e's bajar el nú
méro mínimo de oorero.;;; de veinticinco a 
veinte, y el tiempo de dos años a uno, y su
primir esa exigencia de lo!'; requisitos tle 
ciudadano elector. 

El señor AlcSsandri Palma (Presidente). 
- Si no hay oposición daré por ap:roba'da 
esta observación, es decir, tanto la supre
sión del artículD 16, comoo ~a a~regación 
del artículo ll1H'VO, 

Acordado. 
El señor Secretario.- Artículo 21:. 
Este artículo dice 8'sí: 
"Artículo 21- Los organismos del Estado 

que tengan a su cargo las tramitaciones es· 
tabJecidas en 'lois artículos precedentes cui
darán de que éstas se lleven a efecto en e.1 
menor tiempo posible, a fin d, que la resolu
ción !';obre pers.onalidad jurídica sea expe
dida en el plazo máximo de 60 aías, conta
dos desde la fecba del acta al' constitución. 
Durante cstl' plazo el patrón po podrá des
pedir a 'los obreros que asistieron a la Cl{)ns
titución :del sindicatú, sino en virtud de la~ 
cau.~ales enumeradas en el artículo 9.0 del 
C6diO'o del Trabajo declarado por el ,Tut'z 
d el Trabajo respectiv()". 

La observación del Ejecutivo consiste 
en agregar un punto después de la palabra 
"sindicato", suprimiendo el resto del ar
tículo, y en agregar el siguiente artículo 
lluevo a continuación :del 21: 

"Artículo .. , "!Sin perjuicio de Jo estable
(~ido en el artículo anterior, se podrá poner 
término al contrato de trabajo vigente con 
Jos obreros ·que asistieren a la constitución 
del respectivo sindicato solalIlente por las 



SESION 3.a (LEGISL. ORD.), EN MARTES 3 DE J'UNIO DE 1947 365 

eausales indicadas en el artículo 9.0 de este 
Código, declaradas suficientes por el res
pectivo Juez del Trabajo, excepto las se
ñaladas en los N.os 1, 2 Y 4 del referido ar
tículo". 

La HonoraMe Cámara ;de Diputados, 
aprobó e'sta observación.. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Si no hay Qposición daré por aprobada 
la observación del Ejecutivo. 

Acordado. 
El señor Secretario.- Artículo 22. 
El artículo aprobado por el Oongreso al· 

ee: 
"Los sindicatos agrícolas s610 se conside

rarán constituidos una vez que el Presidente 
de la República le,s haya concedid,o la per
sonalidad jurídica". 

El Ejecutivo propone agregar en punto 
seguidc. la siguiente frase: "Obtenida ~a 
personalidad jurídica del sindicato, se con
siderarán sindicados todos IOls obreros del 
fun:do". 

I~a Honorable Cámara de Diputados, de .. 
sechó este agregado. 

El señor AJessandri Palma (Presidente). 
- En votación ia modificación propuesta 
por el Ejecutivo. 

El señor Contreras Labarca.- Yo pedi
ría al Honorable 18enado que aprobara e'sta 
modificación. 

El señor Rodriguez de la Sotta.- Sería 
una disposición :digna de'! Código ruso! 

El sefior Ocampo.- ¡, Tanto le molesta el 
C6dilgo' ruso a 'Su Señoría? 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- ,Si le parece al Honorable Senado. pode
mos reehazarlo con la misma votación an
teriQr. 

'El señor Cerda.- Exactamente. 
El 'señor Rodríguez de la Sotta.- i Es 

"totalitaria" ! 
El señor Ocampo.- Lo es más el proyec

to. 
EJ señor Contre¡ras Labarca.- i Qué se 

v-ote! 
El señor AleSlSandri Palma (Presidente). 

-- Espero que no haya fundamentos de' vo· 
ttt 

El señor Oontreras Labarca.- N o hay 
nece-sidad, señor Presi:dente. 

El señor A]essandri Palma (President.e). 
- ¿ Desean también votaci6n nominal, Sus 
Señorías Y 

El señor Lafertte.- No, señor Presiden~ 
te. 

El señor Alesaandri Palma (Presidente}. 
- En votación· 

El señor Secretario.- Resultado -de la 
votación: 19 votos por la negativa., 12 por 
la afirmativa y un pareo. 

El señor ALessp.ndri Palma (Presidente). 
-Queda reC'hazado el agre'gado pro pues. 

to por el Ej-ecutivo, al artículo 22. 
m señor Secretario.- El artículo 23, del 

proyecto observado dice: 
"Artículo 23.- Ningún o,brero agrícola 

podrá formar parte de :dos o más sindica
tos a la vez, -aunque éstos sean dei mismo 
fundo" . 

EIE,jeentivo propone suprimirlo. 
La Honorable Cámaora de Diputados ha 

tenido a bien aprobar esta observación. 
EL señor Errázuriz (don J.adislao)- No 

hay inconveniente. 
El señor Alessandri Palma (PrMidente). 

- Si le parece al Honorable Senado, daré 
por aprobada esta observación por uniiñi
midad. 

Aprobada.. 
El señor Allende.- ¡ Qué inocua debe ser 1 
El señor Secretario.-"Artículo 28.-Los 

directores durarán un año en sus funcio
nes y no podrán ser reelegidos para un pe
rÍodo inmediatamente siguiente". 

El Ejecutivo propone suprimir la frase 
que dice: "y nO podrán s€r reelegidos para 
un período inmediatamente siguiente". 

La Honorable Cámara de Diputados ha 
d'esechado la supresión de esta frase, pero 
110 ha insistido en su mantenimiento. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En votación. 

El señor Ocampo.- ¿ Me permite la pa
labra, señor Presidente? 

Oreo que debiéramos aceptar esta obser
vaciótt del Ejecutivo, porque si los Honora
bles Senadores de Derecha están votando a 
conciencia - y así lo esperamos -, conven
dránen que la única salvación que tienen 
los directores de sindicatos para permane
cer trabajando'en el fundo despups de ha
ber dt:'sempeñado este cargo, es que se su
prima. esta fraRe que prohibe su reelección, 
ya que es lógico suponer que si el traba
jador director de sin'dicato no ¡:¡e desem
peñó en €~tas funciones, en conformidad a 
la Mllveniencia del patrón, será echado a la 
caBe en 'Cllanto tI'rminc en estas fUl1"ciones. 

Debemos aceptar esh supresión, como un 
deber de conciencia, ya que el C6digo del 
Trabaio establf'ce que los directores de sin

,diNlto pll"cl ~n ser reelegidO">. 
El señor Errázuriz (don Ladislao).- En 

el hecho da lo mismo. Nosotros vamos a vo-



366 SENADO DE CHILE 

tal' t>n contra de esta ohservación, pero co

mo no tendremOs, los dos tercios para inSIs

tir. no prevale-cerá la opinión del Benado, 

v en esta parte no habrá l"y. 
. El señor Lafertte.- Esta dispotsici')n 110 

la ponddan en los 'estatutos de la Socienad 

Nacional de Agricultura. A.hí se r~~ligen 

de año en año las mismas personar,;. 
El señor Prieto.- Y el Código ruso, A la 

aceptará? 

,Ea señor Lafertte.- Pero se pretende 

imponer en los sindicatos agrí<lolas, que no 

se rigen pOl" el Código ruso. 
El señOT Poklepovic.- i Por suerte! 
El señor Neruda.- i Por suerte! Hay quP 

dejar constancia d'e eso. 
El Iil'eñor Alessandrt Palma (President.e). 

- No hay quórum para insistir. 
El señor Opitz.- Hay que hacer la de

clartlcwn reglamentaria. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Si' al Honorable Senado le parece, se 

acordaría rechazar las obtservaciones del 

Ej'ecutivo con la misma votación antI'TIo'!'" 

Acordado. 
Como no hay quól'lUm suficiente, el Hono

rable Senado acordaría no insistir 
.L\corda.uo. 
El señor Secretario.- "Artículo 30. -

Cumplidos los requisitos prescritos para la 

elección de directorio y elegidos legalmen

te los directores, tanto provisionales como 

de.finÍtivos a que se refiere el artícul" 24, 
no podrán ser separados de la Empresa 

sino con acuerdo del Juez del 'l'rabajo, el 

que lo tOTgará en los easos indicados 'en el 

artículo 9.0 de este Código. No o,bst<lnte. 

si el eontrato de trabajo terminal'e !);)r ur

gunas de las caJUsales tseñaladas en los nú

meros 1 y 2 de dicho artíeulo,) por volun

tad del director sindical, caducará ue ple

no dereooo el fuero que establece este ar
tículo. 

La garantía que este artículo acuerda se 

entenderá prorrogada hasta seis meses des

.pués de haber dejado el cargo de director, 

siempre gue la cesación en él hubiere sido 

motivada por censura u otra medida dis

ciplinaria tomada por la asamblea del sm
dicato" . 

El Ejecutivo 'propon'e suprimirlo. 
La Honora,.ble 'Üámara de Diputados ha 

desechado la observación del Ejecutivo, pe
ro no ha insitstido. 

El señor ErrázuriB (don Ladislao).- Po

.dríamos aceptar la supresión. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-- Si al Honorable Senado le parece, se da

ría pUf aceptada la supresión. 
Acordado. 
El señor Errázuriz (don Ladislao).- Des

pués de aceptada la supresión de eete ar

tfcnlo, es necesario votar la adi<lion qU,e pro

pone el Ejecutivo. 
El señor ,Secretario.- Hl Ejecutivo pro

pone agregar, a continnll.ción del artículo 

3? el siguiente armculo nuevo: 
Artículo. .. "Elegidos los directores pro

ViSIOnales o definitivos d,el sindicato, no 

podrá ponerse término a su contrato de 

trabaJO sino con acuerdo del Juez del '1'ra

bajo respectivo, el que lo otorgará cn los 

casos indicados en el artículo 9 de este Có

digo, con excepción de los señalados en los 

N . os 1, 2 Y 4 de dicho artículo. Esta ina

movilidad se entenderá prorrogada hasta 

seis meses después de haber dejado el car

go de dIrecto;, siempre que la cesación en él 

no hubiere sido motivada por censura u 
otra medida disciplinaria tomada por la 

Asamblea del sindicato". 
La Honorable Cámara de Diputados ha re

ehazado este artículo. 
El señor Errázurtz (id,on Ladishl:O) .-Po

'dríamos rechazarlo con la misma votación 

anterioT. señor ·Presidente. 
El señor Guzmán.-- No, Honorable Sena

dor, nosotros deseamos la aprobación del ar

tículo. 
El señor Prieto.- ¡Claro! Sus Señorías 10 

aprueban, pero queda rechazade <lon la mis

ma votación. 
El señor Secretario.- El señor PI'esidente 

pone en votación si se Mepta o no el artícu

lo propuetsto por el Ejecutivo. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- En votación. 
-(Durante la votación). 
El s'eñor Walker.- Deseo fundar mi voto, 

señor Presidente. 
Estimo indispensa,ble que los directores 

de los sindicatos tengan Íüero, y si voto en 

contr,a de esta adición, es en virtud de la de

clara<lión hecha en la Honorahle Cámara de 

Diputados por el Honorable Diputado señor 

Echeverría. 
Dice la declaraeión, en la parte perti

n'ente: 
"Anuncio, finalmente,que el Partido Con

servador tiene la firme y decidida voluntad, 

en acatamiento obediente a su doctrina, de 

dar a los obreros campesinos una disposi

ción legal,que les permita ejercer libremen-
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le el derecho de asociación, sin presiones o 
amenazas, ni de patrones ni de agitadores 
profesionales, y para ello considera indis
pensable reconocer fuero a sus dirigentes., 
que les garantice la más absoluta indepen
dencia y dignidad en el cumplimiento de 
. las, funciones propias del Sindicato, y se 
compromete a tomar la iniciativa de un 
proyecto dé ley en tal sentido". 

El señor Ocampo, - j Dios I e oiga ... ! 
El señor Walker.- Sólo en virtud de esta 

declaración, concurro con mi voto negativo 
a esta adición. 

El- señor Cruz-Coke.- Por las razones 
que acaba de expresar el Honorable señOr 
\Va.lker, voto que no. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
Terminada la votación. . 

El señor Secretario.- Resrutado de la 
votación: 12 votos por la afirmativa, 19 por 
la negativa. y 1 pareo. 

Bl señor Alessandri Palma. (Presi:d'ente). 
. - Rechazado el artículo propuesto por el 
E:jecutivo. 

El señor Secretario.- A continua~ión del 
a:tí~ulo 32, e} Ejecutivo propone agregar el 
SIgUIente armculo nuevo: 

':Artículo ... Ningún obrero agrícola po
dra formar parte de más de un sindicato". 

La Cámara de Diput.ados ha aprobado este 
artículo. 

El. señor Alesrn,ndri Palma (Presidente). 
- SI al Senado le parece se aprobaría por 
unanimidad. ' 

Aprobado. 
El señor S.ecretario.- El artícu10 33 dice 

como sigue: . 
"Artículo 33.- El patrón destinará una 

S1lma. no inferior al siete por ciento de los 
salarlOS que se paguen en dinero efeotivo 
para el pago de una asignaeión familiar en 
benefICio de todos los obreros del fuudo 
que trngau' derecho a ella. 

En los fundos. en que no haya sindicato, 
esta s~;ma no será inferior al diez por ciento 
de los mumlOs salarios". 

. El Ejecutivo propon'e la supresión del in~ 
CISO 2.0 de este artículo. 

La Cámara de Diputados ha desechado 
la supresión del inciso j pero no ha insú;tido 
en el mantenimiento del mismo. 

El señor Errázuriz (don I.1adislao) .-¿ Me 
permite, señor Presidente? 

¡v.'ile la pena anotar quee.I proyecto des
pachado por el Congreso era más gene
roso que la proposición del Ejecutivo. El 

Congreso d'estinaba el 10% para salario 
familiar. en caso de que no hubie~a sin
dicato en el fundo. Ahora, el EjecJ.tivo 
ha suprimido este inciso 2.0 del artículo 
·33; de manera que esta disposición no re
girá . 

El señor M¡¡xtínez (don Car:os A.). -
j Esa no es generosidad! 

El señor Errázuriz (don Lwdislao) . - En 
caso de haber sindicato, un 3% es para los 
fondos del sindicato, y un 7 010, para sa
lario familiar; y en los casos en que no 
hubiera sindicato, por medio de este inci· 
so, S~ establetlÍa que e' diez por ciento, o 
sea el total, se destinaba al salario fami
liar. 

El señor Lafertt.e.- Pero no iba a ha
ber sindicatos. 

El señor Errázuriz (don Ladirslao).- Pa
ra los ohreros es mucho más importante el 
salario familiar q:le la existencia del sin
dicato. 

El señor Lafertt.e.- Pero la asignaci6n 
familiÍ:tr 'es ridícula. 

Tampoco deberían existir la Sociedad 
Nacional de Agricultura ni las institucio
neso sociedades similares del Sur y del 
Norte. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- La Honorable Cámar,'1 de Diputados 
desechó la supresión del inciso, pero no \ 
tuvo mayoría para insistir en su manteni
miento. 

El señor Contreras Labarca.-' Se pue
de suprimir. 

El señOr Alessandri Palma (Presidente). 
- Si al, Honorable Senado le parece, se 
proced·era en esa forma. 

El señor Secretario.- A.rtículo 46. Se 
refiere a las ca sales de disolución de un 
sindicato ag'rÍco'a. 

El Ejecutivo propone suprimir el N.o 5, 
que dice lo sig'uiente: "Cuando el número 
de socios quedare reducido a menos de 25." 

La Honorable Cámara de Diputados ha 
desechado esta modificación y no ha insis
tido en mantenerla . 

El señor Errázuriz (don Ladislao). -
No hay inconvf'niente. 

El señor Alessandri Palma (Presidrnte). 
- Si al Senado le parece, se aceptará la 
supresión. 
Acordadl). 

El señor Secretario.- En Iilevuida, ~l 
Ejecutivo propone agregar, a con"~inuación 
del último número de este artículo, uno 
nuevo, que diga: "Ouando el nv,mero de 
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miembros del sindicato quedare reducido a 
menOI¡l de 20". 

La Honorable Cámara de Diputados ha 
aprobado esta adición. 
· El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Si le parece al Honorable Senado, se 
dará por aprobada la adición propuesta 
por el Ejecutivo. 
Aprobada. . 

El señor Secretario.- "Artículo 65.
producido el fracaso de las gestiones con
ciliatorias, la Junta pasará a tener facul
tades arbitrales. 

La Junta deberá dictar la resolución ar
bitral dentro, de los cinco días siguientes 
al fracaso de las gestiones de conciliación. 

Los reajustes que fije el fallo arbitral en 
ningún caso serán superiores, al alza del C06-

10 de la ,vida, determinado por las Comisio
nes Mixtas para los empleadOs particula
res" . 
- El Ejecutivo propone la supresión del in
ciso 3.0. 
· El señor Errázuriz (don Ladislao). -
La Honorable Cámara de Diputados ha de
sechado estas supresión; pero no ha insis
tido en mantenerla. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
- Si al Senado le parece, adoptaríamos el 
mismo acuerdo, ~on la votación anterior. 
Acordado. 
: El señor Secretario. - En seg~ida,. ,el 
Ejecutivo propone agregar a contmuaclOn 
de este artículo, el siguiente nuevo: 
· "Artículo... El fallo arbitral que fije 
los reajustes se fundará preferentemente en 
la determinación del alza del costo de la 
~ida hee;'ha por 1m; Comisiones Mixtas para 
los empleados particulares". 
, El señor Secretario.- La Honorable Cá

. tttara de Diputados ha aprobado este artícu
lo que propone el Ejecutivo. 

El señor Alessa.ndri Palma. (Presidente). 
Si al Senado le parece, daré por aprobado 
el artículo. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Con 
mi voto en contra, señor Presidente, por
que aprobarlo significaría sistematizar la 
inflación. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
__ Aprobado el artículo, con el voto con
trario del Honorable señor Rodríguez de la 
Sotta. 

El señor Secretario.- "Disposiciones 
transit.orias : 

"Artículo 1.0.- Los sindicatos agrícolas 
formados a la vigencia de esta ley, debe
ráñ conformarse a sus disposiciones, decla
rándose disueltos los que no lo hicieren 
dentro de los 60 días, contados desde la 
fecha de la publicación de esta ley" . 

El Ejecutivo propone agregar un punto 
( .) de~pués de la palabra "disposiciones", 
y suprimir el resto del artículo. 

La Honorable Cámara de Diputados ha 
desechado las modificaciones propuestas; 
pero no. ha insistido en la redacción primi
tiva. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En d1iscusión estas modificaciones. 

El.señor Ocampo.- Creo que debemos 
aprobar la supresión propuesta. 

El señor Errázuriz (don Ladislao). 
Que se rechace, señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma . (Presidente) . 
- Si le parece a la Sala, daré por recha
zada la supresión. 
Aprobado. 
Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas 20 
minutos .. 

Guillermo Rivadene¡yra R., 
Jefe de la Redacción. 


